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INTRODUCCION 

La 1nvestigac16n qUe presentamos a cont1nuaci6n cont6 

con el npoyo ccon6mico de la Secretaria de Educaci6n P6blica 

y de la. Universidad Aut6noma Metropolitana (Xochimilco)'. Su 

direcci6n académico estu\•o a cargo del Dr. Juan José Sal<laii<:1, 

quien imparte el Seminario de Historiogrrifío Mexicano (llisto

ria de las Ciencias) dentro del posgrado de Historio de M6xico 

de esto facultad, 

Durante lo colonia, lo químico estuvo estrechamente 

unido con lo botánico, lo medicino, lo farmacia, la metalurgia, 

la minería y con los aspectos aplicativos de dichas cienci3s. 

Estos actividades permitieron que existiera una s6lido trodi

ci6n químico en los áreas ant('riores r que se conocieran en 

Nueva España las diferentes teorías en bogo en Europa. 

Con la apertura del Real Jardín Botánico de la Ciu

dad de México se perfil6 una etapa de reorgani:taci6n de los 

saberes vinculados al quehacer de los médicos, cirujanos y 

boticarios. Entre 

que se 

los no~edodes que 

inici6 la cátedra 

u parecieron 

de botánica 

en escena 

de acuerdo encontramos 

al sistema de Linneo y como parte de ella se incluy6 la ense

ñanza de lo química de Lnvoisier. 

Diversos autores se han ocupado de la historia del Ja~ 

dín Botánico de M6xico y han puesto en relieve sus innegables 

nport~cionc~ t~nto en la docencia como en la invescisaci6n. (1), 

relacionados con la di fu-Sin 

(!) 

embargo, los aspectos 

Arias Divito, Juan Carlos, Las exnediciones científicas 
españolas durante el siQlo XVIII, E.xoedici6n botánica 
de t{ue\•a Esoafia, Madrid, Ediciones Cultura Hisp&nica, 
1968. 
Lozoya, Javier, Plantas" luces en México. La real exoedici6n cien
tífica a !\ue\•a Esnaña (17€7-1803), 1''3drid, SERBAL, 1984, 



2 

si6n, insti~~c~onoliza~i6n y profesionalizaci6n de las cien~ias 
que se ctilti.val-on· en su_ int-crior, no han sido analizados con 

detalle·.-. (2') 

Con 'la intenci6n de llenar este vacío de nuestra 

. memoria · hist6rica, 
intr'Clducci.ón. de la 

hemos dedicado el presente 

química de Lavoisicr en el 

trabajo 

Real 

a la 
Jardín 

el periodo que 'ª 
hasta 't 796, º"º on que se abre lo 

desde su fundación en 1788 

primero cátedra de química 

~o~erne en el Real Seminario de Minería. 

Hoy, se reconoce plenamente la importancia de los 

estudios generales o especializados de historia, pero no sucede 

lo mismo en lo referente a la historia nacional de las cien

cias, a pesar de que H6xico posee una antigua tradición cien

tífico. Las caracter!sticas de este desarrollo cient!fico, 

que hunde sus raíces en la época prehispánica y se remonta 

a lo largo de la colonin hasta llegar al siglo XX, son las 

de un proceso sostenido y continuo que se extiende a todas 

las áreas del saber y que en su devenir ha asegurado la produc

ci6n y reproducción de grupos de individuos interesados en 

la ciencia y la cultura. (3) 

Ante el historiador se impone entonces, la tarea 

de rescatar desde el silencio de los archivos y bibliotecas 

esta parte no desdeñable de nuestra historia. Su conocimiento 

(2) 

(3) 

Un estudio reciente que trata éstos temas pare el Renl Jn~ 
din Botánico de Madrid es: Puerto Sarmiento, Francisca Ja 
vier. La ilusión auebiada. Botánica sanidad v política -
cientificn en la Esoañ~ Tlusrradn Madrid, SERBAL-CSIC, 
1988. 
Como lo muestra El!as 
cin en México, T. 1, 
Econ6mica, 1983. 

Trabulse en su Historia de la Cien
H6xico. CONACYT - Fondo de Cultura 
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es una herramienta útil para descartar uno serie de conceptua

li zociones err6neas acerca de la ciencia y para entender la 

trayectoria que ha seguido nuestro desarrollo científico hasta 

el presente. 

En publicaciones recientes, se ha señalado la necesi

dad de superar la ideología dominante en la historiografía 

de las ciencias. Esta tradición occidental, que preferentemen

te di~ige· su-énfasis hacia el terreno de los ideas científicas, 

define ·a io ciencia desde la epistemología como un valor único, 

universal, objetivo, sin contexto socio-histórico. Dentro 

de ·esca corriente se tiende n considerar o los países que 

estuvieron bajo lo influencia europea en la época colonial, 

como receptores más que 

su evoluci6n científica 

productores de ciencias 

como el resultado de 

y se entiende 

la extensi6n 

de le ciencia europeo a estas regiones. (4) Por ello, la 

bibliografía especializada internacional niega o ignora simple

mente el pasado científico de estos países, que en el mejor 

de los casos pasa a ser nota erudita. (5) 

En esta investigac6n intentaremos analizar el proceso 

(4) Lafuentc Antonio, "La ciencia pcrif6rica J su especiali
dad historiográfica''. En El perfil de la ciencia en Amhri 
~ Cuadernos de Quipu 1, !-léxico, Saldaña, J,J,, editor, 
Sociedad Latinoamericana de Historia de la Ciencia y la 
Tecnología, 1987, p. 31 - 40. 

(5) 

Saldaña, Juan José. Cross cultural diffusion of science:· 
Latín America. Cuadcrn"s de Quipu 2, México, Saldnna, J, 
J., editor - SLC!IT, 1988, p. 5-8, 33 - 57. 
Marcos conceptuales de la hitorio de las ciencias en Lati
noamérica: positivismo y cconomicisr.10 1

'. En El perfil 
de la ciencia en América. u:i. cit •.• , p. 57 - 73. 

La revista Osiris dedic6 recientemente un número completo 
a lo químic~avoisier y a su recepción en distintos 
países europeos, Ningún artículo hace referencia, ni men
ciono a América Latina, Osiris. second series, \'ol, 4, 
1988, 
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de lo difusi6n de la ciencia desde una perspectiva integral 

y concreto, yo que consideramos que en la historio se confunden 

en un nudo de rela~iones los ni\•cles económico, politice, 

social, ideo16gico y las c.orac.tcrlsticos del entorno natural 

(6). Lo ciencia a su vez se relaciono con cada uno de ellos, , 
pues siendo un producto de lo actividad humano es inseparable 

lugar. ( 7) del contexto social e histbrico en el que ti ene 

Paro ello, en esté trabajo de tesis hemos optado por una his

torio social de las ciencias en lo que nos oc.uparemos de la 

octividod científica como praxis social. Desde esta perspecti

va dirigiremos nuestro atenci6n tanto a los modelos tc6ric.o

pr6.ctic.os de los postulados cientlficos corno a lus condiciones 

que vuelven posible o bien que impiden dicha actividad en 

un contexto socio-histórico. En uno palabra, trataremos de 

acercarnos a la base filosófica y metodológica de las teor!as 

paro relacionarla con el proceso de institucionalización en 

el que los nuevos saberes cristalizaron en profesiones, ins

tituciones e incluso en privilegios sociales y económicos. 

Con base en lo anterior trotaremos de mostrar que 

la difusión de la "ciencia moderna" en el Real Jardin Botá

nico de México no puede ser vista como un transplante automó.-

tic o de conceptos, instituciones 

al otro, sino que se troto de 

que no puede ser dejada de lado 

y prácticas de un continente 

un proceso dialéctico en el 

la interacción entre los con-

textos de ambos portes. La nueva ciencia no se difundió en 

un terreno vacío sino que vino a desplozor a los modelos cien-

(6) 

(7) 

Cazadero Flores, Manuel, Desarrollo. crisis e ideolo~!3 
en 111 formacibn del capitalismo. Mexico, FCE, 1996. 

Saldaña, J,J. lEs lo ciencia una acti\·id::id humnnn? ASCLE-
PIO. Vol. XXXVII, 1985, p. 385 - 398. 
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ti ficos 

terreno 

hubo un 

aceptados 
oCBdémico 

periodo 

y a la organización existente 

como en el profesional. Por 

de aclimatoci6n de la ciencia 

tonto en el 

este motivo 

mctropolit:ono 

que no estuvo cxcento de t~nsiones, pol~micas e incluso enfren

tamientos, 

Otro aspecto que pondremos en relieve, es que la 

difusión de la ciencia de estos años estuvo estrechamente 

vinculada al poder colonial, por lo que su divulgación, no 

puede ser considerada Únicamente como lo búsqueda desinteresada 

de lo verdad, nino que obc?cce en gran parte a los intereses 

d"e la corono. Dentro de este contexto veremos que la enseñan-

zo de la nueva ciencia contribuyó o la aDimilaci6n del "otro" 

al poder colonial, a su sometimiento mediante el snber cien

tífico y académico. (8) 

En lo que concierne n ln metodología utilizada, hare

mos el estudio de la ciencia novohispona desde una pcrspcc-

ti va 

ci6n 

no difusionista, es dC!cir, 

científico-técnica de la 

lo irrodiocibn que! se produjo 

métodos y formafl organizativas 

En este proceso de difusibn de 

rC!chozomos que 

colonia rodicb 

la moderniza

Únicnmente en 

desde España de 

de la actividad 

las teoríos, 

científico. 

la ciencia metropolitana, la 

dinámica de la sociedad novohispana con la cual lleg6 a inter

accionar dicho ciencia, no puede ser ignorada o minimizada. 

(9) Por tanto en c~te trabajo annlizaremoa los principales 

(8) Arboledo, Luis Cnrlos, ''Mutis entre las matem6ticns y lo 
historia natural". En Historia social de las ciencias: 
sabios. médicos y boticarios. Bogotá, Universidad Nocio
nal de Colombia, 1986, p. 14_. 

(9) SalJafia, J.J., ''Nncionnlismo y ciencia jlustrada en Amér~ 
co''. Ponencia presentado en el Simposio Ciencia y Técnica 
Ilustrado en América, Madrid, Espnfia, 30 Je noviembre - 2 
de diciembre de 1988. 
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factor~s, t~nto .. d"e !nd~le local como provenientes de_ lo pcn{n

intervinieron en la difusi6n de lo octividad cient{-_su_lo,,_ 
fJca·.

lided 

entrar 

~~-º c~l~_-- pr•?_tendemos describir los rasgos de la moda

espcc!fica que adquiri6 la ciencia metropolitana al 

en contacto con 

cspeci :1C1d!1:d 
pi~-_ne~ d~ · la 
H6;·1·~·~·: 

tuvo paro 

la novohispano, 

la desviaci6n 

corono, espccial111entc en 

y los efectos que esto 

que se produjo en los 

el Jardín Bot&nico de 

El orden que seguirá nuestra exposict6n abarcará 

inicialmente lo prcscntaci6n de algunos aspectos generolcs 

de. lo ciencia ilustrada poru después posar a un nivel de con

crcci6n mnyor, el nivel de lo institucionolizac16n de la cien-

cin. Pare tales fines, lo cstructurnci6n de los contenidos 

se horá de lo monero siguiente: 

En un primer momento analizaremos lo obra de Lavoisier 

con el prop6sito de entender sus boses filos6ficas y epistemo-

16gicas y su repercusi6n en lo qulmica. 

Enseguida descrtbiremos los relaciones entre lo cien

cia y el contexto sociol, político, econ6mico, ideo16gico 

y cultural de la época. 

A continuoci6n pasaremos o revisar el popel social 

de lo botánica y sus vínculos con las profesiones del área 

sanitario. 

Posteriormente nos ocuparemos de lns polé111icas que 

se suscitaron entre los criollos y peninsulares u prop6sito 

del establecimiento de la cátedra de botánico y veremos como 

la intcracci6n entre los contextos de ambas partes, le impri

mi6 a la ciencia metropolitana uno dinámica especial tonto 

en el terreno académico como en el profesional. 
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Por último, nos referiremos a algunos textos científi

cos y documentos de los archivos poro poner de manifiesto 

las relaciones entre la química, la botánica y la farmacia, 

y la manera en que el Jardín Botánico contribuyó no solo a 

la difusión de los sistemas de Linnco y Lavoisier sino también 

a la conformación e institucionalización de una nuevo práctica 

farmacéutica. 
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CAPITULO I 

EN EL INTERIOR DE UNA TEORIA CIENTIFICA 

l. LA FILOSOFIA QUIMICA ANTERIOR A LAVOISIER 

Duren te lo segunde mitad del Siglo XVIII, se aceptaba 

todavía le creencia de entidades elementales o principios 

que eran portadores de 

sustancies. No existía 

ni en lo referente e 

cualidades aparentes en los diversos 

uno opini6n común ~ntre los químicos 

lo naturaleza ni al número de dichas 

entidades. Así, Dlgunos hablaban de los cuatro elementos 

aristotélicos: egue, fuego, aire y tierra, otros como Becchcr 

postulaban le existencia de tres tierras o bien de principios 

como el flogisto de Stahl. 

Esto divergcnc:ia de opiniones se refleje en les teorías 

científicas de la época. En ellas una gamo de postulados 

mcconicistas, materialistas, corpusculares y ncwtonianos, 

se entrevernba con una fuerte dosis de metafísico. Tal es 

el 

la 

coso no s6lo de 

combinaci6n do 

lo teoría de 

las sustancias 

los afinidades 

o lo simpatía 

que atribula 

o magnetismo 

del flogisto de sus particuloa, sino también 

que explicaba lo combustt6n y lo 

cipio del fuego. 

el de la teorla 

calcinoci6n lllediontc el prin-

Si bien en el terreno de lu 

avanzado de ma11cr11 importante como 

ncumlitico y del cúmulo de trabajos 

cxperimentoci6n se hablo 

resultado de lo químico 

realizados en los tres 

reinos, todavía f!C aceptaba que el ague y el aire no eran 

sustancias susceptibles de ser descompuestos en otras port{cu

las elementales. Dentro de este pensamiento los elementos 

o principios eran considerados como sustancias ideales, opro-
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ximociones obstroctas o ya que no pod1on ftcr obtenidos puros 

paro'°s_cr .obscr_Vod-os ·y_ mo.nlp!Jlodos (10). 

·- ---,---_ ,._. _. ___ .,' ' ;_. 

2. EL ~.sis:rr;HA):DE ::t.:'AVOISIER ·.-

-i:.~~-- ~~li~-~-:i'~~-- d-~"'L~vOfS'iC:r ~cnlizndos desde 1772 sobre 

la ·_-comb-Ust-Í:'6ri'·~~-:.·:-é~1-~1~a'c.ión y disoluci6n de los 111ctalcs, lo 

:t:'~-~;~-t:~jf;; __ 7Í~~~~~~~~e~~!~-~~-:-·c ~~:~::~~:o ::za1
,
05

10
6 ~11:0v:0ro~8 0 ( :::::::~ 

~n·u·ev~-5 - t-~:O~í~i{:-paro'O.di~·has temáticas, que provocaron una rcvo-

·i~-C{6ri ~-C'ri -i~·:_~q~t~iC~ C 11 )-. 

Esta rcvoluci6n representó una verdadero ruptura 

con los conceptos anteriores. Una sacudido de ln cual rcsul-

taran cambiados los cimientos de la química (12). 

Cabe oclorar que la tronformución de lo teoría implic6 

odem&s de lo elaboraci6n de nuevos postulados te6ricos, uno 

metodología acorde o ellos, una nomenclatura para expresarlos 

y uno práctico experimental diferente (13). 

(10) La lectura de estos ternos puede realizarse en: Hctzgcr, 
H6Jene, ''La chimiett, en llistoire du monde. Civilization 
curop6enc modernc. Tomo XIII, Peris, E. de Boccord, 193~ 
p. AS - 76; Popp, Desidcrio, llistoria de los principios 
fundamc11tnlcs de ln química. Buenos Aires, Esposa Culpe, 
1950, p. 66-70; Hct7.ger, H., Newton. Stnhl. Boerhnvc et 
lo doctrine chimigue. Peris, Albert Blanchard, 1974, p. 
159. - 280. 

(11) Antaine l.aurcnt Lavoisicr naci6 en la provincia francesa en 1743 y 
muri6 guillotinado en París en 1794. En 1764 se convirti6 en aboga
do, pero inmediatamente inició sus estudios en ciencias naturales. 
Desde 1767 pertenPci6 a la Real Academia de Ciencias Francesa. Ocu
pó puestos 1o11 la organiz:.ición subcrnnmr-ntnl en relaci6n con la reca_!! 
dación de impucotos y en el área de Jo producci6n de lo pólvora y el 
tabaco. 

(12) El concepto de ruptura puede consul tarbc en Buche lord, G., 
La filosofía del no. Buenos Aires, Amorrortu, 1985. 

(13) Para la revisión de los diversos aspectos implicados en una revolu
ci6n científica. Ver: Kuhn, T.S., Ui estructura de les revoluciones 
cicntificns. M6xico, Fondo de Cultura Economico, 1983. 
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La síntesis monumental realizada por Lovoisicr de 

los resultados acumulados por varias generaciones de científi

cos, no debe ser entendida como In simple sumo de las contri-

buciones anteriores, sino 

un proceso constructivo, 

el área química, 

como uno rcinterprctnci6n y como 

que produjo un nuevo universo en 

En 1789 Lnvoisicr expuso en su Tratado elemental 

de química la 16gica de los nuevos teorías y de lo nomenclatu

ra poro expresarla, Asimismo incluyó en esto obra la descrip

ci6n experimental de casos concretos y los esquemas de los 

aparatos que debían ser utilizados. A partir de entonces 

este Tratado sirv16 de libro de texto, no sólo paro el estudio 

de las nuevas concepciones de elemento, estructuro de la mate

ria, reacción y ecuación químico, sino también para la com

prensi6n de las nuevas teorías acerca del calor, la combus

tión y la acidez. 

J. ANTECEDENTES SOBRE ALGUNOS POSTULADOS CIENTIFICOS DEL 

SIGLO XVIII 

Para entender la clasificación de los compuestos 

químicos propuesta por Lavoisier resulta indispensable hacer 

uno revisión tanto del concepto de orden y su importancia 

en las ciencias, 

que guiaron el 

Condillac, 

como de los preceptos 

pensamiento del químico 

3,1 EL ORDEN NATURAL Y LA CLASIFICACION 

rle los dos autores 

francés~ Linneo y 

que el 

explica 

Muchos de los ilustrados del stglo XVTII, pensaban 

Creador habla fijado una economía en el glQbo, Linneo 

que esta economía consiste en un r,úrncro infinit,o de 

cuerpos, todos necesarios· y unidos en una cadena, ya que cual-
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"quier brecha dcstruirio··cl- orden noturol (14). 

Ante 61, los objetos de lo naturaleza cumplen tres 

requisitos: 

1° Forman una jcrorquio, que puede ser establecido 

por. su ogrupoci6n de acuerdo o ~us diferencias cualitativos. 

2° Forman un continuo, dado que lo noturolezo poso 

de inanimado o animnda por grados ton finos que es dificil 

discernir sus transiciones. 

3° Forman uno plenitud, pues lo diversidad de los 

cosos cst& exhaustivamente ejemplificada ( 15), 

Lo torco del naturalista consistio en representar 

lo economlo de codo uno de los tres reinos, Poro toles fines 

procedía a lo comporoci6n y ogrupación de los [armas natura

les, con hose en sus formas semejantes, paro aislar un potr6n 

determinado, 

Cuando este proceso de agrupamiento se usaba poro 

estob1eccr los clases generales, "reproduclo en [arme conden

sada, el orden de la naturaleza en una jerarquía conceptual. 

Le ciencia en ufecto era identificada con l.a clasificaci6n". 

(16) 

( 14) 

( 1 s) 

(16) 

Le uni6n de lo perecido y la separeci6n de lo no parcci-

Carlos Linnco (1707-1778), Naturalista sueco, autor de 
une cla~ificact6n de lns plantes en veinticuatro clases. 
Sus principales obras son; Genera plantarum. Syztcma na
turee. Classes plntorum. Fundamento botnnicn. Phtlosophta 
botanico. 
Pnra profundizar en estos puntos recomendemos el libro de Larson, J, 
L., Rcason ond cxperience, Thc reprcsentation of nnt.ural arder in the 
~ork of Corl van Linné, Los Angeles, Univcrsity of Californio Press 
1971, p. 143 - 153. 
Ibtd •• , p, 144. Lo traducción es responsabilidad de lo autora. 
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do, permit!o a _trov6s de uno distribuci6n conceptual jerárquica 

traducir le esencia de los cosos. 

A quonto hay en la tierra damos el nombre de 
Elementos, o de Cosas naturales, 

Los Elementos propiamente toles son simples; 
y de ellos se componen las cosos naturales 
cou un artificio maravilloso, e inimitable. 
La Física demuestra las propiedades de los 
Elementos, y Compuestos; pero la Ciencia 
natural, de que es parte esencial la Botánica 
enseña la verdadera divisi6n y denominación 
de los cuerpos naturales por medio de sus 
afecciones, atributos, y caracteres'' ••• (17). 

partes, 

Pa1·s Linneo el 

la disposición 

fundamento de la Botánica tiene dos 

y lo denominoción.Lla disp:>sicifu. es smfu-;Lcn 

y especifica del m1smo modo que la denominación. 

( l 7) 

(l8) 

La disposici6n especÍfjca es aquella Separa
ción de les especies, con lo cual mediante 
sus pr-opios caracteres distinguimos la une 
de la otra. 
Lo genérica es aquella Uni6n que se hace 
de todas las especies, que en sí son semejan
tes en las partes de la fructificaci6n. 
El fundamento de la disposici6n gcnér-ica 
consiste en la parte esencial de los vege
tales, que es lo fructificaci6n; según lo 
demuestra la Naturaleza ••• 

De lo ver-dadcro y arreglada disposici6n 
de las plantas depende su acertado denomino
ci6n ••• Los nombres deben ser fixos y cier
tos¡ y así deben imponerse a géneros bien 
determinados, e invariables. 
De aquí se colige, que el conocimiento más 
facil y seguro de las plantas estriva en 
lo Disposici6n y Denominación de ellas¡ 
de formo que estas dos partes bien coordi
nadas establecen un método, con el cual 
se pueden conocer todas los especies ••• (18). 

Palau y Verdero, Antoni8, Explicoci6n de la filosofía de Linnco. Par 
te theorica, Madrid. on "Antonio de Sancho, 1118, p. 19. Esta obra 
fue la primera traducción de Linneo al Castellano. realizada por el s~ 
gundo catedrático del Real Jardín Botánico de Madrid. 
Ibidem. 
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En las l incas anteriores percibimos lo conccpci6n 

fijisto de los especies y lo ideo de que el orden establecido 

por los ciencias conduce hacia el conocimiento verdadero. 

Linnco reconoce que el orden físico y moral de los cosas solo 

puede ser olconzndo razonando lo experiencia, obtenido de 

lo apariencia sensible. 

En lo filosofía del naturalista sueco existe un fondo 

religioso muy importante, en el que el hombre adoro lo notu

rolezo y busco su conocimlcnto poro poder descubrir lo intclc

gible como se manifiesto en.los cosos de este mundo. (19) 

Por lo que concierne o lo nomenclatura boténico reco

miendo evitar en el lenguaje lo superfluo y todo estilo orato

rio. Las ideos deben expresarse en pocos palabras sin recurrir 

o términos oscuros y crr6ncos. 

Lo nomenclatura binomial de Linneo trata de nombrar 

o los plantas 

apellido lo 

por nnalogío a los hombres, el género es el 

especie es el nombre. En la elecci6n de los 

hombres de los géneros se guía por cuatro principios que son 

lo claridad, lo estabilidad, la comodidad y la expresividad. 

Dado que su clasificoci6n se basa en los caracteres naturales 

de los plantos, reconoce que el nombre se corresponde con 

la de[inici6n, en el caso, de que un solo car&cter regule 

la especificaci6n. (20, 21) 

(19) 

(20) 
(21) 

Linnco escribió dos obraa dedicados n la explicoci6n de su scntimic.!!. 
to religoso: Curio.sitas naturolis (1748) y Politio naturae (17GO) 

Lar1;on, J. L.~ ~P· cit •••• p. 122 - 142 
El pensamiento de Linneo ha sido exhaU'itivn111ente rcvisodo 
por varios autores: Daudin, 11~ Oc Linn~ a Jussicu. Hctho 
des de clossficotion et ideé de s6ric en botanigue et en 
zoologie (1740-1790)., Paris Librairie Felix Alean, 1926; 
Coin, A.J., 11 Logic and memory in Linnaeus Systcin o[ taxonf!_ 
my, Proseeding of the Linnacon Society of LoA 
.!!..2!1, 1, 1969 P• 144 - 163. 
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3.2 EL FUNDAMENTO FILOSOFICO DEL EMPIRISMO DE LAVOISIER 

El pensamiento filos6fico del 

influido por el empirismo de John Lockc 

siglo XVIII 

(1632 - 1704) 

estuvo 

con te-

nido en su libro Ensayo sobre el entendimiento humano. Esta 

corriente fue introducida en Francia por Voltairc y a sus 

adeptos s.C sum"ftron Montesquicu, D'Alombcrt, Rousscou y Condi

llac. '(2~) 

Lockc ~ dif~~cncia ~e Descartes plantea que no existen 

Pi--inCip-tOS · -i.niúi-tOs en lo raen te, 
en'· b-lan.~o '). ·que ·la. fuente de 

supone que 6sta, es un papel 

las ideas es la experiencia. 

La.-o-b'Se;-~aci6n .. ya sea sobre objetos sensibles externos o sobre 

op~rocioncs internas de la mente es la que abastece el enten

dimiento. 

dos 

Señala QUc los sensaciones se 

conducen a lo mente toda 

producen cuando los senti

unn gama de percepciones 

de acuerdo a los diversos modos en que son afectados por los 

distintos objetos, De esta manera, los sentidos perciben 

ideas simples que luego el entendimiento repite, compara y 

une para formar ideas más complejas. (23) 

En lo referente al lenguaje, dice que las palabras 

son signos de la9 ideas y que existe uno gran dependencia 

de las palabras hacia las ideas sensibles, Pero, aunque las 

cosas son particulares en su 

de las palabras son términos 

signi[icaci6n, la mayor parte 

generales, suceptibles de dar 

lugar a existencias particulares cuando se usan acompañando 

a otras palabras (24). 

(22) 

(23) 
(2•) 

Locke, John~ Ensayo sobre el entendimiento humano. 
Aires, Aguilar, 1963, p, 9, 

l.!!.!J!, p. 38 - 56. 
Ihid, p. 135 - 150. 

Buenos 
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A. estas ideos complejos que rcsulton de lo reunión 

de i.d,cns simples que se bollan juntes en las cosas existentes 

es lo_ q.uc denomina esencias especificas, que son 

cualquier clasiíicación por géneros y especies. 
lo base de 

Para Lockc el fin principol del lenguaje es lo comu

nicación que los hombres hocen de sus pensamientos. Las pala

bras deben facilitar lo comprensión, excitar en el oyente 

la 111isuie ideo que representan en la mente del que hoblo. 

Sin embargo, se do cuenta de la dificultad paro lograrlo porque 

las ideos abstractas siempre van unidos entre si formando 

verdaderas relaciones (25). 

3.2.1 El origen del conocimiento según Condillac 

Eticnnc Bonnot de Condillac (1715 1780) hizo ln 

critica de los íil6sofos que le precedieron, s6lo cxccptu6 

o Lockc por ser el Único que se preocup6 del origon do los 

ideas. Considera que es Útil estudiar estos últimas para 

encontrar las causns de sus errores, paro dilucidar los caminos 

que llevan al error y emprender el caruino que conduce a ln 

verdad. Otro filósofo inglés que 1nfluy6 en el pensamiento 

de Condillac fué lsnnc Newton, sobre todo en lo que se refie

re o lo necesidad de apoyarse en la evidencia de los hechos 

en el estudio de lns ciencias. 

A Condillnc le interesa conocer el origen, el desa

rrollo y los limites de lns ideos y postulo a la obscrvaci6n 

auxiliado por la experiencia constante como la única vía pnrn 

lograr su empresa, donde todos las consecuencias ser6n confir-

(25) llif!.• ••• p. 151 - 154. 
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madas por· riuevos experiencias (26), 

En su obra P6stuma L6gica (1780), reconoce al análisis 

_ como el de mostrar el origen 

propone que el arte 

'¡.~·duCC 'a un lenguaje exacto (27), 

mé todó capaz 

además 
y 

do 

lo generoci6n 

raciocinar se de las idC~S y 

Condilloc no acepto los ideas innatos, sostiene que 

es lo naturalczu lo que provee o cado animal de ciertas facul

t'Íldes determinados por sus necesidades. Por eso establece 

''que., d-Íchas facultades y necesidades dependen de lo conformo

ci6n de los 6rg~nos, 

Planten que en su medio ambiente el hombre siente 

deseos por que tiene necesidades que satisfacer. La experien

cia le enseño el uso de las cosas que son absolutamente nece

sarios. lo instruye por medio del dolor o del placer. Pero 

cuando el hombre se aporto de sus necesidades urgentes, lo 

noturolezo dejo de advertirle sus equivocaciones y cae en 

uno serie sucesivo de errores (28). 

Paro Condillac los conocimientos que debemos a lo 

naturaleza forman un sistema donde todo estó ligado y ordenado. 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

Vemos en sus lecciones un sis temo cuyas 
portes están perfectamente ordenadas. Si 
en mí huy necesidades y deseos fuero de 
m{ hay objetos adecuados pura satisfacerlos 
y tengo lo facultad para conocerlos y disfru
tarlos... Perece que aquel que me ha creado 
lo hn dispuesto todo con tanto orden solo 
para velar por sí mismo sobre mí (29). 

Condilloc, Bonnot, Etiennc de, Ocuvres. París-. Imprime
rie de C.H. llouel, 1798. p. 457 - 509. 
Condillnc, Bonnot, Eticnne de. L6gico. Buenos Aires, 
Aguilar 1975. p. 27. 
.!!.!.<!· .• p. 131. 

1..!!..:!J!. ••• p. 100 - 101. 
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Condillec sin ser escéptico se percata de las liiniLn

ciones del entendimiento humono, cree que el ho111bre puede 

l~cgor o tener conociiilier.Los parciales de ese orden estable-

cido por Dios, por 

gencio es solo una 

que la inteligenci.a 

sas" ••. (30). 

que tiene la garont.!o de que su "inteli

copio y uno copio bien débil, por cierto 

con las que han sido ordenados los co-

que los 

que solo 

Refiriéndose al lenguaje, sciiolo al 

hombres no han imaginado nombres para coda 

han distribuido o )os individuos en 

igual que Locke 

individuo. sino 

clases diferentes 

que se llaman géneros y especies. Por elln, el análisis habi

lita al hombre poro raciocinar, cnscñ&ndole a deter11innr las 

ideos abstractas y generales, 

consecuentemente, el arte de 

de hablar bien (31). 

a forianr bien el lenguaje. y• 

raciocinar se reduce al arte 

Condillac no imagino que existen realmente en lo 

. naturaleza los glineros y las eopecies, los considero uno for•o 

de clasificar los cosas siguiendo loa relaciones que existen 

entre ellos y nosotro~. 

En lo 6ptica de evitar los excesos de la imaginnci6n, 

aconseja ir de lo conocido a lo desconocido, ya que considera 

que los errores provienen de usar los palabras antes de haber 

determinado su significeci6n, que la falto de obscrvaci6n 

y de juicios cuidadosos, han hecho ercer que se adquieren 

conocimientos aprendiendo palabras que no. han sido expresiones 

(30) 

(31) 

Ibid, •• p. 65. 
Ibid, •• p. 126 - 7. 
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vacías. Do tal manera, el Único medio para rectificar es 

y mediante el análisis adquirir 

los palabras. Así, lo condición 
olvidar todo lo aprendido 

- la" primera acepci6n de 

para que uno ciencia sea exacta, es que posca un lenguaje 

bien construido, como es el caso de las matemáticas que cuentan 

con el álgebra como método analítico. 

4¡ EL SIGNIFICADO DE LA NUEVA NOMENCLATURA QUIHICA 

El 17 de abril de 1787, Lavoisier leyó en la Academia 

Real de Ciencias uno memoria sobre "La necesidad de i·eformar 

y perfeccionar la nomenclatura químico''. En ella incluy6 

los resultados de una serie de reuniones en las que el mismo 

había participado conjuntamente con sus colegas, Morveau, 
Berthelot y Fourcroy (32). 

Entre los principios generales que guiaron los traba

jos de este grupo de científicos se encuentran Una serie de 

reflexiones tomadas principalmente de la L6gica de Condillac 

como veremos a continuacibn, 

( 32) 

La lenguas no tienen solamente por objeto, 
como se cree comunmente, expresar a través 
de signos las ideas y las imágenes¡ son 
sobre todo, verdaderos métodos analíticos, 
con la ayuda de los cuales procedemos de 
lo conocido a lo desconocido (33, 34). 

Lavoisicr, A.L. et, al,~''Hemoire sur la nécessit6 de réfor 
mer et de pcrfcctionner la nomenclature de la chimie" Lü 
a l'assemblée publique de 1 1 Academie Royale des Scienccs 
du 17 Avril de 1787. En Oeuvres tomo IV. París, lmprim~ 
rie lmperiale 1864 p. 354 - 364. 

(33) Nota. La traducci6n del texto es responsabilidad de la a~ 
tora. 

( 34) Lavoisier, A.L. op. cit .• , p. 356, 
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Por lo anterior, reconocen que el arte de ro:tonor 

es el arte de onolizor, y, que siendo las lenguas instrumentos 

que los hombres elaboran, es importante que estos sean pcr

!eccionodos poro facilitar el avance de los ciencias. 

Porafrascondo o Condilloc, postulan que las ideos 

desde lo infancia provienen de nuestros necesidades, que 11 10 

sensoci6n de nucst['OS necesidades hace nacer la ideo de los 

objetos adecuados paro satisfacerlas, e insensiblemente por 

uno serie de sensaciones, de observaciones y de análisis se 

formo uno gcncroci6n sucesivo de ideas, todos ligados los 

unos o los otros ••• que constituyen el conjunto de lo que 

snbcmos" (35). 

Sciiolon que la químico es unn cicnclo que está en 

sus primeros ctapnB, en su infancia, por lo que para su estudio 

''las ideos deben ser consecuencia inmediato de una experiencia 

o de una obscrvncibn'' (36). 

Argumentan que 

imaginacibn tiende 

esta necesidad proviene de que "lo 

n conducirnos continuamente más allá 

de lo verdad y o establecer conclusiones que no se derivan 

de los hchos" (37). Por ello, dicen, "no es asombroso que 

en los tiempos muy pr6ximos al nacimiento de la qul1Dico, se 

haya supuesto en lugar de concluir; que las suposiciones trans

mitidos de 6poco en 6poco se hayan tranoformodo en prejuicios 

(35) lbid ••• p. 357. 

(36) lbidem4 

(37) Ibídem, 
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y que estos prejuicios hayan sido adoptados y considerados 

como -verdades fundamentales ••• El Último medio poro prevenir 

estos extravíos consiste en suprimir o al menos en simplificar 

lo más posible nuestro razonamiento; en someterlo continuamente 

a la prueba de la experiencia •• , en buscar In verdad en el 

encadenamiento de las experiencias y de los observaciones'' •• , 

(38). 

Lavoisicr y sus colnborudorcs asumían que lo intro

ducción del método nnalitico-cmp!rico en el estudio de la 

química proporcionaba, por un lodo, los bases metodológicas 

que garantizan el acceso o lo verdad, y por otro, las bases 

pedagÓgicat1 que [ociliton el aprendizaje de dichos verdades. 

Pcnsnbnn además que este método estaba estrechamente ligado 

a lo reforma de le nomenclatura 

debe "exponer el orden suce.!'livo 

asegurando e todos aquellos que 

de apartarse de dicho orden. 

porque una lengua bien hecha 

natural de las ideos" (39) 

lo utilizan lo imposibilidad 

Para ellos, todo ciencia físico estaba formada por 

tres cosos: 

(38) 
(39) 
(40) 

La .!lerie de hechos que constituyen lo cien
cia, los ideos que recuerden los hechos, 
las palabras que los expresan. La palabra 
debe nacer de lo ideo, la ideo debe repre
sentar el hecho ••• y como son las palabras 
los que conservan y transmiten los ideos 
resulta imposible perfeccionar la ciencia 
sin perfeccionar el lenguaje... La perfec
ci6n de lo nomenclatura qu!mico, desde este 
punto de visto, consiste en dar cuenta de 
las ideos y de los hechos en su verdad exacta 
sin suprimir nada de lo que ellos presentan, 
y, soLrc tutlu sin agregar nada; ella no 
debe ser sino un espejo fiel (40). 

lbid ••• p. 358. 
Lavoisicr, A.L., op. cit •••• p. 359. 

lbidcm. 
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En páginas precedentes explicamos que era co•6n entre 

los ilustrados lo creencia en un orden natural :Impuesto por 

el Creador, que conlleva un carácter racional de lo natura

leza. "Esta creencia se manifiesto en los párrafos anteriores 

en lo confianza de que lo naturaleza puede ser descifrado 

m'edionte lo ciencia que es lo rozón objetivada. Si bien, Candi-

·ll'ac-, Lavoisicr y sus coloborodorca cstan concicntcs de los 

.li~itcs de lo percepción humano, el optimismo derivado de 

tB pÓscsión del método, los conduce o establecer uno cquivo

lencio entre los hechos que acontecen y lo cxplicoci6n propues

ta por la ciencia. 

Con lo ayudo de estos preceptos, los químicos ya 

mencionados propusieron uno rcestructuraci6n de la nomenclatura 

qu!mica. Dicho modificnci6n permitirla superar las expresio

nes antiguos, muchas de ellos introducidos desde los tiempos 

de los alquimistas, tnlcs como: 

sal de Alcmbroth, de Pompolix, el 

de Etiopía, el aceite-de vitriolo, 

el polvo de Algaroth, lo 

aguo de turbith mineral, 

las mantequillas de antimo-

nio y arsénico, las flores de zinc, cte. 

Es tiempo de aligerar lo química de obstácu
los de toda especie, que retardan 'u progre: 
so, de introducir en ella un verdadero espí
ritu de análisis •••• Estamos sin dudo, aún 
lejos de conocer todo el conjunto, todas 
los partes de la ciencia: por lo que uno 
debe atenerse a que una nueva nomenclatura, 
hecha con un cierto cuidado, estará lejos 
de su estado de pcrfecci6n; pero dado que 
ella fue deo:orrollado sobre buenos princi
pios ••• se adaptarú ndlurulmcnte n los traba
jos que serán hechos posteriormente (41). 

Aquí cnc:ontrnmos nuevamente la conccpci6n del c:ono-

(41) 1ill. p. 360. 
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cimiento como un -orden preexistente que aguarda ser dcscubicr
- to paulatinamente. El avance de la ciencia es representado 

como un proceso de complejidad creciente, en el que se van 

adicionando al todo homog6nco del conocimic11to verdades succsi-
vos. La fe en 

progreso de los 

lo raz6n, en los métodos seguros, y, en el 

ciencias porccia prometer que el hombre estaba 

en el ·camino seguro de lo verdad (42). 

Sin perder de visto que los ideos deben ser uno conse

cuencia inmediata de una experiencia o uno obscrvaci6n, le 

asignaron lo denominnci6n .de cuerpos simples o elementos o 

todas los sustancias que no hablan podido ser descompuestas 

por medio del análisis, aunque aceptaban la posibilidad de 

que en un futuro cercano fueran susceptibles de serlo. 

Si aplicamos el nombre de elementos o de 
principios de loe; i;uerpos, la idea del últimc;> 
término a que llega el análisis, entonces 
todas las sustancias que no hemos podido 
descomponer por ningún medio, son otros 
tantos elementos para nosotros sin querer 
decir con esto que los cuerpos que tenemos 
por simples no estén quizá también compuestos 
de dos o m6s principios.,, y no debemos supo
nerlos compuestos hasta que nos lo prueben 
la experiencia y la observación (43), 

En la nueva nomenclatura, los académicos franceses 

siguinron de cerca 

para su denominaci6n 

los lineamientos 

bot6.nica, Por 

propuestos 

tal raz6n, 

por Linneo 

trataron de 

conservar al máximo los nombres ya establecidos, siempre que 

estos no dieran lugar n confusiones o a falsas ideas. Los 

( 4 2) 

(43) 

Saldaiia, J,J, La not:ion de revolution scientifigue. Cap.! 
París. Edición del autor, 1980, (tesis doctoral, Univers.!. 
té de Paria I) p. 3-102, 
Lavoisicr, A.L., Trotado elemental de chimica. traducido al castel l.!!, 
no para el uso del Real Seminario de Minería, México, Mariano Zúiiiga 
Y Ontiveros, 1797, p.I-II. 
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nuevos nombres fueron tomados del sriego y sus etimologías 

expresaban lo propiedad más coracter{stico de los cuerpos 

que deslgnoban. En ello veían dos ventajas, ''la primera, 

de aligerar la memoria de los principiantes que retienen dif{

cilme11tc uno palabra nueva cuando está absolutamente vacía 

de significado¡ la segunda. de acostumbrarlos o no admitir 

ninguno palabro que no vaya unida o uno idea" (44). 

De este modo, lo nueva nomenclatura a diferencio 

de los anteriores, trotaba de designar la 

de loo sustancias y de aeguir uno 16gica 

el universo de lo química. 

propiedad fundamental 

que permi tío ordenar 

El nuevo lenguaje inspirado en la clnsificoci6n de 

Linneo, articulaba sucesivamente los cuerpos simples y los 

compuestos, lag clases, los géneros y las especies. Coda 

nombre químico debía llevar, por un lodo, el nombre de la 

clase o del género para describir la propiedad que es común 

o un gran número de sustancias (por ejemplo, ácido), y por 

otro, el de lo especie poro recordar lo. propiedad particular 

de ciertas sustancias (por ejemplo, nítrico, fosf6rico, sulfú

rico). Asimismo se indicaban los diferentes es todos de un 

mismo ácido haciendo variar lo terminoci6n del nombre especifi

co (por ejemplo, ácido sulfúrico, ácido sulfuroso). 

Sobre estos razonamientos unificaron la nomenclatura 

de los ácidos, álcalis, 6xidos, sales y cuerpos combustibles 

provenientes de los reinos animal, vegetal y mineral, que 

formaron los cimientos paro lo nomenclatura químico ulterior. 

(44) Lavoisier, A.L. et. nl., "Hcrnoire sur la néc.cssfté de 
réformcr et de perfectionner lo nomenclaturc de lo chi
mie'', op. cit .••• 361. 
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Los principios de lo nuevo nomenclatura met6dicn 

fueron retomados en el Mótodo de nomenclatura químico publicado 

en 1787 y en el Trotado elemental de gulmico aparecido en 

1789 (45). 

A lo largo de los tres portes que forman el Tratado 

Lnvoisicr descr~bc que los cuerpos están formado por diferen

tes principios o elementos que se combinan entre si en diver

sos proporciones. por lo que a cada uno de estas estructuras 

en particular le corresponde uno serie de propiedades propios. 

Propone que los elementos y los compuestos pueden presentarse 

bajo los tres estados de lo materia de acuerdo a lo tempera

tura y o la prcsi6n o lo cual se encuentran sometidos. Concibe 

como uno ley gcncrol y constante de lo nnturnlc:r-n el que la 

acción del color sobre los purtes que forman los cuerpos, 

ocasiona un alejamiento entre ellos. en reloci6n directo o 

la cantidad de color suministrado. Al mismo tiempo supone 

que opuesto a esta fuerza de repulsión resultante del erecto 

del calor, también actúo una fuerza de atracción que Liende 

a unir los portes. hsi, en los cuerpos se mantienen en equi-

librio estos dos fuerzas. 

Explica que los reacciones qu{micos tienen lugar, 

debido a que los principios o elementos que forman los 

presentan diferente9 grados de afinidad entre ellos. 

cuerpos 

De tal 

forma que cuando se caliento un cuerpo, esto ayuda a separar 

los e.lementos que lo constituyen, ol disminuir la fucrzade o-

tracción que los mantiene unidos. Esto les permite quedar en 

(45) El prestigio 
posible que 
traducidos o 

y la condición social de Lavotsier hicieron 
c::itas dos obras se difundieron ráp1dnmente 
varios idiomas. 
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posibilidad de ser otra!dos por los principios de otros cuer
pos, porn finalmente unirse y dar lugar a nuevas combinaciones, 

Uti.liznndo razonamientos de este tipo, explica la rcducci6n 

de los 6xldos r.ict&licos en presencia del carbón. A su vez 

indica que los diferentes grados de o~idaci6n de 11no sustancia 

se deben a lo proporci6n del oxigeno que puede aceptar. 

Identifico el concepto de reacc:lón química con el 

de una igualdad, ya que considera que en las reacciones reali

zadas tonto en lo naturaleza como en el laboratorio, permanece 

lo misma cantidad de materia. antes y después de cada operación. 

Adcm6.s la cantidad y calidad de los elementos se mantiene 

igual por tratarse solo de modificaciones. 

enuncio que: 

Por lo on te rior 

nodo se creo de nuevo ni en las operaciones 
del arte ni en las de lo naturolezo: y se 
puede asentar como principio que, en toda 
operoci6n hoy antes y despu~s de ella igual 
cantidad de materia, ya que es la mismo 
la qualidad y cantidad de los principios, 
no sucediendo sino mutaciones y modificacio
nes (46, 47). 

Desde sus inicios lo obro de Lovoisier fue motivo 

de un enconado debate en el que tomaron porte los químicos 

m&s eminentes. Algunos como Priestley, Cavendish y La Hctherie 

permanecieron fieles a lo teoría del flogisto basto su muerte 

(46) 

(47) 

Lovoisier, A.L., Trotado elemental de chímicn. op. cit.,, 
p. 102 
Actualmente la UAH-X preparo una edici6n facsimilar de la 
traducci6n al cspofiol del toma 1 de: Lavoisier, A.L., 
Tratarlo e>lemental de chímica Móxico, Mariona. Zúñigu y 
Ontiveros, 1797~ El estudio introductorio estu u cargo 
de la que suscribe. 
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en los.albores del ·siglo XIX (48). 

Aún. lo comlsi6n encargada de examinar los trabajos 

realizados por Morvcou. Lo\·oisier, Fourcroy y Bcrtholct, no 

'di6 su oprobaci6n completo a lo reformas. Lo argumentnci6n 

·presentado en contra sostenía que uno lengua aceptado y cxtcn

·did~ no podio ser eliminada en ~n día, odcm6s, de que lo tco

·ria- ontiguo,ounquc 1.ncomplcto, explicaba por medio del flogis

to, ·de lo tierra, aguo, fuego y aire, la mezclo y composici6n 

de las diferentes sustancias, os! como, la acidez y lo combus

ti6n de las mismas. Otro. aspecto que planteaban, era que 

la nuevo teoría, igualmente incompleta 1 no explicaba In natura

leza del oxlgcno y azufre, ni tampoco por quá ocurrían las 

reacciones químicos. En México como veremos mas adelante, 

el criollo José Antonio Alznte Ramírcz también tom6 parte 

en tan sonado debate. 

En resumen, las teorías emanadas de los trabajos 

de Lnvoisier y sus colaboradores dieron lugar a uno revoluci6n 

científica que cambi6 el universo de la químico. Fue distint.i 

vo en ella su carácter devastador e innovador ya que el nuevo 

sistema propuesto por Lovoisicr puso en tela de juicio lo 

veracidad de los postulados de la química y lo actividad cien

tí ficn desarrollado en el posado en torno a ellos. 

Lu nueva concepci6n de elemento a diferencio de los 

anteriores estuvo sustentada en lo base experimental del an&-

1 isis y no en aproximaciones metafísicos. Lo vieja teoría 

de los formas y de la!i pro¡iicdade.s ucul Lu.s que urlglnaban 

(48) Un análisis detollodo sobre la manero en que lo comunidad 
científico europea accpt6 los nuevos teorías se encuentro 
publicado en: He Cann, 11.G., Chcm!stry trnnsformcd, The 
pnrodigmotic shift from plogiston to oxlgen. Norwood, 
Ablcx Publishing Corporotion, 1978. 
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manifiestos de los cuerpos qued6 abolida. 
principios de los antiguos fueron sustituidos 

cuerpos simples definidos por lo expcrimcnto

el aire y le tierra tomados como entidades 

simples y abstractos 

fuego fue sacado de 

flogisto fue forzado 

posaron o ser cuerpos compuestos. El 

los especies ponderables y lo teoría del 

o abandonar el terreno científico. Desde 

entonces, la mase pos6 o ser considerado como uno propiedad 

fundamental y distintiva de los elementos que se conserva 

a través de los reacciones químicas. 

En lo relativo a la nomenclatura química, éste permi

tió que las nueves generaciones contaron con una clasifica-

ci6n y uno dcnominoci6n de los 

a un 6rden fundamentado en la 

cxperimen taci6n. Sin embargo, 

compuestos 

lógica de 

químicos de acuerdo 

ln observaci6n 

como pudimos analizar en 

y lo 

p&gi-

nas anteriores, en ln nueva conceptualizaci6n 

filosófico-religiosos dcsempefioron un papel 

los componentes 

decisivo en la 

estructuración de lo nueva nomenclatura. La presencia de 

estos Últimos se pone de manifiesto en le metoflsica adoptada 

por los químicos franceses en los puntos siguientes: 

La creencia de que existe un orden natural fijado 

desde ln creación del mundo, que consecuentemente lleva a 

establecer lo racionalidad de lo naturaleza. 

Lo creencia de que este orden puede ser descifrado 

por el hombre, porque su Creador le otorgó lo capacidad racio

nal pera hacerlo. 

Le creencia de que le eleve pare descifrar el 

orden natural es el m~todo basado en la lógica y en la experi

mentnci6n. 
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Lo creencia de que lo nomenclatura es el espejo 

de los hechos, la definici6n de los objetos. 

Lo creencia en el progreso de las ciencias, visto 

como un proceso acumulativo de verdades sucesivos. 

El conjunto de los postulados opr:ior!sticos enumera

dos, presenta al conocimiento como un cuerpo cerrado y está

tico de verdades absolutos, sin tomar en cuenta que la ciencia 

es un producto de la actividad humano, de lo intcracci6n del 

sujeto con lo realidad. No existe por tanto lo equivalencia 

entre el objeto real y el conocimiento que se adquiere de 

él, porque el hombre nunca es ajeno al contexto hist6rico

sociol que lo rodea, El conocimiento no se descubre, sino 

se construye en un proceso en continua rccstructuraci6n. 



31 

CAPITULO II 

CONTEXTO GENERAI. 

l. LAS REFORMAS BORBONICAS 

El ciclo de los monarcas barbones que gobernaron en 

España comprendib los reinados de Felipe V (1700-1745), 

Fernando VI (1746·-1759), Carlos 111 (1759-1788) y Carlos IV 

(1788-1808), Si bien el ciclo abarca toda le centuria, fue 

a partir de mediados del siglo cuando el impulso renovador 

de est.os déspotas ilustrados se IDDnifcstó en una serie de 

transformaciones y Espafia cntr6 de lleno al mundo de la 

ilustración. 

El reinado de Carlos III contó con el apoyo de los 

coudnles aportados por los años de paz de su antecesor. Lo 

anterior permitió que se mantuviera en lo península el nivel 

de ingresos necesarios poro estimular lo economía y proveer 

o lo administración y defensa de los distintos regiones. a 

pesar de que parte de estos tesoros volvían o salir de Espnfio 

en pago de las meC"cancias 

las guerros impusieron en 

No obstante los grandes· gastos 

extranjeras y de los altibajos que 

los tiempos de este monarca (49). 

que exigieron los actividades béli-

cas contribuyeron a crear uno pesado deudo flotante que habrlo 

de repercutir en f?rmo negativo sobre el reinado siguiente. 

A nivel internacional, España se vió inmeC"sa en las 

disputas por la posesión de los mercados coloniales, entablados 

entre las grandes potencias en su n[6n de mejorar sus ganancia~ 

( 49) Dom t n g u e z _, O r t i z , A n t o n i o , ,s"º"ºe1.,,e,d"a'd"-.,.;Y=~•cs,t,,_,,a,d"º'"""°'~e;,n,,.___,eclc 
siglo XVIII esonñol, Barcelono, Ariel, 1981, p. 303. 
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Por eso, "el verdadero te16n de fondo de los conflictos maríti

mos del siglo XVIII tuvieron··como principal motivo el dominio 

de las IndiaS, no tanto su poscsi6n material, como su explota
ción comercial 11 (SO). 

Asi pues, el gobierno de Carlos 111 una vez finalizada 

le guerra de los siete a~os, tuvo que realizar une verdadero 
revOlución en el gobierno, para poder superar ten to la mala 

situaci6n politice y económica, como lo amenazo que represen
taban los intereses expensionistes de las potencies europeos. 

Estos reformes simplificaron los organismos de gobierno, 
transformaron lo ndminisr.reción de le justicie, preescrtbieron 

siguiendo le doctrina económica del mercantilismo un conjunto 

de leyes poro fomentar los octividodes comerciales y 

promovieron lo educoci6n y lo ciencia. 

Como porte del programa de renovocibn, lo monorquia 

española inici6 en la Nueve Espoño o partir de 1760 uno serie 

de reformas politices y odministrotivos tendientes o transfor-

mor el seno de lo sociedad novohispana. Se buscobo reformar 

no s6lo el apo1•nto administrativo del gobierno, sino también 

recuperar loa 

lo iglesia y 

poderes dclcgndos en corporaciones 

el consulado de comerciantes de la 

que como 

ciudad de 

México, representaban un obstáculo poro lo centralizaci6n 

del poder que requería el despotismo ilustrado, 

Al mismo tiempo, se necesitaba una reforma econ6mico 

poro asegurar que el potencial de los colonias fuera explotado 

(50) ~-
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en favor de un mayor financiamiento de la península (51). 

Es~a 6poca de reformas estuvo acompañada de un auge 

econ6mico · s"tR precedentes en 

fue en ella cuando se hizo 

la Nueva España, 

presente con todo 

pero también 

su intensidad 

la· acción y el dominio de lo corona cspafiola. "Si se quisiera 

resumir en una 

seria sujeción. 
de la me-trbpoli 

palabra el sentido de estas reformas, esta 

Recuperar los hilos que con independencia 

movían desde hacia mas de un siglo los meco-

~ismos econ6micos, políticos y administrativos de la colonia, 

colocarlos"bajo lo dirección de hombres adeptos a la metrópoli, 

y hacerlos servir a l!sta por sobre cunlquier otro considera

ción ..• la Nueva España adquirió en un sentido real y estricto, 

su status colonial, porque nunca antes su dependencia y someti

miento fueron mayores'' (52). 

La aplicación de los medidos dictadas desde la pen!n

sulo violcnt6 el antiguo orden, alterando las instituciones, 

la vida y costumbres de los habitantes los intereses de 

los sectores eclesiástico, agrícola, industrial, comercial, 

gubernamental y acndémico. Como producto de ellos se decretó 

(51) 

( 52) 

Richard llerr en su libro España y la revolución del siglo 
XVIII, Madrid, Aguilar, 1973, p.7, opina quc"en los pai
ses católicos la Iglesia también representaba un obstácu
lo paro los déspotas ilustrados, No se podian hacer re
formas sin alterar los diezmos del clero o sus extensas 
propiedades de manos mucrtas ••• Los monarcas querían ver 
progresar a los pueblos adquiriendo conocimientos cientí
ficos, pero ln Iglesia monopolizaba casi la enseñanza 
y la instrucción que daba, era una educaci6n clásico 
y escolástica" ademñ~ rle In Jcnltod y el dinero que 
entregaban sus miembros al papa. 

Florescono, Enrique; Gil, Isabel, "La época de los refor
mas borbónicos y el crecimiento econ6mico 1750-1808''. En 
Historia general de M6xico, Vol. II, H6xico, El Colegio 
de M6xico, 1976, p. 203-204, 
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lo expulsión de los jesuitas en 1767, se crearon las intenden

cias en 1786, se habilitó el libre comercio entre los puertos 

de lo Hueva ERpaña con lo penlnsula y se dictaron procedi

mientos poro aumentar lo rccoudoci6n de impuestos y el 

estoblccimieuto de monopolios económicos dependientes de lo 

corono. 

En el terreno de la mincrlo se ["enlizaron csíuerzos 

poro mejorar ln producción minero. Se favoreció al gremio 

de los mlnnros dotlndolos de un banco de avíos, de un tribunal 

para atender sus asuntos y de un 

hijos. Sin embnrgo, el incremento 

colegio pro educar e sus 

de lo producción de plato 

que se sostuvo durante todo el siglo se debió principalmente 

ol descubrimiento ele nuevos vetos en minos ya explotados, 

mas que a lo introducción de adelantos cient::l.ftco-técnicos 

o o la presencio de t:écnicou esp<.•cializudos enviados por la 

metrópoli (53). 

Pora 1800, la Nuevo Espulia era el mayor productor de 

plata, suministraba el sesenta y seis por ciento de la produc

ción mundial. No obstante, lo mayor parte de los ganancias 

portia con destino a España en una sangría permanente. Si 

bien, entre 1784 1805 se acuñaron cerca de 477 millones 

de pesos en la Casa de Honcda, ''salieron fuera del pols, por 

concepto de exportaciones anuales regulares, envlos o la Corona 

(53) Dradlng, ·o.A •• Mineros y comerciantes en el México borbó
nico 1768-1810), México, Fondo de Cultura Económica, 
1975, p. 51-2, 178-217. Hotten, G., Mexicnn silver anti 
_she cnl1phtcnment 1 Philadelphia Univ. o[ Pensilvannia 
Press, 1950, p. 12-25. 
Bargolló, Modesto, Ln minerla ,Y la metalurqia en lo 
Ambrica Espofiola durante lo epoca colonlol, México, 
Fondo Cultura Económica, 1955, p. 209. 
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no manifestados y contrabando 342, 174, 051 pesos. Asi que 

en 1805 sólo quedaban 134, 637, 966, de los cuales 30 millones 

y medio eren del rey y fundaciones pi.adosas, 25 del comercio 

y sólo- 79 millones pcrtenecian o los habitantes del virreinato. 
Es_ decir, de 477 millones ocuiiodos sólo 79 circularon en Nuevo 

España" (54). 

2. EL REGIMEN DE POUER 

Entre los rnsgos generales del despotismo ilustrado 

podemos enumerar el absolutismo total declarado o cxprofeso, 

lo racionalización del poder, el reformismo econbmico y social, 

el filnntropismo (55). Todo ello implicaba lo centralización 

del poder, su organización conforme o planes pensados, 

siguiendo un discurso lógico racional, guiado por lo ciencia, 

lo economia politica, la filosofin de la ilustración cte. 

Asimismo, estaba presente la idea de aumentar el poder mediante 

el fomento de la riquezo nocional y el bienestar 

individual ( 56). 

Al hablar de ln doctrinn ebsolutisto, José Miranda 

postulo que para el caso de México en el siglo XVIII se 

( 54) 
(55) 

Florcscano, Enrique, op. cit ••• p. 270 

Mirando, José, Los ideas y los instituciones políticas 
ro H/pcir.o, México, UNAH, 1952, p. 145-146 

(56). Otros autores que se ocupan del temo son: Torre, Villar, 
Ernesto de la. "Lo ilustración en lo Nueva España. 
Notas paro su estudio" Re.vi!'ltn llistbrin de América, 
No37, enero-junio, 1979, p. 43. y Floresceno, Enrique, 
on. cit., p. 200. 
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estableció ~l origen divino· del poder del rey y el curactcr 

il.imitodu de' dicha·· podc·r (57). Com>J consecuencia se cn[otizó 

la indej)eiid~ncia ·del- monarca· con respecto a cualquier otro 

poder_ ciVil' 'o· ~clcsiét:Í.co·,' trátese de la naciún o del papa 

·y como· corolario 10 ·absOluto sul'llisión de los ..,asallos (58). 

No obstante, en el ejercicio del poder los magistrados 

y funr.ionorios reo les tenían que desempeñar sus oficios 

conforme a una lcgJslnción prestablccidn para tales fines. 

En su intento centralizador- y unificador, la monarquio 

reemplazó en gran parte el sistema burocrático colectivo de 

los consejos pQr el personal de los ministerios y estableció 

un rbgimcn provincial uniforme, el de las intendencias y subde

legaciones poro sustituir al de los gobernadores, corregidores 

y alcaldes mayores. 

De manera esquem6ticn podríamos referirnos a un disposi

tivo de gobierno central-peninsular, integrado por el rey, 

5Us secretarios y el Consejo de Indias y ~n dispositivo 

(57) Hirnndn, Jofié, op. cit .• p. 158-9. 

(56) Pura la discusión del absolutismo total del poder 
recomendamos los siguientes lecturas: Miguel Artoln 
en su libro Antiguo régimen y revolucibn libcrnlJ Barce
lona, Ariel, 1983, p. 123, 1'JCñalu que la monarquía 
absoluta acumula en una única persona la totalidad del 
poder, pero que ''el gobierno de uno es puramente teórico, 
por cuanto en su tornQ ~r con~tlt11yc un sistema polltico 
integrado por todos los que intervienen en sus noticias 
y consejos en la formulación de decisiones'' Por su parte 
Antonio Dom!ngut:i7. OrLiz, op. cit., p. 497, enfatiza que 
lu ''bóveda del sistema era el monarca a quien se 
tributaba una lealtad ncendrodn y un reflpcto cnsi 
religioso" 
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novohispono-central constituido por el virrey y la audiencia 

(59,60). 

Hasta antes del establecimiento del régimen de los inten

dencias en 1 786. el virrey en su categoria de representante 

de la persono real, ero el jefe de todas los grandes secciones 

del aparato gubernamental de lo colonia, Así pues, cstobon 

bojo su jerarquía el sector militar, el politice administrativo 

el judicial, el fiscal y óun el espiritual como vicepotrono 

de lo iglesia (61). 

Pero en lo realidad sus poderes estaban bastante limi

tados en su ejercicio, tanto por lo nutoridod real, como por 

lo audiencia, los miembros del santo oficio, los ayuntamientos, 

los tribunales, los 6rdcnes religiosas, los letrados, los 

nobles, etc., cuyas quejas ante el rey constitulan un mecanismo 

eficaz pare evaluar le gestión virreinal a pesar de la lejnn!a. 

Por tal motivo, aunque el virrey ere le figura social y 

politice más reverenciada de la Nueva España, para conservar 

su posición tenia 

y el de la corte; 

que "atender dos frentes el de la colonia 

la pérdida de uno de ellos significaba el 

(59) Lemoine, Ernesto, "Ln revolución de independencia 1808-
1821. Estudio histórico precedido de une visión del 
virreinato. Tomo I. En La República Federal Mexicana. 
Gestación y nacimiento. Vol. III, México, 1974, p.102, 
Este autor opina que el margen de sus funciones judicia
les, la audiencia ''fue el más fuerte contrapeso de lo 
potestad virreinal, receptor de quejas contra ella, 
su cuerpo de asesores, su eventual sucesor y su sempiter
no fiscalizador''. 

(60) Ar tola, M., op. cit ••• p. 124, menciona que lo!'! !'lecrctn
rios de estado tuvieron gran influencia sobre el monarca 
pues además de ser ellos quienes lo mantenian informado, 
actuaban en el círculo de su intimidad. 

(61) Ots, Capdcqui, El estado español en les Indias, México,Fondo de Cul, 
tura Económica, 1946, p. 65-67. Miranda, José, Las ideas y las 
instituciones políticas en México, ••• p, lOJ-109. 
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fiÍt_ de ·su gestión" (62) .. 

Lo persone del virrey concentraba nsit11ismo el caractcr 

p~-1:.ri·~~cai de jefe de uno gren felllilin. Por eso no era extraño 

q~~{ l;;s _9úbdi.tos acudieron e él para solicitarle ayude, protec

:'. :cib·~--· o simplemente poro satisfacer necesidades o ngravios 

Y, a_ún_ cuesti.oncs de 1.ndolc fnmilior. 

Otro aspecto importnntc de la nctuoción de los virreyes 

estuvo vinculado o su "ingcrcncio en lo rcglomcnteci6n de lo 

vida social y cconú111.ica nbnrcondo diversos nctivi.dodes rela

cionados con lo t11incrio, genndcrlo, tributación, etc. 

Todo esto orgoni.zociÓn del poder Euc oltcrodn con el 

estebleci111i.cnto de los intendencias, yo qtu? en lugar de un 

solo je[c ~e plnntenbn la existencia de dos. El virrey aunque 

conservaba los curgos de g,obernndar, capitón generul y 

presidenle de lo audiencia, ero rclegoclo del de jefe de ln 

reul hoci~ndo que pn9nbn o ~anos del superintendente, A este 

último queJnbnn subordinados los int:endcntes y subdelegados 

de provincia en lo referente o los romos de hncienJo y econom!a 

de guerra. Sin embargo, en lo práctico el cambio fue menor 

de lo esperado, ya que npenus publicadas los ordenanzas que 

estoblecl.on las intendencias, éstos Luvieron que ser modifi

cados poro restituirle porte del poder o los virreyes y evitar 

conflictos de autoridad, además de que las subdelegaciones 

llegaron u ser casi lo mismo que los corregimientos (63), 

(62) Lemoine, Ernesto, op. cit , •• p. 104. 
(63) José Hirondn, Los ideos y los in~tiLuc.iones pol{ticas en México 

• •• p. 191, considera que el propósito de las intendencias er11 
el de "uniformar el aparato estatal, mejorar la administración 
de las rentas reales y la gestión de lo hacienda pública e impulsar 
lnn reformas ad1Dinistrativns, el fomento de la cconom1a1 de la cul
turo, etc." Además 1DCdiante ellas se intentaba sanear la udrninlstrn 
clón americana ncnbando con los repartimientos, el comercio, y lns -
irregularidades de los fiscales, corregidores y alcaldes mayores, 
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En resumen, pod~mos decir que aunque el centralismo 
es a'plicudo al régimen virreinal y es el rasgo geopolítico 

de _lo ci~dnd -~~~Méxi~o. esiomos de acuerdo con Ernesto Lcmoine 

en que. es _ncc_eso_ri".' uno_ "cuidadosa tamizoción cuando se trato 

de examinar m~s de cerco el hecho real vivido cotidiano, 

de ese largo. Jleriodo trisecular ••• es significativo el hecho 

de le. facilidad y frecuencia con que las autoridades virreina

les dcsntcndínn les disposiciones del gobierno peninsular" 

(64). Al recibir una orden esto se tradujo en muchos ocasiones 

como guárdese. orchivesc. pero no se cumpla. 

Poro cubri.r las plaznfl generadas por el conjunto de 

reformas, lo corona importó de la pcntnsula nuevos funciona-

rios, sin atender las pretensiones de los criollos novohispanos 

ni tomar en cucntn las consecuencias que el descontento ocasio

nado por estas acciones acarreoria en un futuro. Al desapare

cer la orgonizoci6n anterior, gran parte de los funcionarios 

que ocupaban lo!I puestos recién suprimidos quedaron fuera 

del aparato gubernamental, Algunos, como en el caso de los 

miembros de la audiencia de lo ciudad de México fueron transfe-

ridos o otros dominios paro hacer posible el 

co de los españoles peninsulares sobre el 

novohispanos en dicho 6rgono (65,66). 

predominio numéri

de los españoles 

(64) Ernesto Lcnoine sefinla que el régimen de las intendencias 
turd6 en implementarse en lo Nueva España casi veinte 
años, debiéndose este retraso en gran porte al desacuerdo 
entre los virreyes sobre su utilidad y viabilidad. Desde 
su punto de vista, una vez establecidas no surtieron el efecto espe
rado sobre los corregimientos, pero dieron resultados positivos res
pecto a los intenriencinn prov:lncinJrs que aumentaron la rcc::iudación 
de impuestos y se esforzaron en [omentar la economia y la cultura en 
sus juridiccioncs. Como producto de su labor, se formaron extensas 
relaciones ~.ú:icas económicas y estad1stlcas que sirvieron de 
base a estudios posteriores. Ver;E..l!..!.._C...!.!..:.. p. 11-114. 
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Todas estas innovaciones precisaron la crcnc:ión de une 

nueva corporación que tuviera como función primordial el ayudar 

a garantizar el cumplimiento de los 11u1ndntos de la mctrOpoli. 

El organismo encargado (uc el cj¡rcito, sus componentes fueron 

tre1dos también del exterior y pasaron a ocupar un lugar impor

tante dentro de le sociedad novohispann. 

3. EL ESTADO llORBON Y LA CIENCIA 

Lus reformas borbónicas constituyen u11 cuerpo de pollLi

cns (administrativa • económica, sanitaria, militar, cicntlficn 

tccnolbgica, educativo) pr.nsades de acuerdo a un plan estruc

turado por la corona paro dar respuesta a la preocupante 

situación económica y social de le metrópoli. El proyecto 

renovador tuvo como premisos fundamentales el liberalismo 

económico, lo promoción industrial y le reformo educativa. 

De esto manero, el estado al mismo tielllpo que otcndió a la 

economln, apoyó n ln uducnción como medie. de asegurar no sólo 

lo ilustrnción de los 9Úbditos, Rino también la continuidad 

de los troba_ios nccesurios pnrn el logro de sus proyectos. 

Para toles fines, en las últimas décadas del siglo, se inició 

en lo Nueva España un proceso de institucionalización de lo 

(65) 

(66) 

Tbidr:'m ••• p. 106. 

A lo lnrr:o dt>l 9fclo XVTTT los criollos hicieron vor1ns 
Representaciones rc:i•1indicondo su derecho u ocupar los 
puestos guberno111entules., solicitando lo reducción de 
los impuestos, lo supresión de los leyes contra la produ.s_ 
ción y de los abst6c11los para el comercio. Ver~lo Repre
sentnción de 1771 y lo Reprcscntoción de Abad y Que:ipo 
de l 799. 
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ciencia con particular.énfasis eri la educación (67). 

En este rubro se impulsó la educación elemental del 

pueblo, ,la superior y la artística y se promovió lo creación 

.de instituciones culturales y científicas (68). 

Hasta el momento son pocos los autores que se han 

referido a la relación ciencia-estado para este periodo 

colonial; la aproximación más completa es la de José Hirondn 

quien en su libro Humboldt y México dedica un capítulo a lo 

acción del despotismo ilustrado en la difusión de la ciencia 

y de lo ilustración en general ( 69). En él, reconoce que 

las acciones de lo corono en este sentido quedaron plasmadas 

tanto en la fundación de instituciones, fomento de la economía 

y promoción de indagaciones y noticias, como en el papel que 

desempeñaron los distintos funcionarios ilustrados en el 

desempeño de! sus gestiones en la Nueva España. 

Entre las acciones antes citadas se encuentra el estnble

cimient:o de la cátcdrtt de unHtomía práctlcu en el Hospital 

de los Indios, del Anfiteatro de la cátedra de medicina, del 

Seminario de Minerla, de la Escuela de Bellas Artcs,dcl Jardln 

(67) Snldoño, J.J.~ "The failcd senrch far useful Knowlcdge: 
enlihgtened scicntific and tcchnologicnl policics in 
New Spain". En Cross culture! diffusion of science: 
Latin Arnéric::i. Cu::idcrnos de Quipu 2, México, ,J •• I. Sal
doña editor, SLHCT, 1988, p. 33-57. 

(68) Dos obras que trotan el tema de la educación en este 
período son: Luque, Alcalde, El isa, La educación en 
lo Nueva España en el sio:lo XVIII., Consejo Superior 
de Invcst:.igaci6n CicntÍficn, 1970j Vázqucz, Josefina, 
Zoraida, ~.,Ensayos sobre historia de la educación 
en Mbxico. El Colegio de H6xico, 1985. 

(69) Miranda, José, llumboldt y México ,,, p. 49-83. 
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y lo cátedra de botánica• es! como los subsidios pare cubrir 

las becas de estudio. La corona alent6 y eyudb o los editores 

de los periódicos de reciente fundoc16n y el progreso material. 

En este renglón apoyó el Banco de Avíos para la minería. lo 

transportación de libros, la llegado de cientlficos y técnicos 
especiulizodos en los romas de lo qulmica, fisica, matemáticas, 
mineralogiR, arquitectura, botánica, etc.¡ también puede 

mencionarse el levantamiento de dos fábricas mod.crnas, la 

de Santa HÓnico pera la afinación de cobres y lo de Santa 

Fe para lo fabricación de explosivos. En el terreno de lo 

agricultura se enviaron expertos en el cultivo del cáñamo 

y del lino e instrucciones precises paro estimular la crio 

del gusano de 

del gobierno 

seda (70). Otro sector que atrajo la atención 

fue el referente a las indagaciones, estudios, 

acopios, etc. Con 

autoridades civiles 

este objeto se dirigieron demandas 

y eclesi6sticoe solicitando todo 

a los 

género 

de noticias sobre geografía, fisica, ontiguedades, minerologío, 

(70) En lo pt!nÍ.nsula, la monarquía española se preocupó por 
modernizar la enseñanza a todos los niveles, atacó lo 
mentlicidadi, ;fomentó los escuelas· de artes y oficios para 
los necesitados, promovió la ilustración del clero 
y buscó inquisidores cultos. Al mismo tiempo 
apareció la prensa culta, los periódicos especializados 
en ciencias y cundieron los Sociedades de amigos del 
país. A lo largo de lo segunda mitad del siglo los 
intentos poro propagar las ciencias se multiplicaron, 
se construyeron observatorios, jardines bot&nicos, 
escuelas de medicino, laboratorios de química, se 
hicieron esfuerzos poro difundir la vacuna, se enviaron 
jóvenes a estudiar al exterior y se contrataron 
científicos y técnicos extranjeros. Sarroilh, Jeon, 
Lo Espnfia ilustrndn en ln ~egundA mitad del siglo XVIII. 
M~xico, Fondo de Cultura Econ6mica, 1981. 
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metalurgia e. historia not_uro). _de sus distritos (71). 

Como .producto .del.-; cspee:ial interés que se .dedicó a los 

reconocim_ien.t_os gcogréfiC_os,_.determinación de costas y búsqueda 

df'!! .. rutas terrestres_- y. __ moritimas, se realizaron seis expcd.!_ 

e.iones por mor - para _explorar las cos_tns del Occáno Paclfico 

~ntre 17}4 y 1792, ,se hicieron mapns de casi todo el lito["o.l 

nov0hisi:i_8no. d~sdc· la Barro de Alvorado hasta lo de Coatzn

coalCOs y dcs_d_c Florida hasta Tompico, se compusieron diarios 

de ru~as, relocicncs de viajes, descripciones de minas y cartas 

regionales. 

El monarca 11ue más se interesó en el desarrollo de estos -

estudios fue Carlos 111, bajo su mandato se aprobaron las 

iniciativas poro fundar o mejorar jard:ines botánicos en las 

universidades destinados sobre todo a lo botánico médica. 

Fue su gobierno el que organizó expediciones a tierras lejanos, 

(71) Lemoine, Ernestor "Instrucción para aumentar las colec
ciones del gabinete de Historia Nut.ural de Madrid 1776. 
Boletín del Archivo General de lo Nación, t.. 11, Núm. 
2, 1961, p. 191-230. En esta publicación, el autor 
hace un estudio preliminar y anexa la reproducción 
facsimilar de la "Instrucción hecho de orden del Rey 
N.S. para que los Virreyes, Gobernadores, Corregidores, 
Alcaldes Mayores e Intendentes de Provincias en todos 
los dominios de S.M. puedan hacer escoger, preparar 
y cnvinr a Madrid todas las producciones curiosas de 
naturaleza que se encuentran en los terrenos y pueblos 
de sus distritos, a fin de que se coloquen en el Real 
Gabinete de llist.oria Nnturnl que S.M. ha establecido 
en e~La corte pura el beneficio de ln 1n~truccihn 
pública". AGN, Ramo de Cédulas, t. 107, fjs 371-382. 
En el mismo estudio también se reproduce la )'Instrucci6n 
a lo que deberán arreglarse los Señores Gobernadores, 
Intendentes y demás justicias para la tormación de 
Noticias Geográficns, e Historia Civil y Natural del 
Reyno de Nueva España que quiere S.A. se inserten y 
publiquen en Gozetn que se imprime en la Ciudad de 
México. 
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como le de 1777 a Perú y Chile en la cual tomaron parte los 

botánicos Hip6lito ruiz (sobrino de G6mez Ortega), Jos.é Pnv6n 

y el francés Dom bey. 

c16n botánica o lo 

Fue él, quien confió a Mutis la expedi

Nueva Granada y quien auspició en 1789 

la expedición alrededor del mundo capitaneada por el italiano 

Holospino. Por último, bajo su éjida se rcalizb la expedición 
botánica más importante de la Nueva España o curgo de Martín 

Seseé, que recorri6 detenidamente entre 1790 y 1804 gran parte 

de Guatemala y de la Nueva España, llegando hasta Nutka en 

la costa occidental, además de realizar un breve reconocimiento 

de Cubo y Puerto Rico (72). 

4. LA ILUSTRACION NOVOHISPANA 

La Nueva España a finales del siglo XVIII fue el 

escenario de un auge cultural y cicntifico sin precedentes 

que extiende sus raíces hasta el periodo nnterior e le conqista 

y se remonta ininterrumpidamente e lo largo de los siglos 

XVI y XVII. Esto larga tradicibn permiti6 que en el terreno 

de les diversas ciencias florecieren instituciones• se elebo-

roran numerosos trabajos, 

produjera y reprodujera 

de letras y de ciencias. 

se materializaran proyectos y se 

incesantemente un grupo de hombres 

En la historia de la Nueve Esp~fte han quedado 

registrados los elementos suficientes pare poder rcinvindicor 

un pasado científico que está muy lejos de poder ser calificado 

de raquítico o irrelevante Sus rasgos son el de un proceso 

(72) Beltr6n, Enrique, ''Las reales expediciones botánicas 
del siglo XVIII a Hispanoem6rica'~ Revisto Ciencia, Vol. 
26, Núm. 3, p. 79-108 y Vol. 26, Núm. 4, p. 131-146, 
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sostenido,. evolutivo y abierto a todos los áreas del saber, 

que. a pesar de' estor inserto en una estructura colonial no 

estuvo exento de creatividad, ni de peculiaridades producto 

de un desOrrollo_ endó8eno (73). 

,Entre las figures más destacados del movimiento ilustrado 

,no~ohispano .-·ene.entramos los 

Alegre, Clavijero, Velázqucz 

nombres de Gamarra, Bart:olechc, 

de León, Gamboa, León y Gama, 

Alzatc, Hocifio, Montafia, etc. Todos ellos realizaron impar-
tantee -·npOrtociones en "el terreno_ de In ciencia y la culturo, 

en un intento por difundi,r y _aplicar sus conocimientos en 

lo sociedad de su tiempo. Con este propósito fundaron periÓdi-

coa, emprendieron investigaciones, dictaron cátedra, 

propusieron inventos. participaron en lo creación de institu-

ciones, rcscntnron tradiciones y rcinvindicnron el ser de 

ln Nuevn Espoñn (74 ). 

Siguiendo a Kant, puede decirse que es cnrnct.eristico 

de la ilustración un espiritu de emancipación, de liberación 

intelectual y moral, y uno postura ecléctica frente o la 

filosofía (75), La razón liberadu de los trnbos de la 

tradición, de la superstición y 

serin el motor del progreso que 

a los homb~es hacia lo sabiduría y 

(73) Trabulsc; E. op. cit. 

de 1 a dUtoridad 

se encargaría 

felicidad. 

religioso, 

de conducir 

(74) Navarro, B. Cultura mcxicann moderna en el siglo XVIII, 
México,, UNAH, p. 198. 
Miranda, J., op. cit. 
Torre, Villar, Ernesto de la, op. cit. 
Trabulsc, E.,op. cit. 

(75) Kant, E. La filosol1a de la historia. México, Fondo de 
Cultura Económica, 1983. p. 25 - 38. 
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"La i 1 us trae i ón reco nsi de re: r e 1 · t fi,á-n guJ-0.1 ! .Dio.~0Hp9P.r.~0:, r ,. 

-Naturaleza desde uno nueva pcrspect.-ivo . ., -~.Pocos .-.f!eg"'r.á,n :~~o ¡ 

existencia divine y su impulso creador', .·pero, el po~c'l: .. qui;, 

en lo tradición mítica jugaba lo ·Providi:-ncl.n, -pas,ar;á_ :ª ~cr 

ocupado por la Rezón, La ciencia puedfl leer el "lib,r.o.,.~c 

lo naturaleza", arrancar sus secret:us y rcduci,r ,i;;u func 1~una.,'7: 
miento o leyca objetivos e invarl.ahlos'I (76); El· .hofPlb.c.~,,. 

mediante el conocimiento de dichas.,lcyeo¡. podi.a.:.-accedcr,,. al 

control, dominio y explotación tle '·la t:1erra. El optimismo. 

de esto visión ontropocént._rica, ·.uti.litnrit:t y .cconoud.cistu, 

parecía prometer un futuro sin privoci.oncfl.-paru-la:h1111H\U~~aq •... 

La clcncia experimental modornti "l":,~;1d;1 en el r.if)to<lo 

inductivo se reconoce como el cnmino· ncguro en 111 húG9u,c?,u•,. 

de la verdad. La observoción 

medios que permiten el conocimiento• cxaclo· de 111 n«t.ur;:i](•z.a •. 

Durante este periodo aunquc•e& 'innf;¡~ohlc qur..Ja ort.odoJCt.o 

religioso Heguia teniendo un peno, Lmportnnl~r-~ .tanto en.:.EHp_"~~,-

como en la Nueva Espafia, la cionc1n na ruconoce .~oiin ;1ut6nomo 

frente o lo religión, se busco ap.li'c:,arJ,u ,¡i:,r¡:1 el hten .. co1ri,li.n, 

y difundir sus luces o trav6s de -1~.cclucoc,ión (7~). 

En la Nueva España los ce1tt;r<1s · cJ_ucaLiv1):;; y_ cult.ural.es 

entraron 

jesuít.es 

en pleno auge. A ella cnntr.i,h11y1•i::q11 

que desde mediados 
~:cm.f:..'!':'cfi.i9~"' 

oyu~~t\C!., 11 

( 76) 

(77) 

Urteaga, Luis La tierrn•eegu.ilmtul<t:· _lns. ideos so~. 
la conservnciln de ln nntul"nlt:?.n eo 1 n cull.l1Jj".:l -¡y;rrrrrfruljl·
d!!l siglo XVIII, Barcelona.,, SI:RBAL1-CSTC,. lf1J?¡7.,,J1,1 l {. -' 

Navarro, B.~ op. cit. 
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difundir .. la nueva filosofía (78). En la Ciudad de México, 

él Seminario de San Ildefonso y l?l Colegio de San Pedro y 

San Pablo, en Pueblo, el de San Francisco Javier y en los 

Ciudades de.Querétaro, Valladolid y Guadolajora, los institutos 

jesuitas correspondientes. También en lu Ciudad de México 

se encontraban el Colegio de Leyes (1760), la Escuela de 

Cirugía (1768), lo Academia de Son Carlos (1784), el Jord1n 

Botñ.nico (1788); el Seminario de 

y· Pontificia Universidad ( 1551). 

Hiner!a (1792) y la Real 

En esta último los curr!cula 

poseían uno cargo tradicional 

las nueves tendencias (79). 

importante que ero opuesto o 

Por lo que concierne o los libros y publicaciones produ

cidos en Europa, eran conocidos con relativa facilidad hasta 

antes de que se impusiera la censura por el estallido de la 

revolución francesa. Esto dió la oportunidad para que se 

leyeran las fuentes originales y se conocieran las ideos de 

Newton, Gassendi, Tosca, Leibnlt~, Losada y Fcijoo (80). 

Para José Miranda "en la propagación del Esplrltu del 

Siglo en la Nueva España- ningún sector influyó tonto como 

el de los gobernantes civiles y eclesiásticos que vinieron 

de la Península a regir los destinos 

Ciertamente la político del despotismo 

novohispanos " ( 81 ) • 

ilustrado, coino los 

(78) 

(79) 

(80) 

(81) 

Navarro B. 1 Ln introducción de la filosofla moderna en 
~' México El Colegio de H6xico, 1984, p. 70. 
Pércz Harchand, Monelisa Lina, Dos e topas ideológicas 
d e 1 s i g 1 o X V I 1 I n t r a v é s d e 1 o A o n°pc•'"'>l-c-o='ia"c°""1'•-~i"•"• g"u=1"s"1"c",•o•• ~n , 
Mfxlcu, El Colegio de México. 1945. 
Navarro u.' Cultura inexicana moderno en el siglo 
.!Yll.1.! .!!!!...!._C..:!.!...:_ 

Mirando, José, Humboldt ' México, México, UNAH, 1962, 
P• 25, 



funcionarios ligados a la ·corona ayudaron en forma definitiva 

a lo. divulgación. de lo ilustración, pero, no debe dejarse 

de lado o minimizar el mOvimiento local de renovac::i&\ c:ultural y 

política que tuvo lugar a todo lo largo del siglo XVIII y 

.que explica la continuidad con figuras del siglo XVII de la 

talla de Sor Juana Inés De la Cruz y de Sigüenza y 

Góngoru (82). 

La ilustración novohispana no fue el producto de una 

inyección de externalidad. Estamos de acuerdo con López 

Piñero en el sentido de que la ilustración no puede ser vista 

como un fenómeno de tipo cpidhrmico que se contagia por 

contacto, o como el resultado de una imitación de las modas, 

ideas y estilos de vida de los funcionarios que llegaron del 

exterior (83). 

En el terreno científico, sin duda las reformas borbóni

cas orientaron la institucionalización y la profesionalizació11, 

características de la "ciencia moderna'', El estado hizo las 

veces de promotor de los nuevos saberes, sin embargo esto 

no elimina otros factores que no derivaron de lus iniciativas 

reales y que tuvieron 

científico, En este 

un papel importante en lo modernizocibn 

proceso de difusión de los modelos de 

(82) 

(83) 

ColQo lo demuestra Ellas Trabulse en su libro Historie 
de la ciencia en México, op. cit. 

L6pez Piñcro, Jos6 Moría, et. al •• llistorio y sociología 
de la ciencia en España, ·Madrid, Alianza Universidad, 
1979, p. 72; ol ocuparse de la ilustraci6n españolo, 
afirma que durante el movimiento de lo!: nov.:itoi-e:,; en 
el último tei-cio del siglo XVII, se tom6 conciencia 
de que Espaffa habla permanecido al margen de lo ciencia 
moderna. Desde su punto de vista, este grupo de cientí
ficos puso los bases de la renovación, por lo que lo 
ilustración española no debe considerarse como uno espe
cie de epidemia que se adquiere por contacto con la 
minoría ilustrada, !iino que sus raíces se hunden en lo centuria 
anterior. 
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ideas, instituciones y pr&cticos,.-es necesario tomar en consi

dcraci6n que España no fue el único factor externo actuante 

en la dinbmica de la actividad científica en lo Nueva España. 

Lo ilustración 

del pensamiento 

bien provistas 

expedicionarios 

novohtspana 

moderno por 

bibliotcca.:i 

científicos 

se aproximó a otras vertientes 

la vla de las lecturas e" las 

privadas, del contacto con los 

de vorias nacionalidades que 

recorren América, de los viajes de los criollos o E u ropo o 

bien de su correspondencia con instituciones científicos 

extranjeras, Inclusive para la mismo ciencia española cxi~tcn 

vectores externos que actuaron sobre ella ( 84). 

No podemos finalizar este aparato sin señalar que 

en este ambiente de renovación y cambio empezó al mismo tiempo 

e desarrollarse el sentimiento nacionalista en México. Entre 

los factores que contribuyeron u ello se encucntrun por un 

ledo el descontento ocasionado por los privilegios de las 

clases altas en su mayorla europeos (85), por otro, la leyenda 

(84) Saldaña, J.J., "Nacionalismo y ciencia ilustrada en 
Am6rica''. oo. cit •• 

(85) Luis Villoro señala que la pirámide del poder en la llueva España 
tenía en su ápice al grupo hegeÚinico que era nombrado directamente 
por la metrópoli, representado en su mayor porte por españoles 
peninsulares, apoyados por los comerciantes exportadores y por 
los mineros. Debajo se encontraba un sector medio ligado al mercado 
interno de ascendencia criolla dedicado a la agricultura, a la 
industria y al pequeño comercio. La clase media en su mayoría 
criolla ocupaba "las magistraturas y curatos de segundo orden y 
la casi totalidad de los puf'stns fHlmin1strativo:::: en las ¡.i~qut:iius 
ciudades. Mientras los puestas más relevantes les estaban práctica
mente vedados. sl podían aspirar a todos los de segunda categor{a 
y principalmente a los ayuntumicntos. Bien educados descollaban 
por su ilustración, sus altas nspiraciones y su pobreza. En la 
base se encontraban las clases trabajadoras constituidas principal
mente por indios y castas. Villero, L., El proceso ideológico de la 
revolución de independencia, México, UNAM, p. 22. 
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nJ?g.io en tor.no ·a América que 

Robert.son. Pa~ y Raynal se 

algunos escritores como Buffon, 

hablan enco.t"gado de fundamentar 

tebiicnmente. Estos escritos que tachaban de seres inferiores 

• los net.ivos Bl!lericonos, tanto españoles como 

provocaron una reacción 

de los criollos qtH? se 

violenta particularmente on 

en<:arsaron de rebnt.ir esta 

indios, 

el ánimo 

campaña 

de menosprecio y descrédito proveniente de Europa. 

Los eriollos ilustrados respondieron con numerosas 
obras e sus ofensores. En ellas intentaban recuperar el brillo 

del posado azteca y los valores locales, ademús de proporcjonar 

todo tipo de nrgumentaciones te6ricas pare contradecir el 

juicio negativo a AmArica. Es rasgo distintivo de estos escri

tos el derroche de cultura que ostentan y el orgullo de sus 
autores de sentirse nmericanos (86,87). 

En 

oportunidad 

algunos de los 

de revisar n 
escritos de Alzate que tendremos 

lo largo de este trobnjo podremos 

característicos anteriores. Este encontrar claramente los 

personaje utiliza la difusi6n de la ciencia como un veh{culo 

parn expresar su nacionn1ismo. A crnv6s de ella hoce elogio 

de los prlnc.ipnlcs logros ctentificos tanto de la bpoca preco

lombino como del México colonial, describe la belleza y lo 

abundancia de los recursos naturales de América, deticnde 

la trodición científica mexicana frente o lo actitud de menos
precio mostrada por alsunos ctentificos europeos que 
tratll.ban de introducir las nuevas teorlas científicas, expresa nsimistno 

sus más caros nnheloti p~r3 lnzrnr el progreso de la patria que
tnnto amb. 

(86) 

(B7) 

Saldafia, J,J., ''Nacionalismo y ctencin ilustrada en 
América". op. cit.. 
Drading D., Los orlgenes del nacionalismo mexicnno, 
México, Era, p. 23-42. . 
A este tipo de producciones pertenecen la Historio nntigu~ de M~xlco 
de Francisco 'Javier, Clavijero, la Biblioteca He:cicnnn de Juan José 
Eguiara y Eguren y la.s Vidas de maxicanos ilustres, de Juan Luis 
Haneiro. 
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CAPITULO III 

LA BOTANICA Y LAS PROFESIONES SANITARIAS 

I. EL PAPEL SOCIAL DE LA BOTANICA 

Ya hemos hecho menci6n de que el despotismo ilustrado 

le rcscrv6 un papel muy importante a la ciencia y que uno 

de sus caracteres fue la racionalización del poder, de acuerdo 

a planes pensados, elaborados mediante un discurso lógico

racional guiado por el pensamiento teórico de la época. Sin 

embargo, las declaraciones sobre la utilidad de las nuevas 

ciencias que proliferaron en el siglo XVIII no pasaron de 

ser anhelos que deseaban verse realizados en un futuro. En 

definitiva, el aparato productivo tonto de España como de 

Nueva España no tenían una 

de científicos y técnicos 

planteara una renovación 

din3mica que mantuviera la demanda 

especializados y mucho menos que 

a fondo, Los científicos que el 

estado se afanaba en preparar tanto en el imperio español 

como fuera de él, pasaban a estar vinculados directamente 

a los programas estatales y por ende a formar parte de la 

administración póblica para poder ver satisfechas sus aspira

ciones intelectuales y económicas acordes a su condición de 

sabios. (!18) 

Cabe entonces preguntarse cuál fue el papel social 

desempeñado por las ciencias, A esta interrogante algunos 

autores contestan de la siguiente manera: 

''Por su propia naturaleza experimental y matctizable 

(88) Lafuente, Antonio; Puerto, Sarmiento, Javier, ''Las pro[~ 
sienes sanitarias tras su identidad en la ilustración"~ 
En Historia social de las ciencias en Colombia, Bogot6 
Colciencias, 1986. p. 42, 
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constituían como afirmaban sus publicistas, un sistema aut6nomo 
para producir conocimientos ton ciertos como ajenos o los 

demonios y otros- -fantasmas •• ,, Esta cienci&, por tunto, corao 

instituci6n social ocupaba una posici6n privilegiada entre 

l~s dec!s actividades ideol6gicamcnte comprometidas (economía 

teatro, literatura,,.) en la lucha contra el dogma, la supers

tici6n y la opresi6n''. (89) 

En lo concerniente a la botánica "en esos días se 

piensa que para que el espíritu humano pueda progresar es 

necesario abandonar el si~tema educativo medieval,,, Pero 

esos cambios son vistos-por algunos-con gran desconfianza 

Se temepor tanto que el modernismo quebrante la fuerza teol6gi

ca de las instituc.iones... Las ciencias naturales, lo vivido, 

lo expectante y glorificador del Concierto de la Crcoci6n 

Divina, es el .campo mós firme -y aparentemente neutral-del 

proceso renovador que invade a Europa, pnr lo que Espaiia se 

vuelca hacia la llistoria Natural''• (90) En efecto, lo bot6nice 

no era une ci.encio que representare una ruptura con le tradi

ci6n anterior, el fijismo o creacionismo de le clasificación 

linneana, refrendaba la creencia en un orden natural divino 

impuesto por el creador. 

En este periodo "existe una verdadera pasi6n por el 

estudio de los 111econismos de la naturaleza, la reproducción 

de los seres vivos, sus migraciones, la distribución de las 

especies y su adaptación ambiental son estudiadas en profundi

dad por naturalistas y viajeros, Plantas, animales y minerales 

son clasificados en un esfuerzo toxon6mico que no parece tener 

(89) lbidem. 

(90) Lozoyo, Xovier, Plantos v luces en Héxico, Barcelona, SEB. 
BAL-CS!C, 1985 p. 17-16. 
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limites; El hombre merced. ;a --los avftnces .científicos, conóce 

la naturaleza y está en- __ c~ridicione's d-e.-dOminar-la. -La naturale

. za- para decirlo con una expresión de la l:poca, es un libro 

que ~ue~e ser inter~ogado''· (91) 

Además la· botánica era vista como una ciencia útil 

·por_ excelen~~a~ por sus beneficios de tipo económico, indus
trial y comercial. La diversidad de los posibles usos de 

los vegetales ·ya fuero como o limen tos, fármacos, objetos de 

ornato o como fuente de tintes y pinturas, de maderos finas, 

de textiles o aún como combustibles, favoreció que el estudio 

y desarrollo de esto ciencia fuera objeto de la preocupación 

de los ilustrados españoles. 

En opinión de Javier Puerto, "durante el periodo 

en que el Real Jardín madrilefio fue dirigido por Gómcz Ortega 

(1771-1801) el utilitarismo botánico busca nuevos y más s6lidos 

cauces. No se trata ya de hacer protestas de las evidentes 

ven tojos de sus aplicaciones prácticas• en la economía y el 

desarrollo nacional, sino de buscar puntos de confluencia 

entre la actividad de los botlnicos y ~s necesidades del Esta

do, se intentan crear instituciones botánicas s6lidns en las 

que trabajen profesionales de las plantas, fundamentándose 

en la Íntimo alianza con los designios reformistas de la Coro

no" (92). El mismo autor señala que en cuanto a la política 

exterior, los bothnicos se convirtieron en el instrumento 

de la elevación del prestigio nacional a través de las grandes 

expediciones exploradoras proyectados desde el Jardín Botánico 

de Mndrid. Adcmá~ su alianza con el estado lo~ llevó a apoyar 

(91) Urte.oga, Luis, op. cit ••• P• 9. 

(92) Puerto Sarmiento, F.J •• La ilusibn 9uebrada. op. cit •••• 
p. 21 • 
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el proyecto modernizador de la sanidad en el campo de lo farma

cia, secundando el ideal centralizador de la monarquia. 

2. LA REFORMA DEL AREA SANITARIA 

Antonio Lsfucnte 

desarrollo espectacular de 

en la segunda mi tod del 

y Javier Puerto consideran que el 

la botánico que se produjo en España 

siglo XVIII estuvo vinculado a una 

demanda· social relacionado con "una preocupación generalizada 

por el temo de la población, ln mejora de las condiciones 

de vida y la existencia de mendigos y desocupados. Esta reali

dad se un!o a otra no menos decisiva: la inopinada y casi 

criminal asistencia sanitario que recibían los enfermos del 

com6n por parte de los distintos colectivos profesionales 

que, con o sin autorización practicaban intervenciones quirúr

gicas, recetaban f&rmacos o elaboraban y dispensaban los reme

dios tersp6uticos 1
' (93). Scfialan asimismo que le antigua 

'orgsnizaci6n gremial del área sanitaria, con los médicos a 

la cabeza del Real Tribunal del Protomedicato provoc6 frecuen

tes pugnas entre los médicos, cirujanos y boticarios, que 

para finales del siglo XVIII estaban en competencia en ln 

búsqueda de su identidad profesional en una dinámica institu-

cionnl apreciable. Dicen los autores que estas novedades 

estuvieron acompsfiados de uno ''legislaci6n gubernamental desti

nada a reforzar el control central de la Corona, debilitar 

el modelo gremial •• organizaci6n profesional, racionalizar 

y modernizar la instrucci6n técnica los usos asistenciales 

y científica" (9li). De esta manero, la corona al atender 

uno demanda social insistente obtenía legitimidad y prestigio. 

(93) 

(94) 

En este contexto, los cirujanos fueron los primeros 

Lafuente. A. et. al., "Las profesiones sanitarias tras 
su idiintidad enla ilustreci6n espafiola". op. cit ••• p. li3 • 

.1!!..!!t • • • p • li 5 • 
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en tomar 1a -~ende ··que lo~ conducirla-.al reforzamiento de una 
educsci6n _básica, . como condición necesaria para emprender 

nuevas, aventuras profesionales e institucionales. De estos 

intentos surgieron los. Colegios de Cirugia de Có.diz en 1747 

y de. Barcelon!l en 1760 en España y lu Escuela de Cirugía de 

México· en 1768. En la península los cirujanos empeñados en 

alcanzar sus metas· propusieron al rey en 1779 la reforma del 

Tribunal del Protomedicato, quien a partir de 1780 quedó divi

dido en tres audiencias de cirugía, medicino y farmacia, a 

pesar de la oposición de los médicos. (95) 

Por su porte los 
enseñanza met6dicn con uno 

farmacéuticos carcclan de una 

estructura cicntlficn definida. 

En contraparte los botlinicos tenion resueltos sus problemos 

cducntivos. ndministrotivos y juridicos, yo que contaban con 

el Jor-din Botánico de Mndr-id paro su entrenamiento y por este 

medio ol Protomedicoto los facultaba en el cjer-cicio profesio

nal col!10 botánicos. Sin embargo, su actividad profesional 

no estobo bien delimitado y por tal rozón tuvieron que 

"asimilar-se a otros profesionales paro pedir tratos adecuados 

o sus conocimientos y funciones" (96) y exigir las mismas exenciones y 

(95) Flores, Francisco, llistoria de la Medicino en México, 
Tomo 111 México, IMSS. 1982, p. 152 Dice que con 
motivo de la crenci6n de lo Escuela de Cirugía en la 
Ciudad de México, el Protomedicato se opuso "haciendo 
valer, entre otras muy sólidaB razones, por uno parte, 
que si se le abría se iba de seguro a pretextar que 
no había en México cir-ujanos competentes que pudieran 
encargarse de las nuevos cátedras, poro tr-acr todos 
sus ¡1rofesores de lA pc-n{nsuln, \•inicndo a ser c~Lu& 
plazos como lo eran casi todos las del pnis, otros nuevas 
conongins''. Andres Montnner y Virgili y Manuel Antonio 
Moreno fueron los profesores enviados desde el Colegio de 
Cirugla de Cúdiz por Carlos III para ocuparse de las nuevas 
cátedras. 

(96) !bid ••• p. 54-55. 
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pr~rrogotivos que los profesores de medicina. cirugía y farma

cia. Con las reformas de 1780, "los boticarios de le Real 

Botica; se agruparon como- protoformacéuticos en el Protomedica

to, al tiempo que, el Real Jardín Botánico !'lodrileño se confi

guró legalmente como el centro docente para la farmacia median

te .e1 establecimiento de las clases lle botánica y el proyecto 

.de las de química y farmacia" (97). De esto manera los farma

céuticos pudieron solucionar su problema docente y los botáni

,cos, el profesional. 

En lu Nueva España. las reformas anteriores no fueron 

llevadas a la práctico. Los médicos se mantuvieron al frente 

del Protomedicato y los cirujanos y boticarios nunca tuvieron 

el· privilegio de ser nombrados protofarmac6uticos o protociru

janos. 

3. LOS GRF.MIOS DE LA MEDICINA EN LA NUEVA ESPAÑA EN EL S. 

XVIII, 

En el último tercio del siglo XVIII los tres principa

les gremios de la medicina de la Nueva España nbarcabnn a 

los médicos. los cirujanos y los boticarios. Otros gremios 

de menor importancia eren los de los parteras, flebotomíanos 

y barberos, 

Todps ellos estaban bajo el control del Real Tribunal 

del Prot6medic:ato instituci6n colonial arraigada por una larga 

t.radici6n y por el poder que le otorgaba el regir los destinos 

de los individuos quC! tenían en sus manos el cuidado de la 

salud del pr6jimo. 

(97) llli.··. p. 55. 
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Las actas. 
0

de cabildo de lo ciudad de México reportan 

que 109 primeros que . deseaipe"ñ-aró'n el cargo de protomédicos 

fueron ei' liccn¿iad'ó P~dr'o· L6pcZ y ·~1 lice~ciadO Barreda (98). 

En '1646---.·ei ·re'y-_me.rld6 -por cédula real que el Tribunal 

del- PrOtomedicat'o de lo Nueva España quedara integrado por 

el catedrático de· prima de medicina, como presidente, por 

un segundo protomédico que seria el decano de la facultad 

de medicino y por un tercer médico que designaría el virrey 

entre los doctores de lo Universidad. 

.de las 

Los protomedicatos de 

universidades de Lima y 

moyor envergadura fueron los 

de México. A ellos, durante 

el siglo XVIII estaban sujetos en calidad de subdelegados, 

los protomedicatos que hablo en las otras provincias y que 

en sus atribuciones no gozaban de las preeminencias protocola

rias de los de Lima y México. 

Estos celebraban sus juntos y exámenes bajo dosel, 

llevaban como señal de su autoridad un bnst6n con puño de 

oro y se titulaban ''Señoría'' por ~scrito y de palabro; atribu

tos que se prohibieron expresamente a los tribunales inferiores 

en 1 750 (99). Las funciones del tribunal abarcaban la totoli-

dad de los 

del sector 

profesional 

para poder 

aspectos administrativos, legislativos y judiciales 

sanitario. Se encargaba de vigilar el ejercicio 

de los diferentes gremios, de 

ejercer la profesi6n, tenla 

realizar los exúmcnes 

juridicción en todos 

(98) Actas del 11 de Enero de 1527, tomado de fernández del 
Castillo, Fra11clsco; ll~rn,nd~z Torres Alicia, El Tribu
nal del Protomedicato en la Nueva España, México, UNAH, 
1965, p. 13. 

(99) Shafer, Ernesto, "Los Protomedicatos en Indias", Anuario 
de Estudios Americanos, vol. III, Sevilln, 1946, P• 
1046. 
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los asuntos de salubridad público, disponía las providencias 

nccc.sarias en caso de epidemias, cuidaba de la buena prcpnra

ci6n y despacho d~ los medicamentos y de fijar precios justos 

a los mismos. Adem~s tenia a su cargo los visitas a las boti

cas, supervisaba el ejercicio ilegal de la medicino y otorgaba 

la autorización paro poner en circulaci6n los nuevos remedios. 

El gremio que poseyó más privilegios y obtuvo un 

mayor número de prebendas por su status social fue el de los 

médicos. Durante toda la colonia ningún miembro de los otros 

gremios ocup6 la plazo de protomédico. 

Los estudios de los gremios de la medicino en fechas 

anteriores a 1788 estaban organizados de la manera siguiente: 

Los médicos eran los únicos que pod!on espirar el titulo de 

1 icenciado y doctor de lo Universidad. Para estudiar medicina 

ero requisito contar con los estudios de bachiller en artes 

(16gice artifici3l, metafísica, elementos de matemáticos y 

física elemental). Luego se cursaban los cuatro años de medi-

cine en la Universidad (cátedra de prima y de vísperas, método, 

anatomía, cirugía, y avanzado el siglo, ostrolog!a y botánico). 

Al finalizar estos e!!tudios, los interesados se graduaban 

de bachilleres en lo facultad y empezaban dos años de práctica 

el lodo de un médico examinado. Terminado este periodo presen

taban el examen ante el Tribunal del Protomedicato poro obte

ner el greda de licenciado en medicina. 

Pare recibirse de médico oc exigía que los candidatos 

fueren limpios de toda mácula y mezcle de mnaa:., judlos, 11~

gros, chino-morenos, descendientes de esclavos, "que presenta

ron certif:lcaci6n de ser cristianos viejos, que no descendían 

de recién convertidos a la fe católico y. que ni ellos ni sus 

ascendientes habían sido penados por el santo tribuno!, ni 

por otro juez; luego su fe de bautismo y las de sus podres, 
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una constancia de ,haberse, s-r~d-u.ado de-- Bachilleres· en- Medicina, 

y por fin un .certificado de,. ~uc .. hÍlbÍon. practicado por dos 

años al lado -de un médico. aprobado por el Protomedicatoº. 

(100 ). 

Los cirujanos latinos o de universidad,· estudiaban 

las cátedras de primo y víspera, anatomía, cirugía y método 

y seguinn también un curso especial de alScba. 

Los cirujanos romancistas o externos no hicieron 

ningún estudio sino 

Escuela de Cirugin. 

hasta 

Paro 
1768 en 

optar 

que Se 

por el 

la Real estableci6 

titulo de cirujano 

limpio de latino se 

sangre, 

requerio acreditar ser cristiano 

hijo legitimo de matrimonio, tener 

viejo, 

buenas costumbres 

presentar los probanzas de haber hecho los cursos en la Uni

versidad y cuando yo hubo escuelo de Cirugía, de hnbcr ocredi

tado los cursos en esto institución, por último certi[icar los 

dos afios de prActica junto a un foculcativodcl ramo. 

Los aspirantes a cirujano rmonncista deb!nn comprobar 

ecr cristianos viejos, presentar el certi[icado de cinco años 

de prActica de algchn y cirugía con cirujanos aprobados, 

dos en hospitnl y tres con cirujano particular; adcmAs, era 

necesario un certificado de latín. Una vez establecida la 

Escuela de Cirugía, se mejoró tanto lo calidad de los estudios 

como el status social de los cirujanos romancistas, por tal 

motivo, se les exigieron mayores requisitos como ciertas proba~ 

zas de limpieza de :>angre la certiíl.caclún de haber cur!lndo 

cuatro cursos completos en la Escuelo de Cirugía 

años de prAc~icn al lado de sus profesores. (101) 

(100) 

(lo l) 

Flores, F., op. cit .•• p. 73. 

lh..!.2.· •• p. 185 - 188. 

cuatro 
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Aquí es necesario detenernos para abrir un paréntesis 

y mencionar que vamos e adoptar la definición de modelo gremial 

utilizada por Javier Puerto en la caractcrizaclón de los gre-

mios farmacéuticos en Espafio. Este autor entiende por modelo 

gremial "una manera de ejercer la profesión farmacéutica pre

dominante desde lo Boja Edad Media hasta el siglo XVIII, en 

la cual les asociaciones profesionales controlan todas las 

variantes de le acti~ldad: desde el acceso al ejercicio, los 

modelos de aprendizaje, la edad de incorporación, las caracte

rísticas religioso-raciales, el número de farmacias estableci

das, les técnicas de preparación de medicamenlos, la vigilancia 

sanitaria, con escasa fiscalizaci6n por parte de los poderes 

políticos o de otros profesionales'' (102). 

Desde esta perspectivo. intentaremos resumir a continu!!_ 

ci6n las principales características de tipo legal, social, 

econ6mico y académico del gremio novohispano de los farmocéuti-

cos. 

Desde 1650. la farmacia fue considerada como arte 

científica igual a lo medicino, mediante la disposici6n otorga

do por Felipe IV y confirmado por los sucesivos monarcas del 

siglo dieciocho. Esta disposici6n refleja una estimoci6n 

social similar u lu de los médicos que es reforzada por uno 

serie de privilegios econ6micos que los dejaban exentos de 

pagar los Cientos y Alcabalas en lo relativo a los compuestos 

que vendían en sus boticas y los "libraban de lo obligoci6n 

de alojar soldados, de lo asistencia de bogagcs y de les cargas 

concejiles, aunque no de otros gravámenes que hubieran de satisfacer co-

(102) Puerto, Sarmiento, Javier, ~La profesi6n farmaciutica: 
del gremialismo al corporativismo''. En, La ciencia mo
derna y el Nuevo Mundo, J.L. PesseL editor, Consejo Sup~ 
rior de Investignci6n Científico - SLHCT, Madrid, 1985, 
p. 396. 
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mo ciudadanos" ( 103). 

Otro prerrogativa a su (avor era que podían contar 

con aprendices en el desempeño de sus [unciones, 

Pera comparecer ente el Protomedicato, los aspirantes 

e maestros del Arte de le Phnrmacopca necesitaban haber cumpli

do veinticinco años y ofrecer pruebas de su legitimidad y 

de su limpieza de sangre, Por tal motivo, dcb{:in presentar 

la ccrtificnci6n de le partida de bautismo r hacer comparecer 

cinco testigos que juraban testimonio de que el interesado 

ere hijo del legítimo matrimonio de españoles cristianos viejos 

sin mezcla de nlngu11a mula sangre, y sin parientes que hubiesen 

sido penados por el Santo Oficio ni castigados por otro tribu

nal, Luego, se les exigía la carta del maestro farmacéutico 

en cuya cnsa-l.lotica hnbían efectuado la práctica y el pago, 

tanto de la ·media annntn destinada a las arcas reales, como 

de los honorarios y propinas del personal involucrado en el 

examen. A partir de 1788 se les pidi6 además de certificoci6n 

del catedrático de botánica del Jardín. 

El examen era realizado en presencia de los tres 

protomédicos y de 

entrada se hacia 

un maestro farmacéutico como sinodal. De 

leer al candidato varios pasajes en latín 

de la Phnrmacopoeia Matriten~is, luego se efectuaba el examen 

te6rico en el que se planteaban preguntas, argumentos y alega
tos, El tercer acto o sínodo de pfncticn se llevaba n cabo 

en la botica del sinodal. Ah!, el aspirante debía demostrar 

que conocía los pesos y medidas utilizados comunmente en el 

oficio y que era capaz de reconocer, no s61o los simples más 

usados, sino también de confeccionar y explicar los usos de 

las preparaciones compuestas (104), 

(103) Puerto, Sarmiento, J., ~ ••••• p. 398. 

(104) APAEM, legajo 2, (1787-1790) 
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4. EL ESTABLECIMIENTO DEL REAL JARDIN BOTANICO DE HEXICO 

Hemos dado este rodeo o los gremios de lo medicina 

porn poder ubicar el contexto social en el que lleg6 a insertaL 

se la cátedra de botánico y como parte de ella lo enseñanza 

de la química moderna. 

Como se mencion6 con onteri oridod, lo enseñanza de 

lo ciencia fue un rubro al que atendieron con singular esmero 

los gobiernos ilustrados por motivos filos6ficos, políticos, 

econ6micos e ideol6gicos. No obstante, pcrmanccr en este 

nivel puramente conceptual, podría llevarnos o hacer uno serie 

de generalizaciones 

del terreno de lo 

en gran medido abstractos que nos nlejarlon 

real. A lo pregunta lcuAl es la rcloci6n 

entre lo química de Lovoisicr y lo botánica de Linneo enseñadas 

en el .Jardln Botánico?; ya hemos dicho que existe entre estos 

dos sistemas. una filiaci6n epistemol6gica y pedag6gica. 

Pero, pasando del nivel téorico al universo de las distintas 

praxis, vemos que en el seno de ellas se originan y conforman 

los diferentes saberes al mismo tiempo que se materiulizan 

estos conocimientos en profesiones, instituciones y aún en 

privilegios econ6micos y sociales, 

La difusi6n de la química moderno y del sistema de 

Linneo no puede ser entendida y explicada s6lo a partir del 

análisis de las teorías, de los libros de texto que las contie

nen o de los trabajos científicos que se produjeron utilizando 

sus postulados. 

mente teoría. 

Los saberes no surgen en el aire, no son unicn

Lo difusi6n de lo química de Lavoisier y lo 

botlinice de Linnco en el Real Jardín Botánico en México~ es 

inseparable no s6lo de la política del estado, sino tnmbién 

de una serie de factores educativos, administrativos, jur!di

cos, profesionales• insti tucionoles, ligados al quehacer rlc 

los médicos. cirujanos, boticarios y amantes de la botánica. 
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En ési:a secct6n trotaremos de poner en evidencia 

que en el caso de los saberes sanitarios en Nuevo España, 

el e.stablecimiento del Jardín Botlinico y su cátedra, puso 

la plBtaforma necesaria pera emprender uno serie de intentos 

tendientes a institucionalizar la botánica y e impulsar un 

nuevo ·tipo de saber y práctica farmacéutica. Asimismo pond re-

mos especial cuidado en hacer resaltar el papel cstructurantc 

del estado en la actividad científica y veremos la manero 

en que la corono, siguiendo los lineamientos fijados en el 

Jardín Botánico de Madrid, tret6 de trnnsplantar en la colonia 

los reformas que hnhfnn sido efectuadas en Espofia en el terre

no de les profesiones sanitarias. 

4.1 LAS DISPOSICIONES DE LA CORONA PARA EL JARDIN Y SU CATEDRA 

La Real Orden del 26 de muyo de 1786 decret6 ln crea

ci6n de un Jard!n Botánico en Móxico con la triple finalidad 

que en él fuesen conservados para su id en ti ficaci6n y clasifi

caci6n los productos naturales de los tres reinos, de que 

se tuviera anexa unn de boti'i.nica 

los dibujos 

(105). Sin 

para In 

cátedra 

pr6xima edici6n 

embargo ade1116s de los 

la corona intentaba 

de 

y de que se hicieran 

la obra de llernández 

prop6si tos explícitos en 
In ordenanza 

unn reformo en el área sanitaria 

por 

de la 

estos medios realizar 

Nueva España. Dicha 

( 105) Francisco llernándcz nnci6 en Puebla de Hontal bon Toledo 
en 1517 y murió en Madrid en 1587, médico de profesi6n, 
fue nombrado por Felipe 11 protom~dico general de In
dias y dirigió la real expedición destinada a estudiar la historia 
naturnl nmericana de 1570 - 157~. 

Durante este tiempo recorri6 casi lu totalidad de los territorios de 
la Nueva España reuniendo informnci6n sobre las producciones de los 
tres reinos naturales. llernlindez falleci6 sin ver impresa su obra 
sobre la historia natural novohispnnn. Los originales entregados 
al rey fueron depositados en al biblioteca del Escorial donde prob.!!. 
blemente desaparecieron en el incendio de 1671. 
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reformo a semajonzo de lo de España permitiría por un lado, 

modernizar las prácticas sanitarias y por et.ro, reot""ganizar 

el cuerpo rector de la. medicina, que ero el Real Tribuno! 

del Protomedicuto. 

Una real expedición se encargarla de cumplir su come

tido, integrada por un grupo de peninsulares que tenía a la 

cabeza al médico Martín Sessé, al farmacéutico Vicente Cervan

tes como catedrático de botánico, al botánico Juan del Casti

llo, al (ormacéutico Jaime Scnsseve y al naturalista José 

Longinos. EL proyecto hab!~ surgido de lu iniciativa de Martín 

Sessé, quien dcsdP. México se puso en contacto con G6mez Ortega 

para 

era 

exponerle sus lnt.encíoncs 

de esperarse este último 

y 

se 

conseguir su 

interesó en 

apoyo. Como 

las propuestas 

de Sessé yo que se correspondían con sus planes poro formar 

uno red de comisionados que tuvieran n su cargo tonto ln docen

cia como el inventario y clasificación de los vegetales en 

España y sus dominios (106). 

Para 1788 se recibi6 el plan preparado por G6mez 

Ortega bajo la forma de "Reglamento que en calidad-_,de ordenan

za que por nhorn monda S.M. guardar en el Real Jardín Botánico 

de México" (107). En este documento se puede apreciar la 

articulaci6n de los aspectos cientlficos educativos con 

los de orden administrativo, legal, institucional, polltico, 

social y econ6mico. 

El capítulo primero de este reglamento está dedicado 

o refrendar la fe en el dogma religioso por encimo de cualquier 

creencia, a reconocer que lo ciencia como cualquier otra actividad 

(106) 

( 107) 

Puerto Sarmiento, F.J,, La ilusi6n guebrcda, op. cit. 

AGN, _Cedulas Reales, vol. 138, Real orden del 21 de no
viembre de 1787 1 f, 294 - 314. 
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debe .realizarse dentro de -la religi6n. "Para que co_n la mayor 

felic_id~d ,.'se. Consiga· el adelantamiento de Iá cieni:ia de la 

Botánica:0 cn .. el<Reyno -de la. Nueva -España, se venerará a Maria 

Sant!~sima ~n--el misterio·dc su .Pu~íssima Conccpci6n por Patro

na.- de todos· los A"ct'os y exeréicios de ·su enseñanza, y además 

que ocurrieran én.él _Jardín". 

;~n-el cap~tulo segundo se enfatiza la autoridad terre

ne·--del· ·rey y el r~gimen al que quedar,& sujeta la instituci6n. 

"El JBrd!n estará bajo la inmediata protección del Rey, Y 

en· su R·eal ·nombre bajo la· de su \'irrey, Capitán General de 

Nueva -España, dirigiándose las Representaciones o Recursos 

que se ofrezcan a S.M. por medio de la Secretaría del Despacho 

Universal de Indios''· 

El capítulo tercero consigna que el rey nombrará 

al director del jardín a trav6s de la Secretarla del Despacho 

de Indias, "a cuyo cargo correrá la principal direcci6n de 

todo lo econ6mico y governativo''. Vemos oqu!, el intento 

de la corona para centralizar todo lo relacionado con lo botá

nica al vincular el Jardín directamente al poder central sin 

pasar por le Universidad. 

En el capítulo sexto se ordena que ''poro la ensefionza 

de la Botánica, cultivo y conservaci6n del Jardín habrá un 

Catedrátict?, un jardinero maior, un ayudante y los jardineros 

de nbmero que se consideren precisos'', 

El capítulo décimotercero explicito que el director 

deberá mantener corrcspondencj" con loz raicmbros de la cxpcdi

ci6n que se encuentren en provincia "con el importante fin 

de reconocer los producciones naturales que se crían en ellas 

con sus propiedades y usos, y el de ilustrar y perfeccionar 
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los dibujos que dexó el Dr. Francisco HcrnÓndes Protom6dico 

del Rey Don Felipe segundo, y se están imprimiendo por su 

Real Orden, cuidando de hacer depositar y propagar en el Jordln 

de su cargo les plantos y semillas que reciba de lo expedición 

para· remitirlos con todo lo demás ••• o España". 

El capítulo vigésimo segundo morco que los jóvenes 

de los remos de lo medicino que siguieron lo cátedra de botóni-

cu gozarlon de distinciones especiales. 

del Protomedicato deberla adicionar al 

Pera ello, el Tribunal 

expedirles su título 

de botánicos "y el tratamiento de Don". correspondiente, 

Esto dispo3ición 

el 

al 

profesión de botánico 

mismo 

ante 

tiempo que institucionalizaba 

el Protomedicato, le otorgaba 

la 

a 

los estudios de botánica un volor preferencial que se manifies

te en el status social adquirido por el tratamiento de Don. 

Acompañando al reglamento anterior. encontramos otros 

documentos que complementan lo reglamentaci6n de todos los 

asuntos funcionales de lo cxpedici6n. El primero es le ''Ins

trucci6n a que dcber6n arreglarse los profesores Bot6nicos 

y Naturalistas destinados por S.M. paro reconocer los plantos, 

animales y minerales del Reyno de le Nueva España con el prin

cipal fin de completar e ilustrur los manuscritos y dibujos 

del Doctor Francisco Hernandes, protomédico del Rey Felipe 

Segundo". En ello, resulto interesante señalar lo porte del 

texto que menciono lo siguiente: "aunque el objeto principal 

de nuestros Botánicos ha de ser el examen, estudio y odquisi

ci6n de todos los vegetales de Nueva España, convendrá muchu 

se apliquen tnmbi6n con esmero al conocimiento de los gomas, 

aceytes bálsamos, ra_yces, cortezas, semillas y demlis partes 

o productos del Reyno 

tenerlo en la Medicina 

vegeta ble, 

o en los 

que tengan uso 

manufnc.turns y 

o merezcan 

Artes". A 

esas recomendaciones se adjunto lo prohibic.i6n de dedicarse 

al comercio, de tener tratos con mercaderes, de enviar mercan-
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cías o .1nformaci6n ;a Europa .y de levontar.·.plonos- de': los puer

tos, plazas, etc •. 

En: los lin~a~ientos anteriores, r~salta clara~entc 

el contacto de 1.a .actividad ctcn~!fica' con le comp_etencio 

comercial-_y, con las demondas sociales en general. 

Dentro de lo mismo documentación, encontramos lo 

"Instrucción que deberán observar los Delineadores ••• " que 

mantiene el 

el "Plan de 

Real Jardín 

mismo tenor que lo de los pro[csores y por 

Enseñanza en lo Cótedra que se establece 

Botánico de México". 

último 

en el 

En el número uno del plan viene enunciado el objeto 

de los estudios botánicos. "La Botánico es la ciencia del 

ve ge tal. Algunos se han contentado con trotar de la Nomencla-

tura de los Plantas, que se funda en la estructuro exterior, 

Otros nñnden sus virtudes y 

Lo primero sin otro objeto 

Lo segundo es el fin de la 

de ln bot6nica, encontramos 

usos en la Medicina 

sería inútil o mero 

Botánico". En esta 

que se mani[iesta 

utilitprio que acompaña a la ciencia ilustrada. 

y Economía. 

curiosidad. 

dcfinici6n 

el caracter 

Por lo que concierne al método de estudio, existe 

la preocupaci6n de que éste sen cientifico, mediante el aprcn-

dizajc de las reglas cicntlficns. 

con el Estudio de la estructura 

Dichas reglas ''se 

interior de los 

y de las substancias de que se componen, buscando 

adquieren 

vegetales 

la berdad 

en lo observaci6n. Así se sabrán discernir las virtudes intro-

ducidas por el error, credulidad o superstici6n, se expondrán 

y se ·pcrfc.s las dudosas como dudosas y 

cionará la Materia Medica 

mica en este ramo''. 

las ciertas 

Vegetable y 

como ciertas 

la que toen a la econ6-
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En el n6mero dos se menciono ·que los estudios bot4ni

cos deberán dar uno idea de su origen y progreso, de lo necesi

dad de que tiene de ellos la medicino, de sus utilidades en 

lo economía y de lo facilidad con que pueden adquirirse. 

Para tales fines se propone el m~todo de nomenclatura de Carlos 

Linnco como el más conveniente tonto en la enseñanza como 

en el orden con que han de colocarse las 

Jardín. Luego se explica que la ensciionza 

tres sesiones de dos horas lo 

plantas en el Real 

debe ser teórico-

semana, y de acuer-práctica, en 

do al Curso elemental de betónica del Real Jard!n de Madrid 

publicado en 1785. Asimismo se dan uno serie de recomendacio

nes de Índole pedngbgica que incluyen la dinámica que deberá 

seguirse en las aulas, la participaci6n de los alumnos y los 

lineamientos para las ascsor!as fuero de clnsc. El interés 

que se observa por los aspectos pedag6gicos es también un 

rasgo· característico del pensamiento ilustrado de la época, 

existe la preocupaci6n de que los conocimientos sean aprendidos 

con [acilidad, pera lograrlo se propone uno cnsefienzo tc6rico

pr6ctice, que mediante la observnci6n y la experimcntaci6n 

demuestre en la medido de lo posible, lo teoría y le imprima 

un mayor dinamismo al aprendizaje. 

En este proceso de cambio de los métodos de estudio 

tradicionales, el despotismo ilustrado adcmfts de asegurar los 

requerimientos econ6micos y legales, utiliz6 toda su autoridad 

paro establecer lo naturaleza de los estudios, designar nl 

personal adecuado y aun fijar los libros de texto. 

El texto del "Plan de ensefionzo de lo cátedra de 

Botánicn" señnln en !!>l número cntorcc, quo:- la cvaluaci6n a 

realizar una vez finalizado el curso se haría en presencia 

del director r r.:ntedrático del Jard!n y de dos Examinadores 

del Protomedicato. En el número diecisiete se establece lo 

obligatoriedad de lo cátedra pura los tres ramos de la medicina 

para poder ser admitido en el examen ante el Tribunal del 
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Protomedicato, y, plantee que el director y el cotedr6tico 

''concurrirán en calidad de alcaldes Examinadores Supernumera

rios a las Audiencias del Tribunal del Protomedicato, paro 

preguntar cada uno en los exomenes de su respectivo Facultad ••• 

A fin de que el Director y el Catedrático sirvan en sus rcspec

ti vos Plazas con el mayor honor y utilidad al Público, gozarán 

de las mismos preeminencias y prerrogativas que los demás 

Catedráticos de Medicina de lo Universidad de México, conside

rándoles como toles Cotedr&ticos que han de tener voz activa 

y pocivo, en los deliberaciones del claustro". 

Vemos en los disposiciones anteriores que le corona 

mediante ellas, legalizo los estudios de botánica al fijnr 

su obligntoriednd como un requisito para prcscntor el examen 

ante el Protomedicato y tnmbi6n asegura el esposio social 

en el que deberían aplicarse de ahí en adelante dichos estu

dios. Sin embargo, trutándose de estudios que estaban apenas 

en proceso de institucionalizaci6n, había que ocuparse de 

garantizar que los encargados de difundirlos no estuvieron 

en un nivel inferior al de los doctores del claustro universi-

torio. Por 

nombramiento 

ello, mediante el mandato real se les 

de catedráticos de la Universidad, a 

otorg6 

pesar 

ol 

do 

que para pertenecer al claustro universitario era necesario 

poseer el grado de doctor y ser miembro de ello. No obstante, 

estos no fueron impedimentos de peso para que el régimen desp6-

tico dejara de rcali~or su voluntad, y que con dicho nombramie~ 

to se avanzara en lu institucionalizaci6n de la botánica. 

Si bien no se puede perder de vista que las disposi

ciones del poder real significaron el otorgamiento de privile

gios especiales a los peninsulares Scssé y Cervantes, del 

mismo modo en la interpretaci6n de estos acontecimientos debe 

tomarse en cuenta que como tel6n de fondo se encontraba la 

búsqueda de la identidad profesional de los botánicos en el 
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srcníio d~ los boticarios. 

El análisis de los puntos anteriores mucstrn que 

aunndns B la serie de- medidos de c.orte ncadér:iico, la corona 

dlct6 disposiciones de tipo legal y administrativo que permitis 
ron abr-ir el espacio social donde loa nuevos saberes deberían 

implemcntoree-

Así, junto o ln prcocupoei6n de enseñar la botánica 

como uno ciencia Útil, de acuerdo n reglns cicnt!ficns basadas 

en la observocibn y en lo expcrimcntacibn, se establecieron 

los norroas parn centralizar en el poder real las nctividades 

rclaclonodns con el Jardín y su cátedra y se (ijnron las condi

ciones que horian posible ln instituc:.ionnlizaci6n de la bot&nt

co y los botánicos. 

Vemos entonces que la nueva ciencia para dcsnrroll.or

se neccsit6 no sblo de ln divulgnci6n de le.s nuevas teorías, 

sino también requirió de uno orgnnizoci6n y lcsisloción apropi!!,. 

dus, la crención de instituciones, sus propios libros de texto, 

uno pedasogln diferente y un espacio social donde materializar 

su praxis profesional. 

El estndo utilizó toda su autoridad paro crenr un 

merco ju't"!dico e institucional que asegurare ln viabilidad 

Y continuidad del nuevo snbcr botánico no sólo en L'l nivel 

académico sino también en el profesional. Paro ello tuvo 

que alterar el orden de lo orgnnizución existente y obligar 

al Protomedicato y a la Universid.od a reconocer los estudios 

botánico~, nin tmpottnr si los estatutos de ambas instituciones 

como su u~os y costumbres resultaban violados. 

Como es de cspcrnrse, lo anterior fue e&usa de descon

te-nto entre los criollos novohispnnos que rescnt.{an por un 
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lado lo imposici6n de las medidas elaboradas en un contexto 

ajeno_y por otro, l~ ausencia de inter&s por parte de la corona 

para invlucrarlos en alguno de los nuevos puestos. 

As! pues, aón antes de la inauguraci6n del Jardln 

y su c&tedra, se presentaron los primeros presagios del enfren

tamiento que tendría lugar entre peninsulares r novohispanos 
a prop6sito de las innovaciones antes mencionadas y que dicho 

sea de paso se prolongaría hasta finales de la colonia. 
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CAPITULO IV 
LA POLP.MICA EN TORNO A LAS NOMENCLATURAS DE LINNEO Y LAVOISIER 

Los nubarrones aparecieron en el horizonte aún antes 

del establecimiento oficial del Jardín y de la cátedra de 

botánica. El presbítero José Antonio Alzate y Ram!rcz, uno 

de los iluotrados de mayor renombre, cntabl6 una pol6mica 

pública con un contrincante on6nimo en torno al sistema de 

Linneo, adoptado para la cnscfinnza del Jardín (108). 

(108) Pensamos que se trato de Vicente Cervantes por ser 
el mlcmbr'o de la cxpcdici6n que poseía mayores conoci
mientos sobre el tema y en el que recaía lo responsabi
lidad de lo cátedra, aunque no se descarta la posibili
dad dP. que algunas cartas hayan sido escritos por sus 
compañeros. 
Vicente Ccrvnntes nnció en Zafra, villa de la provincia 
de Badajoz en 1755, hijo de una familia de modesta 
posición económica tuvo que realizar grandes esfuerzos 
para seguir sus estudios. Obtuvo el título de farmacéu
tico en 1784, y desde entonces contó con el apoyo de 
Gómez Ortega. 
Ocupó el puesto de boticario mayor del Hospital General 

-de Madrid, fue socio del Real Colegio de Farmacia, 
cuLedrático de botánica del Real Jardín Botánico, alcal
de examinador del Protomedicato de la Nueva España 
y visitador de boticas, miembro de la Real Academia 
de Medicina Matritense. Entre sus principales trabajos 
se encuentro el haber ayudado al establecimiento y 
funcionamiento del Real Jardín Botánico, sus años de 
dedicación o la cnseñnnzo y la consignación de varios 
estudios sol.ir e plantos mexicnnas. Entre ellos destacan 
sus discursos sobre el hule en 1791., la violeta estre
llada en 1798 y sus estudios sobre la polígala mexica
na. Cervantes llegó a Héxico en 1787 donde murió en 
1829, durante la guerra de independencia le fue permi
tido quedarse en recompenso a los servicios prestados 
al país a lo largo de tantos años. 
Ver Arias Divito, J.C.,op. cit. p. 38 - 43. 
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Durante la contienda que se sostuvo por más de un 

año en los peri6dicos de lo época, fueron presentados abundan

tes argumentos o favor y e_n contra. Entre ellos se puso sobre 

él. tapete de la discusi6n lo nueva nomenclatura química, que 

como ya se mcncion6 estuvo inspirado en lo clasificacibn de 

Por olla, cuando fue traída a la palestra, fue entolo-

~ad~ por Alzatc como de poca utilidad con respecta a la tradi

cionalmente aceptada, 

A lo largo de la cxposicibn trataremos de mostrar 

que el rechazo de Alzatc o las nomenclaturas de Llnnco y Lavoi-

sicr no se dcrivb únicamente de su c.onccpci6n utilitarista 

de la ciencia, sino que en esa postura no puede descartarse 

su arraigado sentimiento nacionalista 

ante lo indiferencia expresado por 

llegados o Am6rica hocio lo tradición 

que emergía adolorido 

los científicos recien 

científico local. En 

esto primero etapa hubo unu confront:aci6n entre los teorías 

que estubun llegando con los que prevolccíen en lo Nueva Espa

ña, pero además, ocurri6 el choque entre dos maneros distintas 

de hacer ciencia, producto de tradiciones, contextos e institu

ciones diferentes. 

Otro punto que pondremos en relievC', es que la difu

sión de lo ciencia de este periodo, dentro de los lineamientos 

de lo político borbónico, contribuy6 a reforzar el sometimiento 

de los novohisponos el poder colonial v{u el saber científico 

y académico (109, 110). 

La metodología para sustentar nuestras hipótesis, 

(109) Saldnña, J.J., "Lo ideología de la ciencia en Héxico 
en el siglo XIX. En La ciencia moderno en· el nuevo 
mundo. Madrid, CS!C-SLHCT, 1985. p. 297 - 302. 

(110) Arboledo, L.C, "Mutis entre les matemáticos y lo histo
ria natural'', op. cit. 
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se opoy6 en el análisis de los textos escritos por Alzotc 

y Cervantes o prop6sito de esto polémica. En ellos intentamos 

determinar si efectivamente sus concepciones cicnt{ficas y 

filos6ficos se hollaban entreverados con sus argumentos de 

tipo ideológico-político. Asimismo, pensamos que tanto el 

prólogo e.amo los temas trotados en los pt"imcras Gacetas de 

!iterar.uro. nos indocorían cloromcntc el orden de prioridad 

de los intereses de su autor, Tuvimos la sot.isfacción de 

encontrar lo que buscábamos dado que el mismo Alzar.e puso 

buen cuidado de consignarlo en su periódico, 

l. ANALISIS DE LAS PRIMERAS GACETAS DE LITERATURA 

Antes de comenzar con el análisis de los Gacetas 

de literatura referentes o la polémico en torno o lo nomencla

tura química, vemos lo conveniencia da detenernos en ln revi

si6n del pr6logo y de los primeras gacetas de dicho peri6dico, 

por que estos textos nos permiten no solo 

ideas de José Antonio Alzotc si.no tombi6n 

aproximarnos o las 

son uno gula del 

orden de prioridad de sus pensamientos, si seguimos el orden 

en que son trotados codo uno de los temas. Por tal motivo, 

estos documentos son de utilidad paro conocer tonto lo visi6n 

del mundo de su autor, como sus concepciones pol!t.icas, reli-
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giosos y_ científicas (111). 

En el pr6logo, Alzote expreso su intenc16n de exponer 

en ellas "los memorias y disertaciones acerco del progreso. 

del, comercio, de la novegaci6n ya sen en cstracto, 

o traduciendo lo útil: el progreso de los artes no 

objeto _menospreciado al que dirigen mis ideas: lo 

copiando 

será el 

hist-:.rio 

( 111) José Antonio Alzate y Romírcz nnci6 en el seno de una 
!omilto acomodado en Dzumba el 22 de noviembre de 1737, 
de padre peninsular y madre criolla. Tuvo una cducoci6n 
esmerada, reci bi6 el grado dC' bachiller en Artes en 
1753 en lo Real y Pontificia Unive'.'rsidad de México 
y en 1756 obtuvo el grado de bachiller en teología. 
La culturo de AJzatc. puede considerarse como enciclopé
dico abarcando ln filolog!a, In filosofía, el derecho, 
la teología, ln historia, los mntcm6.ticns, la flsicu, 
lo quíndco, lo botó.nica y la zoología. Su interés 
por ln ciencia le impuls6 a dedicarle gran parte de 
su vida, realizando diversos estudios y publicaciones 
en los más variados campos del saber. Paro conseguir 
sus fines se relacion6 con el estado principalmente 
entre los aílos de 1767 - 1787 participando en numerosos 
proyectos. Sus enfrentamientos con los virreyes Revi
llagigedo y Branciforte, le valieron la indiferencia 
del estado horbÓn, el cierre de S\IS pcri6diCOS y la 
negativa para ocupar el puesto de director del Tribunal 
de Miner!a y el de cr-onistn de ln Nuevo España. Su 
actividad cicntlfico obarc6 estudios astronómicos y 
met:corol6gicos, experimentos sobre electricidad, tr-aba
jos sobre animales, estudios sobr-e los planto:> y la 
agricultura, trnbnjos sobre miner!a, descripciones 
Lopogr6.ficas de México, levantamiento de censos, proyec
tos de alumbrado y desagüe, descripciones de máquinas 
e instrumentos y estudios acerca de la industria • 
Como periodista edit6 varios peri6dicos. En 1762 publi
c6 el Diario literario de México. en 1772 Asuntos varios 
sobrti ciencias y artes entre 1787-1788 Observncionr.s 
sobre la física. historia natural y artes útiles. y 
de~. 1788 a 1195 las Gacetas de l i t:ernturn. Fue cor-res
ponso! de la Real Academia de Ciencias de Par!s y del 
Jor-d!n Botó.nico de Madrid. 
Ver José A. Alznt:C!. Estudio biográfico y selecci6n 
de Juan tlernández Luna, M6xico, Biblioteca, EncJclop6dt
ca Popular, SEP, 19Q5 p. XII; Mor~no de los Arcos, 
R. Un ecles!asticb criollo frente al estado borb6n, 
México, ÜNAM, I9Bó, p. 22 - 23. 



77 

natural que tantos portentos presenta en nuestra América'' 

(112). 

Dice que también se ocupará de la geogroffa de la 

Nuevo España y de los costumbres de los habitantes. Se prcgun-

ta si ha de omitir los descubrimientos que se hayan verificado 

en Europa• en lo físico 

química y agricultura. 

experimental, mntcm6ticns, mcdicinu, 

A esto responde que "objetos de tanto 

interés deben ocupar mi primera atenci6n, cual es el ser Útil 

n la patria". Añade a su lista In "Jurisprudencia diri gidn 

a conservar los derechos de los hombres'' (113). 

Otros temas que le interesa descubrir son "las pocas 

antigÜcdndcs que permanecen en la Noci6n Mejicano'' y ''los 

documentos aceren de lo l1istoria mejicano ••• documentos irrc

fragobles que sirven de Índice paro descubrir el genio, el 

carácter, las costumbres de In Naci6n Mejicana'' (ll4). 

Declara que en sus gacetas se ocu¡inr6 de In sociedad 

y de su restnblecimiento, así como de los precios de los co

mestibles, de !ns noticias y del análisis y cr1ticn de las 

obras que se publican en In Nueva España. 

Por Último, confiesa que "In Gaceta de literatura 

de M6xico se -emprende no para publicar producciones dirigidas 

o satisfacer el amor propio, lo irreligión, In venganza, 

etc., etc. La sumisi6n n las potestades, lo obligoci.6n de 

(112) 

( l l 3) 

( 11•) 

Alzntc, J.A. Gacetas de li.terntura, 
preso por el Jlospitnl de San Pedro, 
1.ll!!.. . • p • 2 • 
1..!?..!i • • • p • 3 • 

Tomo I, Pueblo rei~ 
1831. P• 2, 
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ser út;il o. sus semejantes, son los cnractercs que promueven 

lo ejecuci6n de la obro que se proyecto'' (115). 

En este documento se perfilo el autor de los Gocctas 

como un ilustrado, ciudadano del mundo, p["cocupado por todo 

lo que hoy de Útil en la ciencia, técnico, co111crcio y navega

ción pon:1 aplicarlo al bien común. Como novohispono, ama 

su suelo natal y se interesa no sólo en lo recuporación de 

lo antiguo, sino también ve en lo historia uno for1110 de rcvo-

lorizor o los hombres de Américo. Como buen ilustrado, concibe 

el progreso de los naciones dentro de un orden que garantiza 

los derechos de los hombres, por ello, se inclino por lu su-

misión o las potestades. Sin embargo, 

su fe religioso y se manifiesta en contra 

se mantiene fiel 

de lo irreligi6n. 

a 

Se ho dicho que es distintivo en este personaje su 

sentimiento nocionolisto de defensa ante 

Congruente 

mediato al 

con este posici6n, Alzate le 

pr6logo, n la crJtico del 

tos aLaques europeos. 

dedic6 el nGmero in

terno diez de lo obro 

del abate la Porte, sobre la historia de la Nuevo España. 

Alznte escribi6 en eso ocasi6n "arrebatado por el 

honor que se le debe a la Patrio y o la Naci6n, lel el cGmulo 

de obsurdns y formé varios apuntes para manifestar el carácter 

ligero y mentiroso del Abate de la Porte''. Más odelonte arre

mete dicienda 1'ldesvcrgÜenzo mayor puede cometer escritor 

que tengo los sesos en su lugar?, ltan fácilmente se desacre

dita a une noción o la vista de "todo el universo tratándolo 

(115) !bid ••• p. 4. 
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de lasciva e hip6crite?''· {116,· 117).-

El siguiente tema tratado por Alzole se insticulo 
"PinturB-de un,:aristotélico enfure-cido y diálogo que tuvo 

con un moderÍlo" (118). En este escrito están consignadas 

t~nto s~ postu~a religioso como filos6ficu. Elogio los refor-

mas .~f~c~uodas· en el estudio de lo filosofía ya que lo anterior 

era "pura pérdida de tiempo", se declaro o favor del método 

y contra el principio de lo autoridad, 

Hace la distinc.i6n entre c'icncin y religión. "Dts-
tingamos la verdadera ciencia, la religión es la único a quien 

pertenece carácter ton distintivo, lo que Dios nos ha revelado 

lo que la Iglesia propone como objeto de creencia, la autori

dad de los legítimos intbrpretcs, que son los Snntos Padres 

y Concilios, todo esto nbrazado a puño cerrndo es lo que impor-

ta creer a ojo 

Dios cncomendb 

cerrndo; pero respecto a las ciencias naturales 

al mundo a lns disputas de los fil6sofos; y 

al hombre le 

lporqué será 

experiencia?" 

es lícito asentir 

un H. un T. si se 

( 119). 

o repugnar con 

niega al mejor 

su cortapisa 

método a la 

En las l{nens anteriores se dibuja la gran religiosi

dad de Al:¿ate, y su respeto a los dogmas. Pero también, se 

identifica al ilustrado que separa la metafísica del terreno 

científico, con una gran preocupaci6n de difundir una ciencia 

útil y práctica, basada en In experimentaci6n. 

(116) 
(117) 

(118) 

( 119) 

lbid ••• p. 5. 
Josl: de Lnporte (1713-1779), [uc un literato francés cuyas obras CJ:!. 
bren una amplia gama de géneros literarios. Escribi6 tratados, ex
tractos, teatro y periodismo. Fue el autor de los primeros 26 tomos 
de Le voyageur francais o connaissance de l 1ancicn et du noveau mon
Es..t. obra que alcanz6 42 tomos. 
Alzate A., Gacetas de literatura, op. cit •••• p. 12. 
Ibid •• , p. 17 - 18. 

ESTA 
SRUR 

TESIS 
DE LA 

~ DEBE 
itiB~lOTECA 
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Lo siguiente temática publicado por Alzote, se refiere 

n la, "botánica". Con ·ello se inicia lo pol6111icn del autor 

en contra dól sistema de Linneo que se impartía en el Jardín 

Bo~ánico p~i ~l catedrático Vicente Cervantes. 

2 •, EL INICIO DE LA POLEMICA 

A través de los documentos que analizaremos enseguida, 

buscaremos 

argumentos 

poner en 
de tipo 

relieve que en 

científico aceren 

ellos se confunden 

de los bondades de 

los 

los 

teor{os en cucsti6n, con los de naturaleza idcológico-polittcn. 

Con esta inteni:ibn hemos seleccionado algunos pasajes que 

e nuestro parecer son los m6s ilustrativos al respecto (120). 

En la Gaceta de literatura dedicado o lo ''Bot6nlcn'', 

del 15 de febrero y del 8 de abril de 1788, su autor se refie

re o ella en los siguientes términos: 

( 120) 

Esta ciencia el principal apoyo de la verda
dero medicino poro curar enfermedades, o 
esfuerzas de quererlo simplificar. se presen
ta de día en din más dificultoso. Perd6nemc 
lo memoria del célebre Linnea si diga que 
que sus profundos conocimientos, más han 
perjudicado al verdadero conocimiento de 
los plantas que nas han l1echo felices. 
lDc que sirve haber formado o establecido 
un nuevo idioma, si por él no adquirimos 
los !conocimientos relativos o los virtudes 
de os plantos que es lo que nos importo'! 
l.De qué sirve reducir tal o tal planta, 
o tal género, o tal especie, si P.osee virtu
des muy opuestos o las que por apariencia 
deben comprenderse en cierto clase asignado? 

En Europa ac experimentan infelices resul-

Otros autores que hon escrito sabre el tema son: 
Izquierda, José Joaquín, Montaña v las orlgenes del movi 
miento social y cicnt{fico en México. México, Ediciones 
Ciencia, 1955. 
Tonck, Dorathy, '1Justos Claroles de los botAnicos ilus
trados'' Diálogos, num 106, julio-agosto 1982, p. 13·31. 
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tas a causa de que el Perejil y la Cicuto son 
semejantes respecto a su organización.'' 

'En Nueva España por el coñtrario, nos ali
mentamos con plantas y frotas que deberian 
reputarse como venenosos si la legislación 
Botánica fuese cierta •.• 

esta es la verdadera tierra de la promisión 
paro los naturalistas, parece que la natu
raleza se ha reconcentrado en ella como 
en su santuario favorito para trabajar 
sobre otros modelos diferentes de los otros 
países (121). 

En los párrafos anteriores snltn a la vista su 

concepción de ciencia prcfiadn de utilitarismo, de una ciencia 

encaminada hacia el bien común. Asimismo el autor hace 

énfasis en que la razón debe estar apoyada en la experiencia 

y que su experiencia personal le indica que este sistema 

no es el más adecuado pnro la closificoción de las plantos 

en Américo (122). 

En líneos posteriores, su plumo manifiesto todo 

su nacionalismo. 

A el alucinado Pou, que con pesado y tosco 
cetro filosófico quiso desde su miserable 
gabinete berlinensc trotar de las produc
ciones de América, o las que reputó por 
débiles, a causa de que aquí lo naturaleza 
según su legislación es mezquino y por 
eso débil en sus efectos, quisiera prepa
rarle un viaje para que con sus ojos, 
por. sus sentidos, viese, palpase muchos 

(121) Jbid .•• 20-22 

(122) Para formarse uno idea de la bot&nlca prehispánico pue
den consultorse:Cruz, Martín de lo. Libellus de medici
nelibus indorum hcrbis, Héxico 1964 y Haldonado Koerdell, 
H. ''Los jardines bot&nicos de los antiguos mexicanos'', 
Rev. Soc. Mex. Hist. Not. a, 1941, p. 79-84. 
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plantas _de Europa que allá son arbustos y que 
oqui ·son Arboles corpulentos. (123) 

J, LA APERTURA .DEL REAL JARDJN BOTANICO 

·El' lº-.de mayo tuvo lugar lo apertura del.Real Jardín -

Botánico, el suplemento de lo Gazete de México. del 1nart:es 

6 '-de ·11ny~. de 1788 reseñó con detalle tan importante aconteci

miento. 

Deseando la bondad de Nuestro Católico Mo
narca, que para bien de sus vasallos y 
mayor eume11to de los Artes y Ciencias, 
se practicase l!n sus vastos Dominios 
Américanos una E,;pedición facultativa 
poro, recoger, determinar y describir 
metódicamente los producciones naturales 
de los tres Reynos, resolvió nl mismo 
tiempo le erección de un Jordln Botánico 
en esto Capitel, boxo los mismos fundamen
tos q11e el de Madrid, donde se perpetuasen 
los frutos de lo Expedici6n, con una Cáte
dra de enseñanza• en donde sus queridos 
Vesellos de Nuevo España pudiesen adquirir 
las instrucciones de una ciencia ton 
importante. A fin de que los Reales inten
ciones tengan quanto antes el debido 
cumplimiento, esta N.C. Ha cedido genero
samente el espacioso y acomodado terreno 
que media entre el poseo de Bucareli, 
Arquería del Salto del agua y Candelaria 
de los ciegos, el que por su bella situa
ción ofrece a este establecimiento las 
mayores ventajas· • 

El dio primero del corriente a las cinco 
de la tarde se verificó lo abertura del 
Real estudio Botánico, en el General de 

(123) Alzate, J.,\., Gacetas de literatura, ~p~ ••• p. 26 
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Actos de esta Regia y Pontificia Universidad 
dándose principio con una elegante e instruc 
ti va Oraci6n inaugural que pronuncib 
con mucha energía el Director de la Expedi
ct6n- y Jardín. 
Don Martín de Sess(.. Después de haber 
manifestado en ella la antigüedad de esta 
Ciencia, la sublime y apreciable estimación 
en la que tuvieron los principales Héroes 
de todas Naciones, las utilidades que ofrece 
el Estado su cultivo, se extendió a insinuar 
los respectivos al Comercio, Agricultura, 
Econom!a y demás Artes, y particularmente 
a la Medicina, alentando ultimamente a 
los jóvenes dedicados a ella en las tres 
ramas a seguir el estudio metódico de coda 
le Historia Natural 

Precedió a este Acto el Juramento de los 
Catedráticos de lo Universidad, que como 
tales hicieron ante el Señor Rector de 
ello, según costumbre, el referido Director 
y Don Vicente Cervantes, debiendo o lo 
hondod del Soberano estos ten recomentebles 
~Y~~)~ con que he querido distinguirlos 

Se informó además que el neto contó con la nutrida 

asistencia de la Real Audiencia, Cuerpo de Doctores, Religiosos. 

Cebolleros, Regidores, Militares y demás gentes de primera 

distinción y que la concurrencia pudo deleitarse con lo música 

v los juegos artificiales, 

Al 
el aula que 

de lo ciudad 

dío siguiente, se abrió el curso de botánica en 

habilitó Don Ignacio Costero, Arquitecto Mayor 

en su misma casa y jardín parA r~nlizar el curso 

te6rico prácLico, 

(124) Gazeta de M6xico, 
Antonio Valdés, 
1788. p. 75-76. 

Hartes 6 de moyo de 1788, 
México, Felipe Zbñigo y 

por Manuel 
Ontiveros, 



84 

El Catedrático Don Vicente Cervantes explicó 
en uno introducción a ln Botánica el conoci
miento que tuvieron de esto Ciencia los 
antiguos, el aumento que, logró en tiempos 
de sus [undodorcs, el que adquirió en la 
époco Systcmática y finalmente los progresos 
que hizo después de reformada por el Caba
llero Carlos Linnco, dió uno idea clorn 
de su systemn, prefiriéndolo a todos los 
descubrimiento!'! por su distribución más 
noturnl, y por su mayor acierto en la deter
minación de los Géneros y Especies. Se 
leyeron también los Instrucciones y Plan 
de Ordenanzas del Jordtn·· •.• 

El dio 5 se dib principio a los Lecciones 
de un Curso elemental de Botánico, dispuesto 
por el caballero Don Casimiro Gómez Ortega .• 
El crecido número de concurrentes tanto 
de Profesores en las tres (acultndes, como 
de aficionados de primera distinción que 
se matricularon· dieron (e del interés 
que reinaba por dicha ciencia. (125) 

En el contenido de In Gn~.et:n que acabamos de reseñar 

aparece que los objetivos de la expedicibn botánica (ueron 

fijndos por una orden real. que como tal debla ser obedecida 

por todos los súbditos. Asimismo se puede apreciar la gran 

relevancia social 

tnncia concedida 

que rcvestla 

a lu ciencia 

el evento, 

durante la 

dada la gran impor-

Ilustración. Otro 

punto de interés es que se reconoce que los nombramientos 

eran un privilegio concedido como un favor de la corone. 

4. LA POLEHICA CONTINUA 

del 6 

El segundo 

de Mayo de 

articulo comprendido ~n 

1788 también está dedicado a 

suplemento 

le botánica 

Y se trate nada menos que de le respuesta e las opiniones 

(125) !J!..!..2. ••• p. 76 
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publicadas_ por Alzote. documento es unn "Carta que en 

de defenSa ·a 1~ Bótó'riiC.o · y los imposturas que el Autor 
la Gaze~o-;_Liter~-i-.i~.-- opone contra el Systemo de Linnco, escribe 

al DirectOr -.Jard!n_ Botánico uno de sus alistados 

. ~iscip?los". 

En esta carta an6nima probablemente redactado por 

ce•r'v'añt'es;' se·' res.pande punto por punto a los a toques lanzados 
·por ,.Aiz&-t'e· en -•-su ·-Gecéta número cu otro. 

El primer argumento en esta misiva lejos de poderlo 

~8-talOga·r' como de tipo científico, lo ubicamos como un señalo

miCn'tO·· de que Alzote está contreviniendo las 6rdcncs 
reales. (126) 

Señor Director del Real Jardín Bot6nico: 
Muy señor mio. La particular inclinaci6n 
que siempre he profcsodo ol estudio de 
lo Historio Natural, y principalmente al 
Reyno de los Plantas, como de sotisfncci6n 
a mi curiosidad, sabiendo que la generosidad 
de nuestro piadoso Monarca Carlos III habla 
aprob6do los representaciones e informc8 
que V.M. propuso sobre la erecci6n de un 
Jordin Botánico en esto Capital • , ,sin 
embargo quando esperaba que las Personas 
de olguna instrucción hiciesen los mayores 
elogios del método de estudio que por gene
ral asenso de los principales Sabios se 
ha odoptodo, y que por reconocerlo superior 
a todos ·1os descubrimientos hasta el din, 
dispuso S,H, se admitiese en la Escuela 
de su Real Jardln; lci con notnble 
sentimiento en la Gnzeta Literaria num, 
4, algunas proposiciones nodo favorables 
a ton loable máximo y si muy propios poro 
alucinar al ignorante vulgo con varias 

(126) Las polémicas periodísticas eran una práctica 
común en el siglo XVIII. 
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pr_eocupociones: al ignorante vulgo dixc, 
pues ningún sensato puede reprobar el 
auxilio que prestan los Systemos en una 
Ciencia ten difusa, ni quien tenga un leve 
con~cimiento de ello dcxaro de confesor 
las vent.ojas que hace a todos el de 
Linneo (127) 

El supuesto discípulo autor de la carta, expresa 

su indignacibn ante "las muchas sandeces o llamcnsc ignorancias 

con que se explica su Antimetodisto Autor'' (128). 

Luego, posa al terreno cicntifico explicando que 

la botánico "con la invencibn de los Systemas est{1 mucho mas 

compuesto, pues o los diíerencios espcclficos se agregan las 

de su clase, orden y género, con otros muchos voces y términos 

del Arte, que serian superfluas sin el método, pero que inven

tado éste, se hacen absolutamente precisos" (129). A conti

nuación le recuerda que "los mas instruidos botánicos lo han 

aceptado y que el idioma de un sistema no forzosamente tiene 

que servir para adquirir los conocimientos relativos a las 

virtudes de las plantas 11 (130), sino que sabido el nombre 

se adquieren noticias de sus virtudes por los autores que 

han escrito sobre ellas. Dice que si alguna cocinera confunde 

el perejil con la cicuta es porque desconoce el sJstcma. 

La respuesta de Alzate apareció en el suplen1ento 

de la Gnr¡ete de México del martes 24 de junio bajo el título 

''Carta dirigida a un Literato''. 

(127) !bid . .. p • 78 
( 128) Ibidem. 
(129) !bid . . . p • 79 
( 130) ~. 
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En esta carta Alzate para darle fuerza a sus objecio

nes. cita los nombres de autores que tienen autoridad en la 

.botánica como Quer, Tournefort, Krarncr, Bocrhoa'l;'e. Se burla 

diciendo que el pretendido discípulo habla con el entono que 

puede hacerlo un maestro. Cito a Bomore que divide a la 

botánica en tres partes, nomenclatura, cultivo y virtudes, 

"las dos primeras no de ben ocuparnos sino en quanto puedt?n 

contribuir a lo tercera división" ( 131 ), 

• Llama al supuesto discípulo "Philomctodiste" y le 

.argumento que los nuevos nombres perturban a las denominaciones 

novohispanas ''Al Nopal se le llama Cactus Opuntio, a la Viznaga 

Cactus Coronatus, al Nopalillo, Cactus Phillantus .•• Al tabaco 

Nicosina Fructicosa ••• lSerú poco trabajo olvidar los nombres 

P~trios para conservar voces scmigriegas o semib~rbores?'' 

(132). 

Alzate reciente lo nueva ciencia, su imposición y 

su carácter extranjero, que no se adapta a la tradición botáni

co existente. No se trata de una diíusión que no encuentra 

obstáculo sino que está violentando la rorma, hasta entonces 

vigente, de concebir el mundo. Por eso exclamo. "Las plantas 

en tanto no!" son Útiles, en quanto nos sirven para alimento, 

poro resistir las enfermedades, o 

varias Artes, como la Tintorerla, 

si lo Botánico no nos instruye de 

para el uso de ellas en 

lo Carpintería... Luego, 

todo esto lde que sirve 

pues?'' (133). Luego hace patente su nacionalismo cuando apunta 

que si alguna mutación debiera admitirse respecto a lo utilidad 

de la botánica, 5ería sin dudo imitar a los antiguos mexicanos 

(131) Gezeta de México, 24 de Junio de 1788, 

(132) ll.1.1 ... p. 99. 

(133) ~-

p. 97. 
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que usaban voces etimol6gicas que manifestaban sus propicdades
1 

·por lo::quc-decian: Cocaloxochitl, flor que come el cuervo, 

tzoapatli, yerba para las paridas, Aoo Acl1iotl, buen material 

poro teñir. 11 51 os! se formara un nuevo Idioma Botánico, 

·seria de mucho utilidad 

~riegas forjados entre 

dCsvorío" ·(1:31•), 

nl 

los 

Público: 
hielos 

pero mendigar voces 

de Dinamarca es un 

Sorprcsivomcntc, en el último párrafo de la carta,, 

Alzate elogio el establecimiento del Real Jard1n Botánico 

previendo que será de gran utilidad paro conocer las virtudes 

de las plantas, y paro que los comerciantes aprovechen las 

gomas, resinas y moderas. Asimismo reconoce que los dos 1'Suje

tos destinados y venidos desde Madrid para la cnseñnnzn y 

colección de producciones poseen con perfección no solo la 

Bot6nicn, sino todos Jos ramos de la llistorin Natural'' (135). 

lAlzate se vi6 obligado n añadir este final paro 

poder publicar sus opiniones en los Gnzctas de México, o, 

intenta tener un minimo de cautelo? 

La contestación de los defensores de Linneo se publicó 

en el suplemento de la Gazcta de México del martes 15 de J~lio 

de 1788, dirigido "Al Sr. Director del Real Jardín Boté.nico, 

Respuesto del discipulo o lo carta satisfactoria en lo que 

impugna las objeciones que propone su Aútor contra el Systcma 

de Linneo". 

En t0i;te suplemento, el di~cipulo Sf>ñnln todas lns 

imprecisiones que Alzotc cometió al citar a los autores 

europeos, lo acusa de no hnber lcldo a Linneo y de su 

( 1 34) 
(135) 

~-
lb id ••• p. 104 
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desconocimiento de las ventajas que 

brifldado. al público en el terreno 

comestib~es, gonader!o, labranza y 

la obre del sueco habla 

de los tintes, plantos·, 

nrtesanla. Rebate una 

por una los objeciones de Alzotc y le vuelve o recordar que 

debe someterse a las órdenes reales. 

"Si es tan frecuente su trato con las gentes cultas, 

hubiera aprendido de ellos a no declarar en contra del método 

de estudio que manda S.M. observar en su Real Jardín Botánico 
para no distraer la aplicación de los Jóvenes, ni hacerlos 

dudar del buen concepto que se ha formado de le doctrino de 

Linneo" ( 136). Cervantes tenia rozón en ester preocupado 

por el peso de la palabra de Alzote sobre los lectores. El 

gacetero ero muy conocido en el medio, y además sus opiniones 

aparecían osiduomente en los números de la Gnzetn de Héxico. 

Con perspicacia el anónimo disc!pulo reíiere que 

se ha dado cuenta de la intempesl:iva adulnci6n con la que 

terminó su carta y que est:o no pod!o tener otro objeto que 

el de "paliar la sinrazón de haber escrito contra el método 

de estudio aprobado por el sobera,¿·o con iníormc de los Proícso

res mas Sabios de su Corte" ( 137). 

El curso de boLÓnica mientras tanto continuaba sin 

que la Universidad 

Ante esta situación, 

primeros ejercicios 

le otorgara las dotaciones necesarias. 

Sessé y Cervantes dispusieron que los 

de fin de curso tuvieran lugar el 11 de 

diciembre y mandaron imprimir un escrito donde se notificaba 

dicho evento. 

(136) Gazeta de México, suplemento del 15 de julio de 1788~ 
p. 119. 

(137) lbid ••• p. 122. 
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· Ent_erÍid(i~- él Rector y el Claustro de la Universidad 

de estas · ~ili.geni:ias,. ·deCidieron multar al impresor Zúñiga 

y ·o-ntiV'é-ra·s- •_1l;or ·no -haber recnbado del catedrático de Prima, 

la -n~~e'~a:r_Í_a :::a·p-l-Obacióri previa de lo que había impreso, y 

hocei," e_xtr_añamientos al Director y al Catedrático por no haber 

in'v1Í:~d~ __ -a·1···a·ei~tor y solamente a Cervantes por haberse puesto 

ti-t'tilO' d·i:t:-'o·~-~t~-r de la Universidad" (138). 

nebido a estas 
- p.6bf.1·c·Os se rctrnsuron 

complicaciones 

hasta el 20 

(139), los ejercicios 

de diciembre como lo 

-- ariUriC'-ia .·on 
y'.del 6 

durante 

de 

el 

l~s Gnzctas de .Hfxico del 23 de diciembre de 1788 

enero 

acto 

de 

los 

1789. En esta 

participantes 

última se consignó que 

distinguieron el género 

y lo especie de nuevos plantas para ellos desconocidos, así 

como sus usos, virtudes y el nombre y la etimología conocidos 

en ei idioma mexicano ''Después de ser el mas evidente testimo

nio de su particular genio y aprovechamiento. será la satisfac

ción más pública y convincente para los Rivales del Systema 

Linneano, podrá excitar la aplicación de algunos, que o 

alucinados por las sofisticas reflexiones de estos, o tímidos 

por lo vasto de la materia, tal vez se retrohen de una Ciencia 

o que propenden su delicado gusto y natural inclinación'' (140). 

En las lineas anteriores, se percibe la preocupación 

por convencer al público y a los discípulos del curso de botá

nica, pero también se nota que lo botánica t;raída de Europa· 

ha empezado 

discuten los 

a domiciliarse. Junto 

usos, las virtudes, y 

al Sistema de Linneo, se 

etimología de las plantas 

seg~11 las costumbres mexicanas. 

( 138) 
( 139) 

( 140) 

Izquierdo, J.J. 1 op. cit ••• p. 132. 

Une recopilación de las dificultades a las que tuvo 
que enfrentarse la expedición puede encontrarse en 
el libro de Arias Divito 1 op. cit.

1 
p. 119-144. 

Gnzeta de_México, 6 de enero de 1789, p. 214. 
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Le, nueva opción te6rica tuvo que interactuar con 

las condiciones ·•¿oncretas del medio locnl antes de poder 

conquistar,· .. ,~_1·,.éOilsenso: de algunos de sus futuros agentes de 

di°fusi6n,- y··;· :aún--'-reC.orrer un·_ largo trecho "hasta convertirse 

eri opin°i'ó-n~:·par'ad:Í8-m'ó-t1ca relativamente consistente, con capa

cidad· de fllnCfotiar en adelante c.01110 pensamiento vivo de la 

soÍ:i~'dad"" · (141)_.· 

s:·- i.Á POLEHICA LLEGA A SU CLIHAX 

Alznte prosigue ln disputa y en "Aceptación de un 

an6n·i-~Ó 11 crtticn el sistem1.1 de Linneo aceren del reino mineral 

en··-·18 Gaceta de literatura del 16 de diciembre de 1788 (142), 

Posteriormente, encontramos en este mismo periódico 

una "Corto nl autor de esta gaceta", que Alzete se autodirige 

bajo el seudónimo de Pedro el observador, con fecha del 2 

de enero de 1789. En esta carta hace una crítica a In nueva 

nomenclatura 

objeciones a 

química para despu6s continuar 

la nomenclatura linneona. El 

misiva dice así: 

exponiendo 

contenido de 

Huy señor mío: En el pretendido siglo 
de las luces, título de que se reirán los 
sabios de los venideros tiempos, lse intenta 
ofuscar y enlaberintar el comino seguro 
para aprender las ciencias naturales? 
Si, señor, Al leer tonto nueva nomencla
tura, tanta perturbación en las nociones 
recibidog, lsc puede juzgar de otro menere? 

sus 

la 

(141) Gazt1t.t1 de literatura del 16 de diciembre de 1788, p,84, 

(142) Arboleda, L,C., Acerca del problema de la difusión 
científica en la periferia: el caso de la física Newto
n!ana en la Nueva Granada (1740-1820), ~. Vol.4, 
numero 1, enero-abril 1987, p. 19. 
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Ya la Químico se nos presenta bajo el aspec
to de voces desconocidas; que en los nuevos 
descubrimientos se asignen nuevas expresio
nes. esto es regular, pero substituir nuevos 
nombres, nuevas ideas a lo que la costumbre 
y autoridad de profundos sabios tienen 
establecidos, es la cosa más extravagante 
que pueda imoginor ln debilidad del entendi-
miento humano (143). 

En estu primero parte de la carta, nos damos . cuenta 

~.ue los argum_entos que expone Alznte son se111cjantes a los 

presentados por la Comisión de lo Academia Real de Ciencias 

de París, a los trabajos de Lavoisicr leldos en la sesión 

del 17 de abril de 1787. Asi111ismo, observamos que se presta 

para ilustrar los postulados de iuhn acerco de que una revolu

ción científica implica la aceptación de uno nuevo teoría, 

el abandono de unn forma de hacer ciencia y la pérdida de 

la autoridad de algunos científicos prominentes ( 144). 

(143) 

(144) 

(145) 

Retomando la lectura donde la interrumpimos: 
Ya habrá Ud. visto la nueva nomenclatura 

química. iQué trastorno! lQué nuevo trabajo 
y muy reduplicado o los que intentan culti
var esta bella ciencia? l.Qué hocemos con 
las obras de Stales. Bohernves y de otros 
muchos n cuyos fntigns n cuyos descubrimien
tos debe111os las verdades quimicas de que 
nos gloria111os? l.Se reimprimirán de acuerdo 
a lo nueva nomenclatura? lSe reimprimirán 
en el estado en que las publicaron sus 
autores? Si lo primero resultaran desper
feccionodos e ininteligibles: si lo 
segundo, nndn hemos avanzado de Útil, porque 
será necesario recoger la 111emorio conser
vando dos expresiones para reconocer un 
un solo objeto (145). 

Qaceta de literatura del 2 de enero de 1789 p. 92 

Iuhn, T.S. • La estructura de les revoluciones cientiftcns 
op. cit. ' 
Gaceta de literatura del 2 de enero de 1789, op. cit. 
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En .esta .~·l,tima,-partc_ Alzo te ve la nueva nomenclatura 

como_ otra-;f-~.~~'ii ___ ,~·e,;_,._';'x_p_~~s-~i:. '_'.el mismo objeto", sin caer en 

lá clienta ·d·e· _q~~; l~.;«~-o·m~·n'ciatura de Lavoisier expresa otro 

ni U y' difcr~~,t~-~~Y dadJ::- que· 'lo~ conceptos que forman el nuevo 

cuerpo teb~~c-~: sc·,_:·halla~,·camb.iodos desde sus cimientos • 

. -.,¡_k~-- el··,_,:_-fi":Í.6'}',;~o: d"el Tratado elemental deo guimico, 

¿~-Vo'f~'ie'J~-::-~.:~·fi81a··-_·-1-~-- imoosibilidod de aislar la nomenclatura 

:·j-~ i'.~a'd~t~~:Í~~~~;i;·:Í~:-:~:~:i::~i:-a d ei d~c: ndoembeenc :: ::::e: :a: u:l" ~:e::~~~ 
y como .son les palabras les que conscrvnn las ideas 'i las 

que •las ti;ansmiten resulta que no 

sin perfc!éc{onar ·10 ciencia, 

(146), 

se puede perfeccionar el lenguaje 

ni la ciencia sin el lenguaje" 

Otro aspecto que consideramos que se debe comentar 

es que Alzotc 

Su rechazo a 

no critica a lu nomenclatura química por azar. 

las nomenclaturas de Linneo y de Lavoisier 

obedecen a que ambas poseen bases filosóficas y metodológicas 

similares. 

Prosigue Alzate: Pero todo es bagatela 
respecto a lo que frescamente tengo leído 
por lo perteneciente a la Botánica. Después 
de tantos sistemas publicados sin que 
podamos saber cu61 es el peor, porque los 
autores juzgan según sus posiciones, sus 
inclinaciones, sin olvidarse de las preocu-
pacioncs nacionales; lo único que se saca 
en limpio es que todos son defectuosos (147), 

(146) L11voisier, A.L ... Ocuvres, tomo I,Traité elementaire de 
~. París, Imprimerie Imperiale, 1864, p. 2. 

(147) li~cetn de literatura del 2 de enero de 1789, p. 92. 
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A co.nt:'inuación, se burla de la función botánico celc

lo Real y P~ntificin Universidad el 20 de diciembre 

'di..idarido de lo seriedad de los estudios dirigidos 

por el cot'c·d~ático Vicente Cervanc.cs. 

"lEs de poca consideración leer que en siete meses 

de instrucción se hallen discípulos que traten magistralmente 

de ··1a .botánica.? Los que 1uz~an que es un estudio a que no 

alcanza para saberlo con perfección y utilidad lo vida del 

hombre" (148). 

Luego poso a expresar su nacionalismo: 
11 En honor de la Patria de la Noción, 
concluyó con esto refleja; se dijo en una 
de las arengas, que la botánico no se había 
cultivado en la Nuevo España; si ésto se 
dice respecto al conocimiento de las virtu
des de las plantas, es proposici6n que 
desmiente lo historia. El sabio Hcrnández 
poco después de conquistado Mégico, colect6 
mil doscientos plantos medicinales • •• lSe 
hubia pues cultivado la botánica medicinal 
por los indios megiconos? Los que a estos 
tratan de vilipendiar con el titulo de 
bárbaros, de idiotas, cte., no se hocen 
cargo de que disminuyen el honor de lo 
nación española ••• El mayor triunfo, el 
mayor honor que coronan a nuestro noción 
fue la conquisto de uno nación sabio, 
respecto o las ciencias naturales, como 
yo en el din est6 demostrado o toda 
luz (lli9). 

Aquí apreciamos claramente que Alzate integra el 

pasado indígena o lo historio de la Nueva España que esto 

síntesis de lo prehisp6nico y lo colonial, apoya fuertemente 

su criollismo. 

(148) 
(149) 

p. 9li. 
p. 98· 
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Después' r.etoma ·su.co.ncepci6n utilitarista de la cien-

"No :es. :lo :.mismo. cultivar ·los re'cieo ¡ po_r 

'prOpied_ades 

paro beneficio-r.-.Q. la humanidad,-- que.· es lo· que" cara··cteriza 

al verdadero botánico" ( 150). 

H&s_o~elente afloro nuevamente su nacionalismo, cu~ndo 

se rcCier~-~ Moctezuma. ''Si tuviese este monarca panegiristas, 

djmostror1an que el establecimiento de jardines- botánicos 

en Europa reconoce por más antiguos a los de los emperado

res de México (151). 

Muy pronto le enviaron a Alzate, por medio del suple

mento de la Gozcta de M&xico del 3 de febrero de 1789 algunos 

recomendaciones, bajo el enunciado de ''Consejos saludables 

que don o Pedro el Observador un Amigo suio, con varios refle

xiones sobre los puntos que 110 ~rntndo en lns Cartas dirigidas 

desde su obscura habitación nl Autor de la Gazetn litera -

ria". 

Esto carta es ln mns agresiva que escribió Cervantes, 

en ella se le descubre francamente enojado. Usa un tono 

burlón, satírico, trata de poner eo tela de juicio toda la 

obra de Alzate, lo acusa de leer solo los prólogos y los 

Índices de los libros, se mofa de sus invenciones. llnbla 

del reducido caudal de sus 

llama a "Asuntos Varios" 

talentos, imaginación descuadernada, 

(152), papelones objeto dC' sátiras 

"que todnv!a conserve la manía de y burlas. Le recrimina 

(150) 
e 151 > 
(152) 

Ibídem. 
Ibídem. 
Asuntos Varios sobre Ciencias y Artes fué el segundo 
periódico publicado por Alznte entre 1772 y 1773, nlcnn
zó trece números. Ver José AnLonio Alznte y Ram!rcz, Qbras I. 
Periódicos. México. UNAff, 1980, 
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pretender-. que se ,le" repute. por 

retreherle de·· cátc imposible_ 

Autor. ·Que no bastasen 

las corcejedes con que 

ciertos jaboncillos, 

pare 

[u~ 

cuyo ·recibida la.,'·gracioso invencióri de 

. duracf6n .. _-. ~u-é··._,-dc un dio y· que sólo 

anatema del público" (153). 
mercci6 el desprecio y el 

Le dice también 

progreso de la ciencie, 

nomenclotura aceptada en 

Le reclama su ingratitud 

que c6mo se atreve a criticar el 

a escribir en contra de l• nueva 

la Academia de Ciencias de Pnr{s. 

hacia el Jard{n Botánico de Madrid 

y a lo Academia de Ciencias de París, agrupaciones de los 

que era corrcsponsul. 1.o acusa de no haber t~nido el valo[' 

de hablar a e.ora descubierta y que no gaste mas cncrgla yo 

que no sirve poro botánico, menos para qu{mjco y mucho menos 

para escritor público. Por lo que se refiere a lo nomenclatura 

química, le enumero uno serie de argumentos sobre ln necesidad 

de aceptar las reformas en este rubro. 

En la "Respuesta de Pedro el Observador a los que 

con titulo de consejus snludables le remitió D. Ingenuo" que 

Alzate publicó eo la Gaceta de literatura del 21 de Hnr?.o 

de 1789, su autor escribe: 

''Paso a esponer los motivos que tuve pnra reflecsionar 

sobre los ejecicios botánicos. Sé y lo sabe todo el mundo, 

como algunos extranjeros insultan a nuestra naci6n tratándola 

de ignorante''. Dice que la próctica m6dica de lo Nueva Espnfla 

no puede ser catalogada de ignorante y que ''si alg6n catedr6-

tico en el jardín A o en el B propusiese tales vejeces, que 

digo v~jut:c.!; 1ncnos que cuentos de viejas, puede ser que a 

pellizcos le destrozacen sus ajustadas greguescos'' (154), 

(153) 
(154) 

Gazetn de México, suplemento del 3 de febrero de 1789 1 

Gaceta de literatura, 21 de Marzo de 1789, p. 120-121. 
p. 229. 
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Por lo que se refiere o la químico, alego en esta 

rép~ica que ni en la Academia de Ciencias de Par!s, ni en 

el Real Jordln B~t6nico de Madrid los individuos son 

uniformes en sus di-ctámenes y que por ello no se le puede 

acusar de ingrato a estos instituciones, por impugnar lo nomen

clnruta químico y el sistema de Linnco. Declaro sin ambages 

que la nuevo nomenclatura química es pernicioso al progreso 

de lo quimico con base en los siguientes argumentos: 

l. Cuál hn sido lo idea de introducir esta 

nueva nomenclatura? Sin dudo fijar el 

idioma químico, abreviar los denominaciones 

para facilitar el estudio, pero si las 

academias de idiomas no han podido fijar 

el de cada nocibn: si las nociones no 

han convenido en adoptar una medida uniforme, 

un peso uní.forme lo que tantas utilidades 

prop.orciona a las ciencias y al comercio 

lc6mo quiere Ud. 

a establecer un 

que las naciones concurran 

idioma qulmlco? Dasta 

que sen invención francesa para que los 

ingleses la detesten, 

el establecí do 

y continúen en seguir 

idioma qulmico: si 

ésto contradice Ud. me conformarl: en creer 

que e!I muy novicio en lo historia ly que 

la escuela alemana, la italiana, ln 

prutiinnu, la de San Petesburgo recibirán 

la nueva nomenclatur~? No hnn querido 

admitir una graduación uniforme del termóme

tro, lo que evitaría tantos cálculos ly 

creeré m6s abracen los nueva nomenclatura? 

( 155 ). 

(155) l.!?.!.!!. ••• p. 116. 
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Eri. ·--estaS. 1in-ea·a, Alzetc· contradice lo que argument6 

·en contra· _del. - sist~iria 'de "Linnco, ya que en 

de Lavo1sier; 'el nombre de ·1aS sustancias 

propied-ade-~ -q-~1nii·c~s· de las mismas. 

la 

si 

nomenclatura 

recuerda las 

cBerémos· pues en el 
dije-; - ·a-eró necesario 

inconveniente que 

aprender y conservar 

en 10 memoria dos expresiones paru un solo 

objeto y :eproduzco mi duda tlas obras 

de los qui.micos anteriores a la nomencla

tura? lSc rcimprimirá.n con arreglo e ella? 

lSc reimprimirán como salieron de las manos 

de los autores? (156). 

En este punto, Alzntc nuevamente no toma en considc

racibn de que ambas nomcnclnturns describen objetos diferentes, 

realidades distintas, por lo que es imposible utilizar la 

nueva nomenclatura sin alterar la teoría que describe. 

reclama 

met6dica 

Más adelante, resurge 

n D. CntedrÚLico el 

no se hebíu cultivado 

su nacionalismo, cuando le 

haber dicho que lo botánico 

en 111 Nueva Espoñe. Por eso 

le recuerda que "Los que han estudiado la antiguo historia 

de lo 

a la 

darse 

Nueva España, sahcn rnuy bien que· los megicanos 

per{ecci6n las ciencias naturales: Lqué mayor 

que aquellos sus conoctrnicntos astron6micos • • 1" 

sabían 

puede 

( 157 ). 

Luego rememora que le medicina de los mexicanos era 

empiricn y que "el \'crdadcro m~dico en virtud de la tradición 

( 156) 
( l 5 7) 
~-
1.!!.:!:!!.. . • p • 1 2 9. 
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o ciencia práctica determina .-el cuando, como y en qué dosis 

debe administrar estoS susilio"s" ,Cl58,159). 

Vemos ·aquí que -em".!rge su conccpci6n de ciencia útil 

práctica y eiperimentnl. 

En la "Re?puesta del Autor de la Gaceta de literatura, 

a la corta impresa por une pseudorcgnícola'', Alzate se defiende 

apasionadamente de las críticas dirigidas a sus gacetas por 

su oponente. En ella, señale que "los títulos de Disclpulo, 

de Ingenuo y de Regnícola •son tres máscaras diferentes pero 

propios de un solo escritor" (160). En el transcurso de 

la polémica, Alznte se olvida de guardar las apariencias, 

de medir sus opiniones, "quien nos insulta es un Regnícola, 

ns! como lns lombrice:;, nn obstante quien nos agravia; pero 

de que son ventricolas y 

hombe, In atormentan, del 

que 

mismo 

se mantienen n expensas del 

jaez que ciertos regnícolas 

que insultan al cuerpo en que viven en que se nutren'' (161) 

Después da esta respuesta viene inmediatamente 

la copia de lo Carta del Barón de Harivetz n Hr, de Hctherie, 

sobre lo nomenclatura química, Alzate introduce esta carta 

como un recurso, poro darle mñ.s peso o su defensa, apelando 

a lo autoridad de figuras extranjeros. 

dice ns!: 

El texto de la misiva 

(158) 
(159) 

!bid ••• p. 129-30· 
Para una r<!\·lsil.n di:! algunos aspectos de 

mexicana se recomiendo Izquierdo J.J., 
p. 121-150. 

lo botánica 
op. cit. 

(160) Gacetas de l iteraturo del 18 de julio y 14 de agosto 
de 1789, 

( 1 6 1 ) .!..Q.!.& 
p. 160. 

p. 163. 
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Muy señor mio: todos los sabios leerán 
con placer y gratitud sus muy juiciosas 
observaciones sobre la nomenclatura que 
algunos químicos dignos de otros muchos 
títulos y mnyorcs respetos, cuyos nombres 
son celebrados tan justamente, pretenden 
aunque muy en vano, introducir sin duda 
en lo qulmica. 

Un sabio cuyo nombre solo bostarln poro 
inspirnr respeto a cuantos han emprendido 
los diferentes carreras de la mctaflsica, 
filosofía y ciencias naturales, me cscribla 
dios hace quejándose del vocabulario de 
nuestros innovadores. 

Fundar un sistema en principios que aún 
se disputan poderosamente sobre experien
cias cuya ctimologín no es aún muy cicrt.a, 
erigir como doctrino inmutable lo que l1osto 
nhor<t no puedf! considerarse más que como 
unas equívocos suposiciones: Crean por 
de contado precipitadamente un lenguaje 
nuevo cuyos vocablos cstlÍn fundados todos 
en dos o t·rcs hipótesis: hacerle de modo 
que no sea inteligible para los que ya 
saben el idioma de lo ciencia, y consagrarle 
en el conjunto de los conocimientos de 
nuestro siglo; esta es una empresa de todo 
rigor del redactor del Diario ele f{sico, 
el verdadero diario de los sabios. Conven
dría que los extranjeros entendiesen que 
no se habín recibido esta innovación, sino 
en algunos pocos elaboratorios y que los 
generaciones venideras al leer con odmirn
ción tal vocabulario, supiesen de qué 
manero se habían formado estos muriatos, 
estos carbonatos, estos sulfites, sulfates, 
sulfures, [osfatcs, fosfures. Bueno sería 

que supiesen que estos vocablos retumbantes 
solo se habían admitido en el lenguaje 
de los adeptos, que los habían imaginado (162) 

(162) La Metherie era un oponente nt'.'.(>rrimo de ln!J tcorÍilS de L..:avuisicr. 
Por ello como editor de QPsevations sur ln physique se negaba a ln
publicoción de artículos que· reconocieran la nueva química. El 
establecimiento de la revista Annalcs de chlmie en 1789, permitió o 
los partidarios de la nueva teoría lo oportunidad de publ icor en 
sus páginas. 
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Todo innovador está obligado o justificar 
su empresa, pero ésta debe sl?r rebatida 
y condenada si110 ocurren en favor suyo 
motivos poderosos; perm aqu! verdaderamente 
no se deja advel"tir pretesto alguno que 
lo justifique. 

Cierto es que varios sabios se han tomado 
de añadir o la lengua de una ciencia, algu
nos vocablos nuevos que habían hecho preci
sos sus descubrimiento5; pero daban estos 
dictados a cosas que nunca se hob!on 
nombrado; jamás han pensado en cosa que 
se asemejase a este proyecto quimérico 
de querer mudar de un golpe todo el diccio
nario de uno ciencia ••. 

No obstante lo que acabo de decir yo creo 
que Ud. deberá hacer imprimir cuanto se 
le remita escrito por este estilo que sabe 
Dios cuantos carbone tes y carbures vn Ud. 
a tener; pero los peligros que ponen los 
principios falsos, no pueden que presentarse 
a cado en la carrera de la cicnci11 y éstos 
serán los argumentos más fuertes en contra de 
semejantes principios, 

Deje Ud. que esos caballeros multipliquen, 
dilaten y manifiesten bien sus aplicaciones, 
que no tardará mucho tiempo en leerlos, 
como aún hoy se lec la historia de Pantalon 
Phoebus, el Diccionario neológico o el 
recibimiento del Dr. Hatnnacio a le 

Academia. 

No obstante eso crea Ud. que la ciencia 
química llegará al grndo de su perfección: 
se fijarán por Último las bases verdadera
mente físicas, de que carece aún esta 
ciencia y después de haber meditado con 
lentitud estas justas ideas, ventiladas 
y disputadas con ilustración conducentes, 
entonces si 1¡ue se irá formnn<lo poco a 
puco su lengua; pero su perfección acompa
ñar6 la lenta y circunspecta progresión 
del u11álisis y mucho tiempo antes que su 
término esté cercano, se habrán ya disipado 
los carbonates y carbures, pero no las 
nombres célebres no los útiles trabajos 
de aquellos que muy en breve se retraerán 
de haber colocado con demasiada precipita-
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ci6n estas p~labros en la nuevo enciclopedia 

En el Palacio de Vinconnes. 10 de noviembre de 

1787 (163),. 

Hasta aquí termina lo carta en la que se vierten 

· los argumentos que se podrían considerar de naturaleza cientí

fico. pero en seguido Alzotc prosigue con la disputa y 

encontramos nuevamente lo presencio de sus sentimientos de 

criollo herido. 

Para ello, Alzote juzgn oportuno aclarar que: 
Esto corta publicado en I 788 en la 

mós csocto obra periódica, que se imprime 
con el titulo de observaciones sobre lo 
flsicn, lo historio natural y las artes 
y que se tradujo al castellano en el mismo 
oiio lno manifiesta Sr. Rcgnicolo, la 
ligereza con que Ud. escribe? lDonde leyó 
que lo academia de ciencias aprobó lo nueva 
nomenclatura qulmica, como asegura en su 
famosn carta? Es fenómeno raro que Ud. 
acabndito de llegar de Europa con alg6n 
crédito de aprovechamiento, nos cite en 
[olso, y que el autor de 1 .. r. ... cetB de 
Lit.eratnra, sin más ausilios que su reflec-
9iÓn, espÚ:sicse aqut. los mismas ideas del 
vurón de Harivetz y de La Metherie cont.ru 
ese lenguaje bárbaro ••• lEspernba Ud. esta 
estocada? lNo le dije que le tenía dis
puesto un buen postre? Vaya ese limpig 
diente (164). 

En el Último párrafo de esto ~ cita los palabras 

de Ln Hct.herie "toda la nomenclatura fundada en sistema es 

viciosa, porque a cada poso que da la ciencia, será preciso 

mudar la no111cnclatura; cuando hechos ya nombres para expresar 

(163) 

( 164) 

I bid 
deT789, 
lbid 

Gacetas del 
p. 178-80. 

180-81. 

18 de julio y del 14 de agosto 
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objetos determinodos, no deberían variarse de ningún 

modo". (165). 

Con anterioridad hemos señalado que una nueva teoría 

implica no sólo postulados, metodología y experimentación 

diferentes·, sino también un lenguaje apropiado para expresar 

sus nuevos abstracciones y simbolismos. Por eso, mientras 

que la nuevo nomenclatura resultaba clara, fácil y precisa 

carecía de pare aquellos que compartlon la nuevo teoría, 

significado poro los partidarios de la teoría del 

como era el caso del autor de los O acetas. 

flogisto, 

Al zote en unn 

publicación que apareció dentro de sus Gncetfls de l.iternturn 

en 1790, permanece fiel a los elementos de los antiguos tal 

como se aprecio en las siguientes líneas: 

Los modernos se a[onan en averiguar los 
admirables leyes de los movimientos por 
medio de los cuales se mantiene el orden 
y lo ormonio que observemos en la hermosisi
ma máquina del mundo, considerar la natura
leza y equilibrio de los fluidos, las 
virtudes del fuego y demás elementos, la 
naturaleza de la luz, lo diversidad de 
los colores,.. (166), 

quimica, 

Alzate durante 1790 no public6 nadn sobre la nueva 

Pero en 1791 monifcst6 nuevamente su descontento 

con la mon!o de fabricar sistemas que entorpecen el estudio. 

( 165) 
( 166) 
~· 
"Elogio de la filosofio moderna e impugnación de unns 
conclusiones y acto de fisica peripotética", Gacetas 
de literatura, Tomo II, 1'190, p. 7-8, 
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RU!!\•o expcriUn nuevo descubrimiento, un 
mento nbre las pucstns o 
literaria: cada autor, cada 
intenta estrechar las reglas de 
za• queriendo restringirlas 
que como nuevo propone , 

la ambición 
descubridor 

la naturolc
al sistema 

Se sabe del gran mérito de Mr. Lavoisicr, 
son bien conocidos sus raros descubrimientos 
sus manipulaciones sublimes respecto n 
los operaciones qulmicas, y esto desde 
luego le diO motivo para formar un nuevo 
sistema acerco de lo naturaleza., el 1¡uc, 
acgún parecer de muchos, llega al término 
de lo pcrfecci6n. Yo ciertamente no me 
atreveré a condenar de enteramente falso 
este si!'ltema. Hallo en él much<.is cosas 
que me encantan; y si tomo en esta ocasión 
la pluma paro hablar de él, no es canto 
para impugnarlo cuanto paro presentar a 
los literatos un hecho que parece destruir 
uno de sus principios fundamentales (167). 

A continuación Alzate refiere que la suposici6n de 

Lovoisier acerco de 11ue no ae puede fabricar éter en donde 

el mercurio en el barómetro marco entre 

es fnlsa, yo que en México el barómetro 

y 6 linen<s y es posible hacerlo. Termina 

comprueba a mi parecer que el sistema de 

los mli.s fundados" (168), 

20 y 24 pulgadas, 

marco 21 pulgadas 

dicie11do ''todo esto 

Lavoisier no es de 

Como resultado de lo interacción con el contexto 

local, los expedicionarios tuvieron que modificar sus actitu

des y adaptar sus proyectos de investigación y enseñanza pera 

hacerlos viables en las condiciones de lo colonia. En efecto, 

poro 1791 observamos que sucedió 11n cambio radical tanto en 

(167) lbid ••• Tomo II, p. 190. 
(168) lbidem. 
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Cervuntes como en Alzote. El primero con motivo del inicio 

del curso de bot6nico del año de 1791 elaboró uno disertación 

sobre la materia médica vegetal, de las especies de plantas 

de los alrededores de lo ciudad de México, en lo que recogía 

no sólo los nombres y los usos empleados por la tradición 

local, sino también citaba las opiniones de Alzate sobre diver

sos asuntos botánicos reconociendo de manera pública los cono-

ci~ientos novohisponos (169). 

Por su parte Alzate publicó en sus Gncetns de Litcra

.tJu:l!. los textos de los "oraciones" compuestas por Cervantes 

para la inauguración de los cursos de boténica de 1793 y 1794, 

En estos dos trabajos el catedrótlco hizo uso de los conceptos, 

nomenclatura y métodos de los sistemas de Linneo y 

Lavoisier (170, 171)~ 

Paro finalizar, haremos algunas consideraciones sobre 

los puntos centrales de este capitulo. En páginas anteriores 

hemos visto que los trabajos de l.ovoisier fueron discutidos 

en Nueva Espai'la en 1788. Fecho que puede catalogarse como 

muy cercana a la publicaci6n en Europa de la obra del qu!mico 

francés. 

La disputa en la que contendieron Alznte y Cervantes 

podemos ubicarla como una expresi6n del choque entre dos formas 

distintas de hacer ciencia. Los nuevos saberes botánicos 

y qulmicos promovidos por los expedicionarios encontraron 

( 169) 

(170) 

(171) 

Cervantes, Vicente, Ensayo a la 111ateria 111edica vegetal 
de M6xico, en El estudio, Mbxico, Secretaria de fomento, 
1988, p. 1-43. 
Alznte J.A., Gacetas de literatura tomo III, op. cit., 
p. 158-183 y 319-354. 
En 1975 Las Gacetas de literatura fueron suspendidas por odcn vi-~ 
rreinal. El 2 de febrero de 1799 111urió en la Ciudad de Héxico, Don 
Jos6 Antonio de Alzate y Rnm!rez. 



.106 

tanto una Bntigua tradición en estos áreas como interlocutores 

ent~e_.los~·~ri~ll~~.-~ovohisponos. La ciencia que llegaba tuvo 

q.uc_,·~_interacciOna;r con la ciencia local y domiciliarse, es 

decir, hubo de -conquistar uno opinión público en el proCeso 

de su divulgación y de configurar un espacio donde las nuevas 

p_rácticos-. cientificos pudieron hacerse viables. 

Si bien en lo polémica entre el criollo y el peninsu

lar. - se discuten las bondades de los sistemas de Lovoisier 

y Linneo, de ninguna manera podemos circunscribirla Únicamente 

a un alegato de tipo cient1fico. De e11n no se pueden separar 

y mucho menos descartar los componentes de tipo ideológico

pol1tico. 

Desde este punto de vista, el rechazo de Alzatc a 

las nomenclaturas de Linnco y Lavoisier no se derivó ~nicnmcnte 

de sus concepciones epistemológicas con respecto al método 

o de los nexos filosóficos y metodológicos que poseen entre 

s1. a111bo.s nomenclaturas. Su oposición férrea está gobernada 

por su visión del mundo, sus convicciones políticos y más 

aún, por 

tanto de 

el sentimiento nacionalista 

lo tradición científica como 

ignorados por los europeos. 

que sale ¡1 la 

de los valores 

defensa 

locales 

La postura de Alzatc es ejemplar, ya que su oposición 

a los nuevas corrientes sirve de foro para abogar por la reva

loración de la actividad científica de su país y busca poner 

en primer plono la divulgación de la ciencia como un medio 

de alcan~ar el bie11 p~bllcu. 

Sus escritos en las Gacetes de Literatura claman porque 

las aportaciones científicas provenientes del exterior sean 

analizadas y discutidas desde una postura critica y científica, 

as! como por que la elección del tipo de ciencia a 
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desarrollarse en cado país esté relacionado con factores 

locales que no pueden ser dejados de lodo, en pos de una imite

ci6n ciego de lo ciencia de los países avanzados. 

Les exposiciones 

de dolor, rebeldie, ira e 

de Alzote expresan el sentimiento 

impotencia ante lo dominación poli-

tice, cultural y lo leyendo negro. Las crltices de su oponente 

encierren su deseo de imponerse sobre la ciencia novohispano. 

Ambos en sus respectivos papeles de colonizado y colonizador 

se encierren en un diálogo de sordos, en el que persiguen 

entes que convencer, el imponerse al otro. 

Los asuntos antes mencionados forman un entramado 

complejo, por tal razón no podemos aceptar las interpretaciones 

de algunos autores que atribuyen le actitud de Alzot.e e los 

celos (Aries Dívito), ó a su preferencia por la experiencia 

sobre los sistemas metódicos, (Navarro) (172 ), 

(172) Arias Divito, J.C., op.cit. 
Navarro, Bcrnabé, Cultura mexicano moderno en el stslo XVIII. 
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CAPITULO V 
HACIA LA PROFESIONALIZACION DE LA FARMACIA 

El establecimiento del Jordln su cátedra en el 

mes de mayo de 1788, afectó directamente tanto lo estructuro 

de los estudios relacionados con los tres principales gremios 

de lo medicina, midicos,clrujonos y boticarios, como lo organi

zación de lo prlctico profesional de los mismos: 

En lo Nueva España, en fechas anteriores a 1788 los 

saberes 

quehacer 

botánicos estuvieron 

de los gremios antes 

vinculados principalmente 

mcncionodos. No existía 

el 

por 

decirlo os!, lo profesión de botánico, ni tampoco lo enseñanza 

institucionolizodn de toles conocimientos. En cambio, en 

este terreno, se contaba con uno antigua tradición que recoglo 

en ello, los conocimientos de lo moterlo médico vegetal indige

no y los provenientes de Europa. 

Como se mcncion6, uno vez poesto en marcho lo cátedra 

de botánico, los médicos, 

obligados a cursarla paro 

cirujanos y boticarios 

poder aspirar al titulo 

se vieron 

cori.-espon-

diente onte el Tribunal del Protomedicato. Además el director 

y el catedrático del Jardin en adelante [ungirion como Alcaldes 

Exominodores del Protomedicato y formarían parte del claustro 

universitario de lo [ocultad de medicino. 

Todos estns medidos pensados dcnt.ro de los muros 

del Jordin Bot.ánico Modrilefio, buscaban transplantor uno serie 

de reformas yo vigentes en España, que huLlti.11 conducido n 

que los médicos perdieron el dominio del Protomedicato y o 

lo división de este Último en 

codo uno de los ramos de 

tres Audiencias Autónomos 

lo medicino, Lo anterior 

poro 

le 

permitiría ol despotismo ilustrado mejorar los condiciones 
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prevolecie~tes en el ter-reno de la sonidod y debilitar- el 

modelo gremial, mediante la· dCleg'ai:.ión de funciones de cado 

una de les _llréas de -la ·medtétn"a 'Cn espC.cialistas vinculados 

al poder estatal (173), 

En este capitulo ·veremos que lo nueva ciencio que 

llegaba de España ci.rcunscrita en una polltice cicntlfico

tecnológico oc.arde o los intereses econ6micos, tr-oí.o consigo 

además de los nuevas ideas, una organización y uno praxis 

distintas tonto en el terreno académico como en el pr-ofeslonal. 

Por tanto, su implementoci6n implicó ln imposición de uno 

reforma 

oposii:.ión 

Por ello 

elaborado en un contexto ajeno, 

por por-te del Protomedicato y de 

resulta necesario nnoliznr el papel 

que generó la 

lo Universidad. 

de ambos insli-

tuciones, no solo como reductos de épocas pasados sino también 

como cuerpos locales de pode[" de los criollos [["ente a los 

autoridades tanto virreinales como de la pen1nsulo. 

l. EL PROTOMEDICATO VS LOS DOTANICOS 

El 16 de mayo de 1788, el Protomedicato le envió 

un oficio al 

que yo habiu 

se estoblecla 

virrey Antonio Florez en el que le comunicaba 

recibido el Plan de ensefianza de ln c~tedra que 

en el Jardtn Bot6nico ast como el Reglamento 

(174). En el mismo documento, el Protomedicato afirmaba 

esta[" convencido de la utilidad de toles proyectos pero 

(173) 

(174) 

Puerto Sarmiento, f.J., "La profesión farmaccútico 1 del 
gremiolismo al corporativismo'', op. cit. 

AGN, Ramo l!istoriA, vol. 527. expd. S, sin folio, El 
expediente incluye documentoci6n sub re lo~ ["Ccursos 
que interpuso el Protomedicato para impedir que se les ~ 
oto["garo al director y catedrático del Jardtn las plazas• 
de Alcaldes Examinadores Supernumerarios de ese Tribunal. 
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oportunamente 'queria hacer ver que el goce de los honores 

concedidos ·a los e'xpedicionarios ero inco111patiblc con ln 

erecc:i."ó-n ~ _pr:-óC:tiCa éfc -e-se- tribunal. 

"Este· jamás ha tenido Alcaldes Examinadores, ni le 

ley los previene, ni los títulos de los Protomédicos hocen 

relación de ellos y de consiguiente este tribunal ni los ha 

nombrado, ni tampoco los ha necesitado" Argumentaba quc

aunque la ley del libro 3, v, 16 de la Recopilación de lils 

de Costilla, mandaba que hubiera tres protom6dicos y que para 

las audiencias e impedimentos de dichos protomédicos asistieran 

en su lugar tres cxnminndores, hasta esas fechas no se tenlnn 

noticias, ni ¡1or archivo ni por trndición, de que jamás 

hubieran existido alcaldes examinadores en Nueva España y 

que cuando se habla necesitado cubrir una vacante era el virrey 

el que se habla encargado de designar, o la persona paro 

ocuparla. 

En el mismo texto planteaba lo dificultad de que 

Cervantes, no siendo médico de profesi6n no podía formar parte 

de ese organismo. "Pero aun dado caso, que este Tribunal 

tuviera Examinadores Biennalcs, y que el Director y Cathedrá

tico por su orden ocuparan sus vacantes, por qunnto al primero 

no ai dificultad en que entrara de Examinador ..•• por ser 

Hédico de Profesión, más del segundo nvria mucho por no ser 

facultativo sino solo en lo Pharmacia (segun extraoficialmente 

se sabe), l como podría examinar en Medicino, ni Cirujio siendo 

ignorante en ellas?", Más adelante decia que esta misma duda 

se verificaba respecto de los que querian examinarse en 

boLÚnlca. 

Por cstns rozones y otras más que incluían los proto

médicos en la misiva, llegaban a In conclusión de que Cervantes 

no podio ser examinador y de que Sessé dado el caso sí podrla 
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serlo pero no se· haría conforme o los procedimientos marcados 

en los mandatos reales, Por tanto, el Protomedicato '' queda 

persuadido, que ni el Director ni el Cathcdrático pueden ser 

Examinadores en los tres ramos de la Medicina, ni los Exomin~ 

dores del tribunal, aun cuando se cricn podrún serlo de los 

Botánicos por iguales razones". Le pcdlan entonces al virrey 

que resolviera por sí los dudas o con S.M. para que el acuerdo 

fuera del Real agr-ado. Firmaban los tres protomédicos, Dr. 

Josef Girol como presidente, Dr. Juan Josef Metías de la Pefia 

como segundo y Dr. Jase! Ignacio García Jové como tercero. 

Son varios los puntos de interés que alrncn nuestra 

atención en este documento. En primer lugar que el Protomedi-

coto se sentía con el derecho y con el apoyo suficientes como 

para contravenir las intenciones reales. Si bien la metrópoli 

tenia la capacidad de dictar nuevas leyes, tnmbién contaban 

la tradición y el modo de funcionar de las instituciones 

locales. 

la pugna 

En segundo término 

por el poder entre 

observamos que estaba presente 

los gremios, el Protomedicato 

estaría dispuesto en Última instancia en aceptar nombrar 

examinador a Sessé pero jamás a Cervantes dado su condición 

de farmacéutico. Dentro de este contexto, ponla en duda 

la idoneidad de los conocimientos de botánica de Sessé y 

Cervantes, lo que le daba pié para declarar que ninguno de 

ellos podía ser examinador de botánica. Como consecuencia 

de lo anterior, al no haber 

quedaría sin el reconocimiento 

del Protomedicato. Esto haría 

examinadores, botánica 

académico y profesional 

posible no sólo que la 

situación de los gremios permaneciera inalterada, sino 

también que los cstudi os botánicos carecieran de un espacio 
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social pare su práctico (175) 

Lo contestación del fiscal de lo civil se hizo con 

fecho iÍel. '23 .;Je mayo_. En ello opinaba que no era incompatible 

el nombramiento de Sessé y Cervantes puesto que en España 

yo existían alcaldes examinadores paro las tres facultades 

de medicino, cirugía y farmacia, que, si en México esa función 

la habían venido desempeñando los mismo protomédicos, eso 

no ero impedimento sino de nombre. Le aconsejaba al virrey 

hacer uso de su poder poro que sin excuso, dilación y pretexto 

se cumpliera lo condcdido por el rey. 

Ahí mismo le decía que consideraba Útil que se hiciera 

lo plazo de alcalde examinador de lo facultad de cirugía o 

semejanza de España, y que se nombrare a Manuel Moreno, 

(175) En este documento, como en los demós que se incluyen en el 
expediente, los oficios iban _dirigidos al virre)', quien 
los turnaba al fiscal de lo civil que era parte de la 
Audiencia, para que le hiciera las recomendaciones 
pertinentes. De este manera, aunque le correspondia 
o los virreyes el decidir cuando una materia era civil, 
administrativa o judicial, y siendo las dos últimas 
funciones de la Audiencia, muchos virreyes traspasaban 
parte de los asuntos de su incumbencia al fiscal de 
la audiencia con cuyo parecer se conformaban. Mediante 
este mecanismo. los jerarcas se zafaban de tomar 
decisiones difíciles y se disuadía e las partes de 
recurrir a le v{a judicial, ya que no parecía tener 
objeto interponer apelación ante un mismo órgano. Ver 
Miranda J., Las ideas y lns instituciones políticns 
en Méleico, op. cit ••• p. 113. 
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cirujano .mayor del llospita'l de loS Indios y catedrático de 

anatomía; En ello vela además la conveniencia de que este 
nOiiibr·-~-~:L'enl:o no acoi-reor{O ·nuevos gastos a lo corona, 

halla~se -ya'cúbt'ert·o~- p·or la misma (176.177). 

por 

El protomedicato contestó el 22 de julio 

hobin rCc-ibido el oficio del die 31 de mayo 

diciendo que 

donde se le 

ordenaba -d~r posesión 'de las plazos de alcaldes examinadores, 

~e~~- que antes de efectuarlo quería hacer al virrey lo consulta 

de que si " lo posesión es de honores o de cxercicio de tales 

Alcaldes Exominodorcs'1 • Afii-mabn no hnbcr dudado nunca de 

darles el nombramiento de estas plazas honorarias, pero que 

en la práctico y ejercicio de las funciones, era opuesto o 

los leyes, e incompntiblc 

tBnto le pedinn nl virrey 

Estn misivn llevó la firma 

faltando ln del presidente 

con ln costumbre nacionnl. Por 

que resolviera los puntos legales. 

del segundo y tercer protomédicos 

(178) 

Lo furibunda contestoci6n del fiscal de lo civil del 

13 de julio, cnlificnba o ln nuevo duda del Protomedicato de 

voluntaria e infundado, por lo que le pedía al virrey que 

hiciera que el Tribuno! cumpliere en tres dlns y que se le 

aclarara porqué sólo habían firmado el documento anterior 

dos de los tres protomédicos (179). Así lo certificó e 1 

(176) 
(177) 

(178) 
(179) 

AGN, Ramo Jlistol"io, vol 527, expd, 5, sin folio. 
Antes de comunicar la decisión del fiscal al Protomedicato, esta 
tuvo que pasar el examen del asesor ~cneral del virrey en asuntos 
judicial~~. como lo morcaba lo ley cuando estaba de por medio el de
recho de pnrtes. \'er AGN, Ramo Historio, vol. 527, expd. S, comuni
cado del 30 de junio de 1788. 
AGN, Rnmo Historie, vol. 527, expd. 5, sin folio. 
José Girel en uno corta del 30 de julio de 1788 dirigida al fiscal 
de lo civil le explica que no firmó la consulta de sus compañeros 
por considerarla "i111portuna". AGN, Ramo Historia, vol. 527, expd .5, 
sin folio. 
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virrey·, ante, el· Protomedicato en una comunicación del 16 de 

julio,, quie.n ante mandatos tan terminantes tuvo que ceder 

en, parteo, pero·.-.sin darse por vencido. Empeñado en mantener 

su. posici6n, le envi6 nuevamente una carta al virr-ey, el 28 

de -,julio,, donde lo ponla al tan lo de que el dla 21 del mismo 

mes·habia dado -cumplimiento al superior decreto, no obstante , 

le ped!a reiteradamente que resolviera los dudas pendientes 

para poder da'rle marcha o. los asuntos que tenia suspendidos 

con perjuicio de ambas partes (180). 

El enfrentamiento continuó como lo hocen patente 

Mnrtin•Sessé y Vicente Cervantes en una corta dirigida o Florcz 

el. 13 de setiembre, donde le confirmaban que pese a que ya 

se les había dado poseslón de las sillas de alcaldes examina

dores en el Real Tribunal, se habían verificado varias 

audiencias sin que se les avisase, además de que careciendo 

el Tribunal de juez farmacéutico para los visitas de boticas, 

se isnorabo e Cervantes paro estas dllisencias. Al mismo 

tiempo señalaban que el comportamiento del Protomedicato había 

influido para que la asistencia al curso de botánica, iniciado 

el 1 de mayo, decayera. 

Las cosas llegaron o su climax cuando el director 

y el catedrático, con fecha del 30 de setiembre pusieron al 

tanto al virrey de que la decadencia dentro del curso de botá

nica "había llegado al grado de faltar algunos días quien 

disn la Lección: Reduci6ndosc el Acto a la sol~ Demostración 

de Plantas, por satisfacer la inclinación de los Curiosos 

que son los mas perseverantes''. 

(180) AGN, Romo Historia, vol. 527, expd. 5, sin folio. 
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Los 

comunicaban al 
b.otónicos preocupados 

virrey que habían sido 

medicina y farmacia 

ante esto deserción, 
informados de que algunos 

profesores 

juntes con 

el soberano 

de habi.:1.n celebrado varias 

el propbsito de elaborar una representación ante 

pera exponer las rozones que los osistlan pttra 

director y cotedrótico del Jardín de actuar dentro suspender al 

del Tribunal en el empleo 

juntos habían 

de alcaldes examinadores. Con este 

fin, en las '' hecho. uno subscripción de quotro 

reales semanorlos, conque prt'tend:lan sostener su recurso ante 

la Corte", y se hatoian nombrudo un tesorero colector y dos 

procuradores poro no perder, de visto y avivar las diligencias. 

En su opinión no era cxtrafio que loa mllnccbos dependientes 

y subordinados de lns boticarios habiendo recibido su ejemplo 

se retraycran de la c6tedra. 

Todos estos acontecimientos revelan hasta que punto 

se manifestó el descontento, la desaprobac:i6n y el rec:hazo 

hacia los recién llegados, poniendo en peligro el éxito de 

la cátedra y frustando en gran medida las espectotivns de 

Sessé y Cervantes de disputarle parte del poder al Protome

dic:ato en lo referente a lo farmacia. Ante esta situac:ión 

los miembros de la expedición no dudaron en enviarle una repre

sentnci6n al rey, temerosos de que el Protomedicato pudiera 

hacerle llegar otra similor, defendiendo sus puntos de vista. 

El doc:umento firmado el 26 de setiembre por Martín 

Scssé, Vic:ente Cervantes, J. Longinos, Jaime Sensscve y Juan 

del Castillo, contenía una petición para que el virrey los 

apoyara en sus demandas ante el soberano y expon{a detallada

mente los pormenores de la prohlemótir.n ge-nerndn por el msl 

funcionamiento del tribunal (181) 

(181) AGN, Romo Historia, vol. 527, expd. 9, sin folio. 
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Esta carta es de gran 
las .intenciones de los 

o.ficialmen te.' se 
Y. ·la .. cátedra. 

declaraban en 

utilidad pnro reconstruir cuales 

botánicos, detrás de les que 

el Plan y Reglamento del Jardín 

En ello, Martín Sessé hacia alusión a que el 

rey:,1e hebie encomendado por rnedio de la persona responsable 

de __ las disposiciones del establecimiento del Jerd{n, pensamos 

que se refiere e Gómez Ortega, parn que propusiese lo que 

estimase útil e la salud pública en estos dominios y que en 

~arias ocasiones se le hablan hecho recordatorios al respecto. 

Dec!O que "una de los providencies más urgentes y acertadas 

era la Reforma del Tribuno~ de este Prota-Hedicoto''. Agregaba 

que e"llos mismos hablan podido cerciorarse de que el reino 

se, hallaba infestado de charlotanes y curondcros empíricos, 

siendo esto consecuencia de las licencias temporales y de 

les oprobaciones que furtivamente otorgaba el Tribunal, sin 

exigirle a los postulantes lo concurrencia a la cátedra del 

Real Anfiteatro de A notom!o o lo certificación del catedrático. 

Por lo que toca a la farmacia, exponía que en la 

mayoría de los boticas foráneas no habla visitas y que s61o 

en pocas 

hacerlas. 

ciudades exist{nn profesores comisionados para 

De tal rozón, que casi ninguna surtía al público 

con arreglo a 

Real Tribuno! 

lo 

de 

pr-evenido 

Ca s ti 11 o. 

por los pragmáticas y cédulas del 

En su opinión, no se podio 

esperar- otra coso mientros los profesor-es de esta Facultad 

tengan abierta la pue;ta ol examen con total ignorancia de 

Química y Botánica y con la confinnza de no poder ser reprobados 

a pesar de su idiotismo''. 

Afirmaba que lo anteriQr dimanaba de la inexistencia 

de peritos examinadores en cirugía y farmacia. Y que era 

una práctica usual el que los mismos exominondos tuvieran 

a su cargo la elección 

las que habían de ser 

de los sinodales y las materias sobr-e 

examinados, Las cosas llegaban a tal 
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punto que se debo el caso de que se cxpedicran títulos aún 

a aquellos que hablan sido declarados incapaces por el sinodal. 

Otros horrores que describían era la existencia de boticarios 

con cuatro oficinas públicas, sin maestros, o gobernadas por 

oficiales no examinados, además de que el reino estaba inundado 

de tiendas comestibles que vendían abiertamente todo tipo 

de remedios, 

Desde su punto de vista, esta cudcna de excesos era 

debida o lo "mucha indulgcnci.a del Tribuno!, en su poca vigi

lancia y vigor para sostener su autoridad". Por lo que veía 

la necesidad de examinadores de cirugía y farmacia y nconscjuba 

una visito gcncrul de los tres ramos que dcjora como secuela 

el nombramiento de comisionados. 

Decía también, 

Castilla habia añadjdo 

que por ese motivo el Consejo de 

alcaldes examinadores en las tres 

fncultndes, para que gobernándose cada una pudiera informarse 

mejor rle la idoneidad de sus individuos. Por t:"odas estas 

razones, le pedla al rey fJUc extendiera en estos dominios 

lo real cédula vigente en España para las tres facultades. 

Del texto anterior J se 

la expedición botánica tenlnn 

la reforma del Protomedicato y 

aprecia que los miembros de 

instrucciones para impulsar 

que el Plan y el Reglamento 

del Jnrdin y su cátedra contenían los elementos suficientes 

para fncilitar su realización. 

Asimismo es parente que la crítica estaba encaminada 

de cxprofcso n los ramo~ de ~frugln y f~rraacia sin tOCdr ~p~nus 

el de medicina. 

Enterado el Tribunal del oficio enviado por los 

botánicos al virrey, procedió a hacerle llegar s~ parte 
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correspondiente el 25 de octubre de 1788 (182). Los protomé
dicos empezaban su, alegato expresando "que habían tenido el 

sentimiento" por los palabras ofensivas conque Sessé y 

Cervantes se habían referido e lo conducta de dicho cuerpo. 

Explicaban que no los- habían llamado o las audiencias porque 

el Plan sólo decía que se les mondara llamar para preguntar 

en los exámenes de su respectivo facultad y no habiéndose 

realizado ningún examen, no se les había llnrnado. En rc!l aciún 

al asunto de que Cervantes asistiera a las visitas de boticas, 

argumentaban que el Plan tampoco marcaba nada y que el Tribunal 

no carecía de jue2 fnrmncéutico ya que habiu usado para ese 

fin a los boticarios examinados, Además, veían el inconve-

niente de que fuera Cervantes el Único que hiciera las visitas 

porque, quien quita que como ''hombre pudiese incurrir en alguna 

torpeza, 

público" 

efectuar, 

o desorden, en corrupción o venalidad con perjuicio 

y que probablemente como examinador se negara a 

previo e las visitas, el juramento exigido por el 

Protomedicato, de hacer un [iel reconocimiento, Por lo demás, 

afirmaban no estar inmiscuÍdqs en la inasistencia a la cátedra, 

que aguardaban la aclaración dC!' las dudas de la consulta 

anterior y que su actitud no podía ser cnlifieada de desobe

dicncip sino de justa negación ante un pedimento exorbitante. 

La contestoci6n del fiscal de lo civil del 15 de 

diciembre, le fue enviada al Tribunal acompañada de la firma 

aprobatoria del virrey (183). En este decreto el fiscal 

dictaminabo que después de haber analizado las representaciones 

de ambos bandos, consideraba que los fundamentos del Protome

dicnto eran "dt'.!Oiles y despreciables", que el rey había 

nombrado al director y al catedrático como alcaldes 

(182) 
(183) 
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supernumerarios ·para cualquier congreso o junta, ceremonias 

y· cualquier .acto sin distinción, formando un cuerpo con los 

propietarios, Por lo que toca a las visitas, opinaba que 

siendo Cervantes alcalde examinador de la facultad ero 

consecuencia forzosa que lo fuera también de las visitas a 

boticas sin nrccsidnd de que se nombrara a otro boticario 

de la ciudad. Ordenaba además, 

lo de las juntas y designaba 

comisionado para tal diligencia. 

que 

a 

se investigara con reserva 

Agustín de Empnriln como 

La responsiva del· Tribunal al decreto del virrey 

llevó lo fecho de 24 de diciembre (184). Este documento nof! 

muestro hasta que punto llegó a 

los intereses de ambas partes. 

tensarse el hilo que sostenía 

Se observa en él, que ante 

ln 1mposici6n de una orden real 1 el fo~cejeo de fuerzas podía 

descmbocnr en uno negativa n lo autoridad virreinal y en el 

recurso de acudir a la autoridad m6ximn del rey. 

Los protomédicos comunicaban haber resuelto que Sessé 

y Cervantes sólo concurrieran o los ceremonias de ex6mcncs 

conforme a lo resuelto por S.M. en el Reglamento y Plan de 

Ensefinnza, pero no asl, a lus audiencias ordinarias y extrnor-

d inarias. Por lo concerniente a las visitas, expresaban su 

negativa n lo ordenado por el virrey por- ser "grabosas a los 

años, juridicción y regalías que le conceden las leyes" ni 

cuerpo del Tribunal. Concluían con las palabros siguientes: 

11 Hnblando con el Respeto debido a V.E., Suplica de 

su determinación, paro ante la catholica Real Persona donde 

protesta 111cjor~r 

mandárselc de el 

nu rccurzo, il c.uyo cfcc.tu qtH~ se sirvu 

testimonio integro, de todo el Expediente 

Autorizado, en p6blica formo y manera que haga Cb'', 

(184) l.b.í.!l.J:m. 
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Ante estos ac~ntecimientos 1 el fiscal les envi6 a 

Sessé y Cervantes el 12 de enero de 1769 el oficio del Tribunal 
y les pi-dió que, hi~ieran un informe sobre la problemática. 

Muc·ho era lo que tenían que decir los interesados, 

pues conte~~aron el 18 de febrero a lo petición, con un escrito 

de catorc~e hojas ea donde retoma bon la mayoría de l º' 
argumentos • .'e,xpuestos en la representaci6n que habían enviado 

al re;·, Nue.\•ai:ientc explicnban que los sinodnlcs de los exámenes 

de los boticarios eran partidarios de los examinandos y que 

en ocasiones a pesar de que los aspirantes habían sido 

declarados incompetentes por el sinodal, el Protomedicato 

les habla expedido el título. 

En referencia a la cátedra, decían que aunque el 

Protomedicato confesaba no tener nada que ver con la poca 

asistencia a la misma, no se podia esperar otra cosa cuando 

los jÓ\•enes velan oposición critica o indiferencia e inferían 

que en sus exámenes ante el Tribunal, no estarla el catedrático 

para efectuarlos ni para castigarlos por su desidia. Que 

aunque éste cuerpo sostuviera 

documento del catedrático, un 

que no los 

documento 

examina ria sin el 

había similar se 

requerido del catedrático de anatomía pera todos los aspirantes 

a la oprobaci6n y que no obstante muchos hablan sido examinados 

sin é 1. 

Se quejaban de que los futuros boticarios que eran 

los que necesitaban más la cátedra, eran los 

asistido a ella y por tanto estos mancebos 

advertir a sus araos de los muchos errores 

en las boticas. 

que menos habían 

no hablan podido 

que se cometían 

De tal forma, que si Cervantes fungiera como visitador 

ganaría un gran respeto entre los dueños de dichas boticas, 
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. . . 
qÚienes. ·.se'' preocup8rian por instruirse. Pero q~e el Protomedi
citto, lejos de ·acceder a c!llo-: se atrevía a poner en dude 

le ido~eidad~de'C~rvantes como:catedr&tico y examinador, agra

viando con este proceder a su persone y a la del soberano 

que' lo nombr6. 

Declnrobon que ellos podrían ayudar al Tribunal en 

su odministreci6n de la justicia y en el arreglo de los excesos 

que no habian podido conseguir su "innegable celo y amor 11 

la causa público". Para ello proponien que el director del 

Jardin en sus viajes podla tomar nota del estado de los boticas, 
recomendar a los comisionados que juzgase adecuados ( estos 

serian los mismos que los nombro,dos pera fungir como comisio

nados del Jardln bot&nico) y recoger las licencias temporales 

y los titules falsos. Para finalizar le solicitaban al virrey 

que hiciera cumplir lo dispuesto en espera de la contestaci6n 

de S.M. 

Mientras tonto la corona avanz6 en el frente de la 

cirugía, con este proposito di6 la autorizaci6n en Madrid 

el 12 de diciembre de 1786 (recibida el 14 de marzo de 1789) 

para que se nombrara al licenciado Manuel Moreno como el 

alcalde examinador de la facultad de cirugía (165)• Por lo 

que concierne a lo representaci6n enviada por los miembros 

de la expedici6n, la respuesta oficial firmada en Madrid el 

13 de febrero de 1769 encomendaba al virrey lo torea de aplicar 

el remedio que tUviera "por 

que se enuncien dando cuenta 

$.?1" (166), 

oportuno 

de todo 

a precaver los males 

para la resoluci6n de 

(185) 
(166) 

AGN, Cédulas Reales, vol 141, f. 176. 
AGN, Ramo Historia , vol. 527, expd. 5, sin folio. 
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La .dec1S"1ón ·de1-'fi'Sc·a·1· ·se:·>d".i't/'e co·no'cer hasta.-el 

21 de . octubre -del.: mi~mo - ai'ii"o-,_' eli: :.i~-~-:: t.·6rciin~~ . d ~-: ·,fti e - s~ p~-esen
ta re Don·Miguel· Hore'n0.:8~t-~' é'l ·pi-oti..~m~-;¡-¡¿·~·-t\; pe-~~ que se_ le 

diera posesión como· aii:ald~- '·exS;mi"~á·d~i de la - facultad- de 

e irugín. 

no 

Adeinás,- en 
debía atender 

·opinión del fiscril la autoridad 

la súplica del Protomedicato ni 

virreinal 

prestarle 

el expediente par O que bici.era su representaci6n ante el rey, 

sino que se reservara el proveer esta solicitud para después 

de que se efectuara el cumplimiento del decreto de diciembre 

pasado. Ante la posibilidad. de que el T ribunnl decidiera 

resistirse a acotar las 6rdcncs, aconsejaba n Florez que advir

tiera a dicho cuerpo que se tomarían· "más serias providencias 

para hazerse obedecer y ser obedecido'1 y que si esto ocurriera 

diera testimonio a S.M. de lo sucedido, 

En relación al asunto de las reuniones que hablan 

promovido algunos médicos, decía que habiendo realizado las 

investigaciones para tal fin, se había llegado al conocimiento 

de que algunos profesores habían alentado n los estudiuntes 

a asistir n la c6tedra de bot6nica y que otros habían actuado 

de manera contraria que había "havido juntas, otorgamientos 

de poder, coacción de dinero" y que el Protomédico G.::ircía 

Jové era el que llevaba la voz en todo ese movimiento. Por 

tal motivo pedía se citara a Jov& y se recibiera su declaración 

para que expresase en ella con toda individualidad ''que juntas 

fueron las expresadas; a que fines se dirigían y lo tJisrno 

quienes 

provo:;:ieron estas juntas, qua.neas se celehreron, en que casa 

paixaje o lugares, quicues y quantos fueron los concurrentes 

a ellas, de orden de quien se convocaron; quien llevaba lo 

\'OZ en ellas, con que lizencia, autoridad y facultades se 

procedió a ellas, que asuntos se trotaron y resol\'ieron, si 
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tuvi_eron o no efecto, y porque moti\"os o causas: si efectiva

mente hubo· .. Otorgamiento de dinero y quien fue el Escrivano; 

'si hubo contribuci6n o coacci6n de alguna cantidad de dinero, 

a quanto ascendi6, y que se hizo con ello'' (187), 

Estas declaraciones encierran en s!, toda la fuerza 

de la o¡)resi6n a la que estaban sujetos los novohispanos. 

Hay en las palabras del fiscal una amenaza abierta y otra 

que se quede en el suspenso de lo que ha de ocurrir. Vemos 

también que el virrey hab!a dado trámite a la representaci6n 

ante el rey de Sessé y Cervantes, pero que al Protomedicato 

se le negaba el mismo derecho, 

El proceso judicial desarrollado por Agustín de 

Emparen en calidad de alcalde de la corte designado por la 

Real Audiencia incluy6 las diligencias llevadas a cabo en el 

interrogatorio de 16 testigos, 4 doctores en Medicina y 12 

maestros en farmacia (186). 

Las declaraciones de la mayoría de los testigos corro

boraron que era cierto que habla decaído la asistencia a la 

cátedra de botánica pero que los profesores no hablan 

aconsejado en su contra a los j6venes. Por lo concerniente 

a las juntas, explicaban que éstas se hablan realizado porque 

el Protomedicato se sentía vejado con el empleo de alcaldes 

examinadores conferido a Sessé y Cervantes. Otros interro-

gados expresaron que les pretensiones del director y del 

( 18 7) 

(188) 
~-

AGN, Ramo de Historia, vol. 527, expediente 9. 
Entre los médicos estaban Josef Rada (decano de la 
facultad), Joaquín Pio Eguie, Josef Najen y Josef Greci
da. Este Último fue el Único en declarar que no había 
sido citado a les reuniones y que habla seguido el 
curso de botánica con sumo interés desde sus i~icios. 
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cotadrático no eran conformes o la real cédula de creación 

dc.l Jordin y su cátedra, y que ero mejor que los examinador-es 

siguieron siendo designados por los protomédicos. Asimismo, 

las contestaciones de algunos confirmaron que se habían pedido 

los cuatro reales, pero que el dinero les habla sido devuelto. 

Informaron también que deseaban representar ante el rey para 

protestar porque, se quería cobrar a las boticas de la ciudad 

una contribución para el sostenimiento del Jardín Botánico 

(189). En cuando al recurso de representar ante el rey hubo 

ésto ero una instonr..ia de representación 

Real Protomedicato y que hnbla sido una 

quien opinara que 

de los derechos del 

pr6ctica y costumbre en los casos ocurrentes. Este expediente 

fue concluido el 16 de enero de 1789 y enviado al virrey al 

dio siguiente. 

El expediente judicial que acabamos de resumir refleja 

que el Protomedicato contaba con el apoyo del gremio de los 

boticarios, como lo demuestre el hecho de que en ninguna de 

las declaraciones, los testigos expusieran críticas contra 

este organismo. Es probable que esto actitud pudiera obedecer 

al temor de represalias futuras o más bien a que en esos 

momentos, ante lo imposición y la omenoza que representaban 

los recién llegados, los miembros de los gremios decidieron 

cerrar filas y hacer un frente com6n. 

En el tono utilizado por el fiscal podemos evaluar 

que las reuniones secretos de los m&dicos y boticarios, adem6s 

de preocupar y de lrritar a la autoridad virreino!, 

representaban verdaderos act.05 de reb~ld1n, r.on visos de 

(189) AGN, Ramo de Historia, vol. 46, cxp. 1, En este documen
to se cita entre los arbitrios para el sostenimiento del 
Jord!n,la posibilidad de aumentar el costo de las visitas 
a boticas de 25 a 50 pesos. 
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conspiraci6n. Si bien, el peso de -lo autoridad ero enorme, 

tumbi~n puede considerarse que lo influencia y podcrdcl Proto

medicato no era despreciable, yo que oglutinaba sectores de 

gran ingerencia social. 

En algunas de las declornciones, los interrogados 

se mostraron claramente atemorizados y escurridizos, pero 

en otras, las conte~tociones mantuvieron ln serenidad, ln 

seguridad y el sentimiento de estor en e] derecho de protestar 

contra una imposici6n desmedido. 

Retomando nuevumcnte el hilo del relato donde lo 

hobinmos dejado, encontramos al virrey Florez ocupado en girar 

el 14 de octubre, lo orden paro que se le otorgnrn el tltulo 

a Mnnuel Moreno. Este decreto fue autorizado nuevamente 

por el 

el 25 

virrey Revillagigedo el 24 del mismo mes y 

de noviembre c.unndo el virrey entrante dió 

fue hasta 

n conoc.er 

su opinión apoyado en el parcc.er de su asesor general (190). 

En el oficio, el asesor le rec.omendaba a Revillagigedo 

que no permitiera que 

nea, pues el número 

darse cucntn de c¡ue 

un asunto tan confuso. 

se multiplicaron aún más las dec.larac.io

dc testigos interrogados bastaba para 

la c.omparec.encia de Jovl! no aclararía 

Por lo demás, manifestaba su acuerdo con lo que pedla 

el fiscal para que se observaran puntualmente las órdenes 

de S.M. Asimismo autorizaba que se le dieran al Protomedlc.ato 

cuantos testimonios estimnra conducentes para acudir a S.M., 

pero que ya no se le admitieron más escritos dirigidos nl 

virrey, porque in~isponlan los ánimos y distralan de su general 

instituto al direc.tor y catedrático del Jardln Botánico. 

(190) AGN, Ramo Historia, volumen 527, cxpd. 5, sin folio, 
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En este Oltimo documento, vemos que lo actitud tomado 

por Revillagigedo di.fierc de la que siguió el virre)' Florcz. 

El nuevo jerarca, aunque retoma en porte la decisión del 

fiscal, hoce uso de su autoridad y apoyado en su asesor en 

asuntos jurídicos tomo lo resolución que le parece m6s conve

niente poro cortar de lleno con un conflicto que yo habí.o 

llegado a la corte y que no tenlo visos de solución. Revillo

gigedo autorizo que el Protomedicato lleve los problemas al 

rey, pero prohibe que éstos se sigan dando en su juridicción. 

Sus razones son que Scssé y Cervantes se están distrayendo 

demasiado en sus funciones académicos y que además los 6nimos 

se están indisponiendo en forma creciente ya que como nos 

hemos podido d1u- c:uentn el c:onflic:to se fue extendiendo a 

scc:tores c:odn vez más amplios. 

Al Protomedic:ato esta vez le toc:6 ceder. En su 

contcstnc:ión al virrey el 

c:umplir!n c:on el decreto 

adelante el direc:tor y 

20 de noviembre, dió a conoc:cr 

del IS de dic:iembre de 1788. 

que 

En 

el catedrático asistirían a las 

audiencias que celebras~ y el segundo n las visitas de boticas 

que hiciese. 

Lo batalla entre el Protomedicato y los botánicos 

no estaba aún definida y continuó hasta el final de los días 

de la colonia. Los botánicos pelearon por hacer efectivos 

los privilegios y preeminencias que los popcles prepnrados 

en España les hablan otorgado y nún por obtener nuevos 
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p["ivilegios 'cl91_ )~ No obstEinte, com·o yo sabeinoS~ el Real 

Tribunal- del Protordedicato. y ~1 gre~-i~· de·_. los mé~i"1CoS, sigui6 

ocupando_ lo cábec~ro- -de las _p'r·~_fe~-io~es sanitarias hasta el 

final de la colonia. 

La marcha hacia la instituc.ionelizaci6n de los profe

siones sanitarias continu6. E1 21 de ~ctubre de 1833, durante 

lo v_icep!'"e.sidencia de Valcntln Gómez Farí.as, se suprimió lo 

f!o_cionol y Pontificio Univer'sidad y con ella todas las facul

tades universitarios. El decreto del 24 de octubre de 1833 

creó lo primera c4tedra de ~armocio 

blecimiento de Ciencias Médicas. 

en el recién fundado Esta-

Posteriormente, e] plHn 

del 12 de noviembre de 1834 impuso para lo carrera de boticario 

dos años de estudios en las cátedras de farmacia y botánica 

en el Establecimiento de Medicina y otros dos a~os de pr&ctica 

( 191 ) En el mismo expediente exisLe una corta de Ccrvuntes 
al virrey del 8 de diciembre de 1789, donde le pone 
al tanto de que el Tribunal lo habla llamado para 
hacer una visita pero que se negaban a darle los 
emolumentos q110 los protomédicos reciblan en las visi
tas y exámenes, pretendiendo satisfacerlo <.:on el 
honorario que asignaban ol sinodal. 
Por lo que toen o Martln Sessé, estaba interesado 
en ocupar una silla en el Protomedicato. Asl se lo 
expresó al rey el 7 de febrero lle 1789 a la muerte 
de Junn Josef Gurcla de la Peña, segundo protomédico, 
y el 27 de junio de 1792, cuando hizo una representa
ci6n ante el soberano para que le designara los honores 
de médico de cámaru concedidos por Felipe Il n 
Francisco llern&ndez encargado de una comisi6in similar. 
En esta misma representaci6n, se quejaba de que el 
Prot.omcdicato seguln otorgando titulas en su ausencia, 
y, exponía que mientras no se cambiaran las leyes 
para dcsiRnar a los prntom~dtco~ no podrla ocupar u11J -
silla. Argumentaba que habiendo fallecido el segundo -
protomidico, el Dr. Jov&, se hablu negado a asconder al 
segundo puesto para evitar que el virrey de acuerdo 
a su derecho de nombrar al tercero pudiera designarlo. 
AGN. Ramo Historia, \'Ol. 460, cxpd. 9 y expd. 34. 
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en una oficfna plibli~a de· faimoci8'.: (192) • 

. Sin· emba"r'go·· en ·el''interior ·del. p3is todavia en 1871· .8 -
los a~pir.an'tes ra:rj¡¡ac~ÜtiCoS: no· Se -~es exigía.·. ~in&ún ·cst·u'di.o 

acompaña·ndo_ ··a · l"a :·pr.6.Ctica que debían realizar, o pesar de 

que en le capitel· ·se Ofrecían lo·s cursos de- farmacia teórica, 

an_.&lisis qui.mico e historia de las drogas (193 ). 

2 o. LA UNIVERSIDAD 'VS LOS BOTANICOS 

En el análisis del Reglamento- y Plan del Jard:1.n, expu

simos que sus disposiciones controven!an profundamente los 

estatutos de la Uni\•crsidad en \•arios punto:;: 1° lo clitedro 

de botánica ero independiente de lo Universidad, 2° se 

obligaba a les carreras de medicina y cirugía a que integraran 

en sus cursos el de botánica, 3° Sessé y Cervantes serían 

npmbrados profesores del claustro universitario y gozarion 

la misma, de 

En 

las 

el 

dicato 

mismas preeminencias Sin ser 
aportado 

ante las 

anterior 

nuevas 

vimos que lo 

disposiciones 

doctores 

oposición 

fue muy 

de 

del Pro tome-

fuerte y que 

llegó hasta la corte judicial y ante el 

riremos a algunos de los rasgos más 

oposición de lo Universidad (194) 

rey. Ahora nos refe-

sobresalientes de lo 

Desde que se le comunicó a lo Uni\•ersidad que debía 

colaborar en el sostenimiento de la clitedra, ésta se negó 

a hacerlo alegando que apenas contaba con los fondos necesarios 

(192) 

(193) 
(194) 

Fernández del Castillo, Francisco., op. cit. p. 1 7 

Flores, Francisco,~- tomo ITT> p. 453-461. 
Otros autores que se han ocupado del temo son: 
Izquierdo, José Joaqu1n, Montaña v los oritienes del 
movimiento social v científico en H~xico, op. cit. 
Lozo)·a, Xavier, op.cit. 
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pero el sostenimiento de sus actividades (195). Sin embargo, 
prestó el salón general pera le inauguración del Jerdin y 

tomó .e~ juramento a Sess~ y Cervantes como lo informó la Gazeta 
de M~xico (196). Las hostilidades se declararon abiertamente 

hasta. casi finalizado el año, el hecho que dió pie a ello 

fueron los ejercicios finales del curso de botánica. Pare 

tal objeto, el 9 de diciembre del mismo año, Scssé y Cervantes 

le enviaron un oficio al virrey Florez convidándolo e dichos 

ejercicios que se efectuerian el die 11 del mismo mes. Florcz 

le pidi6 el regente Francisco Javier Gamboa que asistiera 

en s~ representación dado que sus ocupaciones no le permitian 

concurrir (197). Gamboa esj,stió a le cita, pero al llegar 

a· la universidad no se anunci6 su llegada con repique de campa-

nas ni lo 

claustro y 

recibieron 

el rector 
en lo 
(198). 

puerto 

Por 

general los 

tol motivo, 

doctores 

protest6 

del 

ante 

las autoridades virreinales quienes demandaron a le Universidad 

una explicaci6n de lo acontecido. Ante esta situación, el 

secretario de la Real y Pontificia Universidad se excus6 

aduciendo que la llegada del regente los babia tomado despre-

venidos y que por eso no habian salido a recibirlo, pero que 

el General Principal 

(199), y que él le 

se le habla sentado ''haciendo cavezera en 

con cojin a los piez aunque 

hab:ia pasado lo campanilla. 

sin sitial" 

Sin embargo, el regente hebia 

abandonado el recinto al enterarse de la ausencia del rector. 

( 195) 

( 196) 

(197) 

( 198l 
(199 

Claustro ·universitario del 13 de octubre de 1788. 
Tomado de Carrefio, Alberto, Maria. Efemérides de 
La Real v Pontificia. Universidad. Tomo II, México, UNAM, 
1963, p. 747-748. 
Gazet:a de México, Martes 6 de moyo .de 1788, op.cit .•. 
P• 15-16. 
AGN, Ramo llistoria Volu:cn 460, f. 134. 
AGN, Ramo Historio Volumen 460, f. 135· 
AGN, Romo Historio Volumen 461, "Expediente formado 

sobre no haberle recibido por lo Real Universidad, en le forma en 
que anteriormente lo hizo al Sr, Regente que iba en lugar de S.E. a 
prevenir acto ~e botánica", f. 48, 
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Por su parteo'el cl8ustro- de· lá Universidad reunido 

el mismo die ·había scordadó · re'cibir ·al regente como en el 

primero de mayo_ y· enviar una protesta ente el virrey porque 

en lo _Real Cédula del· 26 ~de' mayo 'de 1774 se estableció que 

la campanilla s6lo debería ser· cedida al propio virrey o al 

arzobispo de eso. diócesik; También se acordó exigir lo pena 

de ley_ al director y catedrático del Jerdin por ''haber 
entregado al impresor el acto sin llevarse para su cotejo al 

Sr •. Catedrático- de Prima de Medicino como se le previno en 

el decreto y. ·de no haber pasado personalmente el Catedrático 

del Real Jardín Botánico, o los actuantes a entregar el acto 

y convidar el Sr. Rector, com~ es costumbre'' (200). 

Asimismo se 

titulado catedrático 

reprendería a Cervantes 

de la Universidad "aunque 

por haberse 

hasta ahora 

no se le ha hecho constar" (201). La decisión de lo que 

procedía fue tomada en un ''Acuerdo extraordinario de los sefio

res Regente, Oydores y Fiscales de la Real Hacienda y lo Civil'' 

que decidi6 se avisara al claustro que el 20 de diciembre 

seria la función de exárneneS de los alumnos en su General 

a les 4 p.m. y que se recibiría al regente '' poni6ndole silla, 

bufete, almohada y alfombra" (202). 

La pugna continuó y en algunas ocasiones los botánicos 

recién llegados contaron con el apoyo de los cirujanos, de 

los farmacéuticos y aún de los propios médicos. En una carta 

fechada el 19 de junio de 1788 el director del Real Anfiteatro, 

(200) !bid 

(201) !bid 

(202) !bid 

f. 50-Sl. 

f. 51. 

f. 61. 
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Licenciado Manuel 

Real Tribunal del 

Moreno, se quej6 ante 

Protomedicato había 

el virrey de que el 

cirujanos sin 

y ·expres6 su 

la ce~tificacibn 

preocupeci6n de 

del 

que 

examinado 

catedrático de 

los "boticarios 

a algunos 

botánica 

necesitan 

el estudio de la Botánica tanto que sin el peligra le salud 

del público; por tonto no parece se pueda justamente dispensar 

a los foráneos de la asistencia al mencionado Jardín" (203). 

Por lo que toca a los médicos que se interesaron 

en aperar a Sessé y Cervantes en el buen funcionamiento de 

la cátedra, encontramos que la acLitud del clausfro universi
tario hacia ellos fue de intimidaci6n directa, llegando al 

extremo de impedir que se realizaran los terceros ejercicios 

de botánica. En una carta del 20 de noviembre de 1790, el 

catedrático explicaba nl virrey que habiéndole dado lecciones 

privadas al doctor Josef Gracido, catedrático de anatomia 

de la Real y Pontificio Uni\•ersidad y al doctor en medicina 

Daniel O'Sullivan, ambos se ofrecían paro actuar en los 

ejercicios de la conclusi6n de su tercer curso de botánico, 

·Sin embargo el maestre de escuelas, el catedrático de primo 

y el rector se resistían a aceptarlo, llevando las cosas al 

punto, de que el maestre de 

de privarle de la cátedra 

admitirlo en ninguna otra. 

contra 

Doctor 

alguno" 

las constituciones 

escuelas habla amenazado a Crecida 

cumplido el quadrienio y de no 

El maestre argumentaba "que era 

de la Universidad el que ningún 

(203) 
(204) 

y Catedrático pueda ser presidido 

e 204 >. 

AGN. Protomedicato, Volumen 3, Expediente 
AGS. J?istoria, Volumen 463, ''El Cathedrático 
ca, sobre la oposici6n que encuentra en que se 
los Exercicios de su Profesión, f. 1-9. 

por otro 

2. f. 1. 
de Batán! 
verifiquen-: 
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La's dificuitad~s::·~-¿ .prOlo~g-~rOn y el 26 de diciembre 

de 179!" ·cerv&ntes' ie e_-~V-ti/':-~-t:·r·o ofiC'io al virrey Revillaglgedo 

i::.Ornlinicándole que _el doctor_ JosCf Gracida y Bernol había 

cont.inuedo '.~sis·t-ie·ri~o,_ a··-~u"S l'ecciones con el fin de poder 

sustent'ar ""iOs éc'i:OS' dei ese año jÜnto- c~n otros tres disclpulos 

del Jardin "sin·_ estar presidido por el catedrático que fue 

el mayor re par(!_ el Señor Maestre de Escuelas 

No obstante, parece que esta solución tampoco fue 

aceptada porque en una carta del 18 de enero de 1791, Cervantes 

le pidió a Revillagigedo que se manifestara sobre el reparo 

que se ha tenido sobre si un Doctor y Catedrático de lo 

Universidad debe ser o no presidido por el que lo (uere de 

esta ciencia, aunque este se halle destituido del primer 

carácter" (206) 

El asunto sigui6 sin resolverse hasta el punto que 

fue necesaria la intervención del rey. Ante lo presibn de 

ambas portes el virrey decidió suspender el acto hasta conocer 

lo resolución del soberano. Sin embargo, como ya hacia casi 

tres años que tenían que celebrarse los ejercicios públicos 

de botánica y dado que se estaba atrasando la entrega de los 

premios a los mejores alumnos, insistió al catedrático para 

que los dispusiera nombrando otros actuantes. El acto se 

realiz6 el 7 de diciembre de 1793. la resolución real firmada 

el 18 de agosto de 1794, recibi<la el 26 de noviembre del mismo 

año, daba el fallo en el sentido de aprobar la suspensión 

de los ejercicios por orden virreinal y de dar a conocer que 

(205) 

( 206) 
f. s. 
f. 7, 

.•. 
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el rey 11 se hn dignado o declarar que de ninguno manera perju

d~ca a los estatutos de esa Univc~sidod el que sus individuos 

q.ue tengan el grado de Doctor en la facultad sean actuantes 

presididos por sus Mestros o profesores de otros o que asisten 

en clase de DisÍpulos aunque no estén doctorados'' (207). 

En resumen, hemos visto que los planes de la corono 

poro el Jardín y su cátedra vinieron o alterar la estructuro 

académica y profesional de los gremios de la medicino dado 

que la Universidad y el Protomedicato eran instituciones de 

una larga trodici6n, con func.ionc:l bien determinados en el 

área sani tarin. Los criollos pertenecientes a ellos, poseían 
un estatus económico, social, político importante. Por ello, 

el crearse el Jord!n Botánico con [unciones o realizarse en 

los espacios yo ocupados por ambos instituciones, el conflicto 

ero insoslayable. 

En el rcngl6n de lo institucionnlizaci6n, el estado 

fue el elemento estructuruntc del nuevo tipo de ciencia ya q·ue 

yo fij6 las bases para el marco legal, económico y social 

donde habla de desarrollarse, como los profesores, planes 

y textos paro su estudio. 

por el equipo 

Sin embargo, el conjunto de reformas 

del Jardín Botánico de Hodrid, a preparados 

pesar del o poyo del aparato de poder, no pudo llevarse a cebo 

sino en porte, yo que dichas reformes provocaron un enfrenta

miento con lo antiguo organización que tenia o la cabezo al 

Real tribunal del protomedicato y a la Real y Pontificia Uni

versidad. 

Lo anterior nos permitió poner en relieve que, lo 

difusi6~ de la ciencia del centro cicntifico a le Nueva España 

(207) !bid ••• f. 9. 
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no debe ser tratada como un simple transplante de conocimientos 

e instituciones de un lodo a otro, sino que involucra un proce
so de do111iciliaci6n de la ciencia que está llegando, en el 

que no quedan exclu1dus desviaciones de los planes iniciales 

y cambios en su funcionamiento. 

Por estas consideraciones, el rechazo de los novohis

panos a los proyectos de la corona para el Jardín y su cátedra 

no puede ser atribuido únicamente al caracter retrógrado de 

las instituciones coloniales o o la envidia de los locales 

ante los conocimientos y mayores prcvendns de los puestos 

asignados a los expedicionarios. Si bien, es cierto que estos 

aspectos aparecieron en escena, vimos que como telón de fondo 

estuvo la reforma del Protomedicato que abrla el espac:io necesario 

paro la institu:ionalizoción y profesionalización de la botánica, 

con la pérdida considerable de poder por parte del tribunal 

y una mayor centralización y dependencia de los áreas sanita

rias con respecto ol poder de. la metrópoli. 

En la revisión del establecimiento de la cátedra 

de botánica pudimos apreciar asimismo los mecanismos de la 

autoridad virreinal para intervenir y resolver asuntos relacio

nados con la actividad científica. Vimos que en un lado de 

la contienda quedaron situados los expedicionarios apoyados 

por el poder real, y en el otro el Protomedicato y la Univer

sidad, mientras que los virreyes prefirieron guardar uno cierta 

distancio y recurrir n la audiencia en la emisión d~ s11~ dictá-

mene~. Tumbién nos fue posible valorar que en el juego de 

fuerzas que se dió entre las instituciones coloniales, el 

Protomedicato y la Universidad, y el poder virreinal, la balan

za no se inclinó de una manero contundente hacia el lado de 

los peninsulares. sino que despu6s de un forcejeo prolongado, 

el resultado al que se llcg6 no resolvi6 el problema en forma 

definitiva, ni pudo cumplir todas las espectativas esperadas. 
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Desde una perspectivo más amplia, pudimos ubicar 

el conflicto_ entre los médicos, cirujanos, boticarios y botáni

cos como· una modalidad más de la problemático general entre 

.los~·novohisponos y los peninsulares. En el 6mbito cicnt!fico, 

como en el resto de las actividades, estuvieron reflejados 

las relaciones de dominoci6n. 

Por último, nuestro estudio nos condujo o través 

del fascinante mundo de las profesiones sanitarias, insta-

lodos ·en H, pudimos presenciar como los saberes 

el seno de 

cicnt1Iica 

los diversos praxis sociales y como 

siendo un producto de lo actividad 

lo 

surgen en 

actividad 

humana, es in;-

separable de su contexto social e histórico. 
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CAPITULO VI 
LA _FAR~ACIA Y EL REAL JARDIN BOTANICO 

En este copltulo es nuestro intención analizar a 

trnvbs de textos cientlfic::os 'f documentos de los archivos, 

el estado de lo farmacia en la Nuevo Espnña, en el periodo 

comprendido entre la fund111;:ión del Rcol Jnrdln Botánico en 

1788 y el estnblccimlcnto de ~a ct..tcdrn de qulmtca en 1796, 

en el Real Seminario de Hincrio. Se pretende 11s1lflismo ¡..oncr 

de manifiesto los relaciones entre la botúnicu, la qulmlcD 

'f ·1a formocin y lo manera en que el Jnrdln Botünico contribu)·6, 

no s6lo a lo difusión de los sistemus de Llnnco y Lavnistcr, 

sino tombil!n o la conformación e instttucionuli;u1ción de u1u1 

nuevo pr6ctica farmacéutica. 

1. LA PRACTICA FARMACEUTICA A Fl~ALF.S DEL S. X\'III 

En Telnci6n a ln pT6ctie11 que se Tenll7.11bn en las 

boticas del reino, alguno::; documentos de los archivos nos 

permiten [oTmOTnos una iden general n este respecto. En 1790 

cxlstlan en 111 Ciudad de México 11proxlmadnmentc 36 boticas, 

con un responsable al frente ocreditodo c~mo maestro del arte, 

completaban el peTsonal de estos cstoblectmlcr.tos 3 ayudantes, 

con titulo de macstTos a¡irobador;, 38 o[lcinlcs y 6 nprcndices 

(201). Ver tabla 1. 

La situact6n para los establecimientos del interior 

.::i-u 11111;,· di::;tl.~to, yo 'l'll' t1nn huena parte de las boticas funcio

naba sin contar con encnrgndos avnludos por un titulo Jel 

(208) APAEM, legajo 2, cxp. 14? f.1-10, 
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OOl'ICA lllCJ\l'GAro CFICIALES APRao"Dia::5 

plazucla de JCS\19 J~ Arvi de C'ardoso José Idrrañcga -
F.squina Sta Ignes R-lllÓn A. Ma~ Josli Mar1'a Mayrene Jo56 Ma.Agllilar 

Calln del OSpicio M:lrCClino A.Salvatierra Vicente Calvete 

Esquina"""""""' Juan de Pasapcra ll..Garfias 
Jos6 1\bGlar 

callo dal Relax. Ignacio Jos6 Herrera 

ca1le dcl. Relax Jos6 ArSinas Jost'.i IDjo Ignacio fobnllor 

Frente a la Mcl:aXl Manuel Mar!Mx) Zebcrichc cr1st6bal J\lzrodora.l 

Calle de Oiavar:l'..a AgUSt1n Zcp::rla 

Esquina "" Malina José Inagorri Josó 'lbrrcz Josli Ig .sanch;:!s 

Calle del Refugio Feo. M:::lltcs GUzm1Jl Jos(! Angulo 
Juan Josó sala 
Luis SOtara.yor 

Ca.1lc del Puente M.:lnOOl de f>bntcalcgre Marn.lf!l Gandera y 
del Espíritu Santo Mu= 

Jos6 lllbares JoOO Pexis 
Josli Espin::>sa 
Vicente S<mora 

Botica del OSpit:al. 
Peal. Pilblo Ilctancurt M.:tnucl Al.Jlres 

"""° Ortiz 
callcdoMcsoncS Josá Joaquín Na.jera Jos6 Hanucl ~ 

sillD 
Calle do Il:JIMs Jos6-
Cllc do Plateros Jc:isé do la Pciia Jos6 Mar!n 

Arrlrés Jos6 
Calle de san Juan Josli Alc:xandro Scrrrux> Juan Jos6 Gare1'a 

Calle del Puente 

de """' SCbastitin Jos6 Fc.rn.Sndcz José Luis Nuñcz • 

"-'"" Ballx<><Xla SCbastitín Jos6 Fcrnti.rrlez Mariano Torres Cano 

Jos6 !llera l\ntaú..o XinaK!S 
Manual l\sccytia 

calle Zuleta Vio.mlc ~V&1l.cs :;chJ.1:0tUi."l l'tl%61 
Ignacio A.de I.c6n 

Joaqu!n CaJ::rillo 

Santa C'atarina Jl,OOr6s Asturiano I.gnncio 1\Stur1ano 

santa """ J osl! Mariano Cre¡:o 

Santo Domingo Pedro do Barrio Mariano Arriaqo 



~tn. 

llClrICI\ 

Puente de Jcsfis 

Santa Catarina 

&squin.'.l dcl !actor 
ca.1le de la Joya 

ca1le del Rastro 

lbspi tal de San 
l\ndrOs 

ca1le de Cicg:is 

Calle de San Fr.nn 
cisco 

8.3.jos de Portaccli 

• ·> 

TAB!A 1 
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BOrlCAS EICISTENl'ES EN IA CIUDAD DE MEXICXl 1790 

rn::l\1".il\IX CFICIAIES 

Juan I.eandzc R::m:?ro Ignacio Rcinter:l'.:1 
Josd luis 
José Antonio Barreta 

Juan Pl:Xlr!guez 

Miguel Bernardos JosG Fcrn.1rdm: de 
Utrera 

1".:.i.ri.IDo de Cl!it.ro}'6n 

Jost$ Fa:>. N.1jera 

D:mfngo Ayal.a 

Antonio Urbiclc José de Cierro.• 
JUan J~ Larios* 
JUan Soto V6lez 
José Cisncros 

Jos6 casillas Pablo Bazquez 
Antonio Bctancurt 

José Pin::J sebast.Uin Ram!rez: 
José 54nc:he7 
Manuel Larus 

Feo.Javier Angulo Justo Josc 

* aytmntes c:on el. titulo da maestros aprobados 

FUENTE: APAEH 

l\PRDIDICES 

Feo Javier 
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Protomcdicnto. Asl lo 111nni[iest.an los "Autos de Visita de 

Boticns" pr11cticndos fuero de lü Ciuda.d de los Angeles por 

el Juez Visitodor Comisionodo por el Real Tf"ihunnl del Proto

mcdicnto en 1791. En ellos se consignnn 17 [armncins, de 

los cuotee 11- se hnllnbnn mnncjodns por individuos que coreclnn 

de tit:ulo y el resto se encontraban en regla. Cnbe mencionar 

que hoy uno correspondencia entre el grndo de importancia 

do lo cludod y el cumplimiento de los requisitos (209). Otro 

aspecto que nos parece de lnterhs scnnlor,cs que los cstnblc

ci111icntos no llenaban los requ!lrimicntos [ijndos porn el res

ponsable, pero n cxccpcl6n de un solo coso, s{ lo hnc{on por 

lo que toen al locul, libros, 

inatrumcntos neccso rios, nsi 

lu ventn (210}. 

pesas, medidas, vasui; y dclll!r.s 

como para los medicamentos o 

La visitn biennl prncticnda o las t. boticoa de lo 

ciudad de Toluco en 1793, muestrn que s61o dos de ellas poseinn 

un encargado titulodo, pero todas satis[aclan las condiciones 

del local. Por lo concerniente o los libros, en cuatro de 

ellas se encontr6 lo Palestrn farmacl!ut.icn de Palnc\ns, en 

tres el Curso gufml.co de Lemery, la. Fnrmocopen mntritense. 

el libro de Locches, en dos el Tirocl.rdo farmncéutico, el 

libro de Di6scorides, ln Formocopen bnteono y el libro de 

Fuller (211 }. 

En rcloci6n o los medicamentos que se o[recion ol 

público, los registros de los 1!os visitas antes mencionadns 

nos permiten hacer algunos señolnmientos. Se destaca que 

( 209} 

(210) 

(211} 

El Juez visitador comisionado dlll Protomlldlcato se elegía cntrll los 
ml!dicos y cirujunu:.. I:.Jtc :l su v•"T. <it>!llgno\Ja o un ínrmllchutico P.!!. 
ra que lo ncompoñosc en ln visito, 

APAt::"t, lesnjo 3, expediente s. F.1-t.2. 

APAEM, legajo 4, expediente 9, F. 1-29. 
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los visitadores comisionados por el 

bres vulgares, no epet"ecen ni la 

la de Lavoisicr. De esta manera, 

Tribunal emplean los nom

nomenclotura de Linnco ni 

se recetan raíces, leños, 

cortezas, 

bálsamos 

espíritus 
de madre 

frutos, flores, semillas y yerbas, Se preparen 

como el cathÓlico anodino; gomo.s 

de Vitriolo, lombrices y cuerno 

perle, ojos de cangrejo y coral: 

de tierra 1 Mecheocen y Xolopa; emplastos 

como el galvano; 

de ciervo; polvos 

purgantes de leche 

de plomo, cinabrio 

y minio; tinturas de cochinitos, canelo y castor; soles de 

tlirtaro, tártnro vitriolado, sal amoniaco gcmmo, nitro onthimÓ

nfco, etc ••• Además de píldoras jarabes, confecciones, aceites 

ungüentos, aguas compuestas y conservas. 

2. EL ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA PRAXIS 

En esta sección dirigiremos nuestra atención al cambio 

ocurrido en la farmacia debido n la introducción de los nuevos 

sistemas botánicos y químicos. 

Para ello analizaremos ln farmacia, no desde la 

visión actual de lo que se considera esto ciencia, sino desde 

la aceptada en la época. 

De acuerdo o la Palestra farmacéutica chimico-galénica 

de Palacios, la farmacia "es el Arte que enseña y do reglas 

para elegir, 

Se divide en 

prepornr 

galénica 

y 

y 

componer 

química y 

los medicamentos" (212). 

su objeto "son todos los 

cuerpos naturales, como Animales, Vegetales y 

son de donde salen todos los simples para la 

los medicamentos'' (213). 

Minerales, que 

composición de 

(212) Palacios, Félix, Palestra farmacéutica chímico-galénica, Madrid, Im
prenta de la viuda de Joaquín !barra, 1792.p. 109. 

(213) .Th!JJ.,. P• 111 
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Definiciones similores se pueden cncontror tonto 
en lo edici6n de lo Fnrmncooco mntri tense de 1762 coma en 

lo primero cclicl6n en costcllono de 1623. (214). 

Como vemos, la [ormacin oburcnba tunto estudios de 

químico como de botónica, yo que la mayorln de los simples 

eran provenientes del reino vcgctnl. 

Con el cstoblcctmicnto del Jnrdln Botánico de lo 

Ciudad de México y su ct.tcdru en 1788, In corona trat6 de 

implcmcntnr uno rcfor"'u en •!l área iianiturto. Dicho reformo, 

o semcjonzo de lo cfcctuadn en Espafio, pcrmitirlu wuJ ... rnLi:Jr 

este sector, dividir el Tribunal del Proto111cdlcoto l?n tres 

Audiencias Aut6nomns y ccntrnlizor el podcT en los [uncionnrios 

del régimen (215). Sin embargo, In oposici6n presentada por 

loa novohlaponos en esns fecl1us, hizo que ln rcformu no prospe

rara y cood711vó o que el Protomedicato se conservnrn husto 

1831. 

Sl en el Lerreno polltlco-ndministrntivo ln refor1110 

no tuvo lugar, en ln ¡1ró.cticn, lD cátc<lrn de botánico y ln!I 

en!lefianzus de la químico moderno untdn11 n ello, tuvieron uno 

rcpercusi6n en los nuevos [nr111ncéutir:::os. El archivo e11colnr 

del Protomedicato registra que entre los nfios de 1788 o 1796, 

iniciaron el trámite paro cxnmlnnrsc o lo concluyeron 9 [ormn

céuticos, de los cuales 3 presentaron lo cert.ificución del 

curso de botánica. S olconznron lo disculpo de no presentarla 

(214) - Phnrmocoroecin mntrltcnsis, Madrid, 2.a. edici6n. Antonio Pérex de 
Soto, 1762. 

(215) 

- F11r111i1<.:up.,,. 11J.>t¡-ltcn:'.:e en t!l'lt,.llnnn, Hailrlil, l111prento Calle de la 
Greda, pro Cosme Murt{ne?., 1823. 

Puerto, Snrmiento, F.J.,ln. tlu'lión qucbrndn~ botAntcn. sanidad y po
lítico cient{[lcn en ln Espnñn Ílustrnda •• op. ctt. 
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por haber terminado su .prlictica antes de 1788 y en caso no 

se hizo mencibn al asunto. Por 

de los 6 que solicitaron examen, 5 
de Cervantes (216), Ver tabla 2. 

lo que toca e los médicos, 

prescntcron la certificacibn 
S1 bien no se conocen las 

listas de los asistentes o la c&tcdra, se conservnn los nombres 

de los po.rticipontes en los cjcr-cicios de fin de cursos de 

1788•1796. Entre ellos encontramos 6 del úrea farmnc6utica, 

4 ¡:n·acticantcs y 2 maestros aprobados; 19 del área mbdica, 

4 con el grado de doctor, 7 m~dicos aprobados y B bachilleres~ 

9 del área de ciruglo, 5 cirujanos atirobados y 4 practicantes 

(217)~ Ver tabla 3. 

En rclt'.lcibn e los enseñanzas de qu!l!licn impartidas 

en el Rcnl Jnrd{n Bothnico por Vicente CcrvantcG, han llegndo 

hasta nosotros dos trnbnjos presentados por el catcdrÚtico 

con motivo de ln inictacibn de los cursos de botáni<:ti de 1793 

Y 1794. En ellos, el ootor hace uso de los conce~tos, nomcncl~ 

tura y método de la nueva <tu!mica. Aún más, constituyen los 

primeros trabajos de invcstisación publicados en Hexico en 
los que se aplicaron los postulados te6rico-pr6cticos de la 

qu!mica Lnvoisterana, 

(216} APAEH,lcgajos 2, 3 y 4. 

{217} 12 de los registrados siguieron mús de una vez el curso. 
Para clasificarlos se tom6 la situación académica tndic~ 
da en ln Gnzetn de México en su primera npnrici6n. 

Valdés, Antonio Manuel, Gnzcta de México, op. cit. 

Toc:to 11T 1789, p. 213-215, 439-440; Tomo IV, 1792, p. 110-
220~ 

Tomo V,· 1793, p. 243-244; Tomo VI, 1794, p.4-5, 703-705; 

Tomo VIII, 1796, p., lll. 
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ASPIM?ll'ES A MfDICOS Y DOrICNUCS o,.rE INlCINO'l' EL 'i1W1I'l"E 

PARA PRESINI'NlSE AL PPDI'CMEO!CA'IO (1788-1796}. 

ISPilWll'ES A~ CXN a:FTIFICJ\CIW DEL CATE o:N DISaJU>A [E[, 

== DPJ\'l'IO'J tE a;>T/l..'nCA PROI'Cl-IEDICA:ro 

Kígwl Jaurrista X 

Josa Fcm:1ndez utrera X 

.Jos6 I')T'laCio Palterta 

Fo:>.Villeqas &;:hcvnrr!a X 

Anttnio J~ 

José Clmrl1o Ca.st.:iñcda X 

Ignacio Mtonio J.D6n y 
X 

"""' Jos6 Ignacio crisosto:o 
del Tero X 

JoOO Maria Sánc;hez X 

J\SPifWll'ES /\ ME'DIO::S CXN CERTIFICTCICN DEL 0\:1$ CXN DISClJU>A CEL 
Dtwl'Ia:> DE oor~ PF<1l'C><EDICAro 

Jooof lgn.:ic::io Sol.is X 

"""" Frnr<¡uis 
X 

M."lrillno Riojano • 
Pedro Josti Prieto X 

Jost!: Migual Villa X 

José María tustclién X 

FUENTE: APAEM 
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T1Ul[A III 

.-l!!EI:II'CtA,CIRIJJ1\NOO Y OOTIC'\RIOS ~ Pl\RI'ICIPAR:N EN LOS AC'IOS PUBLICffi 

IE oornNICA lllmE 1788-.l.796 IX A0JER00 A lJ\ GAZETA OC ME:XIOJ 

1788 Joscph TinDtco Anillas (PI Joscph Vicente da la Peña (.'\) Fro.Giles Arcllano{P) 

Justo Pastor (PI J\Jan Dentu::!ez (/\) ~: 1-brerc (A} 
Francisa:> Ferral (A) s.:inchaz (Al 
JCGCfh V.:izqucz (A) Franci.sco D.llrnin (,'\) 
Joseph Castillo (A) 

1769 J\lSto Pastor (PI Jooop¡ Mxifu (Al 
Jcxu;,>¡:b Graclda (Dr) 

!Joscph Mal.OOnado (P) 
~oscrh Miguel Perdiq:Sn (A 

G:!bricl ~ (Dr) Luis Rcdr!gu= (AJ 
I:hn!el O'SUllivan(Dr) Fo:>. Giles llrell..an::>{Al 
Joscph de la Peña {A) 

1790 No se realizaron cjc:rcicios de b:Jtán1c.a 1791 

1792 sebastián 1'br6n {A) 
Pedro M:lñoz (A) !Manual K:l.llcrnal(P) Fr.mciocu Pl?ra.l.t.a (P) 

Anb::nio Cl:l (1\l 
Josc¡:h Gracida {Dr) FrnncistXI Giles (A) 

Justo Pastor (P) Daniel O'Sullivan (Dr) Luis R:drígue:z: (P) 
Joocph Alvarcz (Br) Rarr6n oroza:i (P) 
Pedro Prieto {Br} 

1793 Antonio Cal (Al Aqusttn tbnroy (Br) 
Pedro Rogalado Talrez (Br} ; 

Wrancisa:J GilC9 (l\) 

Ignacio Fcrnlindcz C6rd:Jva (Dr) 
Jo!qlh Grac1.da (Dr) 
Luis l'bntaña. (Dr) 
lhnicl o'SUllivan {Or) 
Joscph vazqucz (Br) 

1794 Ignacio """' y JOGC(il Fcrn.'.indez Va.rola (Br) Franci."lCXI Giles Arre-
Pl!rez (A) Joscph D.ionisio Ll:rreat.egui (Br llaro(A} 

FJ:an:i.sa:I Peralta (P) Jose?'l Gracida (Dr) 
Luis Mal.taña. (Or) 

1795 Josc¡:h Dion1s!o I.arrcategui 

1796 Ign¿icio NaV<l!!Uel (Br l 
-

/lp Aprobado por el Protared.icato; Dr= B."ldU..l.lcr; Dr=o:x:tor : P:= Pasante o practicante 

FUENTE: APAEH 
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Lo·,-, publicación pionero apareció en l~s Gocctas de 

literatura --·editadas. por José Antonio Alzotc, con fecha del 

21· de· -~-Boá-~o·_-de._~793. Se trato de lo "O["ación que pronunció 

en ia' DPer.tÜra del ·curso dC! botónic.n el dio lo de junio de 

1793 el Bl". O. Manuel Haría Bcrnol, profesor de ciruj!a y 

dÍscíPUió' ~e'. ést~··eAcucla, en el Jardín del Real Palacio des

-_ti~~--~~':_Í~_te~inomc~te Para este efecto: compuesto por D. Vicente 

Cervantes, cotcdrótic::o del Real Jardín Botánico de México" 

• c'2 is J. 

En este documento el autor dcclor-a que el s:lstemn 

de Linneo que había venido difundiendo entre sus educandos 

sirve para el mejor conocimiento de los vegctaies, pero que 

el análisis químico sin dudo es el mejor m6todo paro averiguar 

sus propiedades y virtudes. Por esto, va a exponer cómo hacer

lo siguiendo las noticias seguras publicadas al respecto. 

Para tal fin, pasa a la descripción de las substancias 

que le sirven de "nutrimento a los vegetables" como es el 

caso de agua, del aire, de la luz y de la tierra. Aclara 

que el ~gua no es un elemento sino 

hidrógeno y oxigeno, que este Gltimo 

un compuesto [armado por 

entra en la constitución 

de los ácidos. Explica el papel del aire en la respiración 

vegetal, habla del nitrógeno y del gas carbónico, asimismo 

hace referencia a lo necesidad de las plantas por la luz Y 

al papel de la tierra en la nutrición vegetal. 

Luego describe los métodos para recoger los principios 

vegP.tflles P.n el laboratorio J hace rt!lüc!óu de sus principales 

propiedades físicas, 11u1micas y farmacológicas. En algunos 

casos, también da cuenta de la dósis y de la forma en la 

(218) .'\lzate, J.A., Gacetas de literatura, Tomo 111 op. cit. 
p. 158-183. 
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que deben.emplearse parn curor, de los plantas que los contie
n_en y do su distt'ibución más común. 

A lo lnrgo de todo el te:ii:t=, Cervantes invoca la 

autoridad de los trabajos reali~sdos p~r cl~ntÍ[icos eurqpeos. 

En bot!nico-médico cita o Linneo, Dohuino, Quer, Koenig, Wodel, 
Collin, Poi-mentier, A.costo y Sief[ert. En qu!micn da 1011 

nombres de Lovoisier, Chaptnl, Hacquer, Boerhoaver, lngenhou~, 

Sennebier, La Hetherie, llnles, Duhnmel, So ge, Unum.!, ?roust, 

Priestley, Crell, Bonnet, Ti l lett Senn<:'lbier, Bucquct y llcr~stod. 

nl.usi6n 

impidió 

Si bien el catedrático en su ponencia no ñnce ninguna 

u 1011 Loubajos de autorc5 novohispnnos, e~o no le 

ilustrar su pláticn con ejemplaren tomados de las 

especies de la flora local, clasificados de acuerdo ul sistema 

de Linneo y referir los usos que la trudición locnl len rccono-

ce, 

Entre las plantos mcxicnnnB mencionados por Cervantes 

encontramos el maguey. lu z6biln, eL alcacaxochitl y el yoloxo

chitl como ejei;iplo de vegetales que exhalan sus principios 

por la. transpiración. En relación ll las resinns nombra. a 

lo de Ja.lupa y nl guayacán. Entre los cxtructoa hechos por 

expresión cita el extracto de ncocin. En el grupo de loa 

mucilagos considera u la chfn, nl chicolote, a lo yerba. de 

golondrina y a loa aocoyolca y tumbiriches. 

Enfatiza el hecho de que olgun:is plantos provenientes 

de Europa pueden ser austltu!doa por otras que crecen en Améri

ca. Tal ea el coso de la sido del cabo en lugar de la mnlvo 

común, de la malva viti[olia en vez del malvavisco y de algunos 

vegetales como el huocoraotl, lo yuca, la 111alo mujer y los 

piñones y avellanas purgantes. 
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Es interesante resaltar que el catedrático utilizó 

con precisión 

Lavoisier • 

de me.nere sistcmútica la nomcncl
1

atura de 

L&s sales que so hallan con más frecuencia 
en 1os plantas son la potasa, sosa y ammonia
co, los muriatos de sosa, nitratos y sulfa
tos de la mismo base, oxalatos y tartri
tos (219), 

Explica que ha preferido hacer uso de la momcnclatura 

de Lavoisicr porque sus voc.es están "ya adoptadas generalmente 

por los mejores químicos de Europü y por ser muy común en 

México la obra de la nueva nomenclatura quimicn" (220). 

En su exposición hoce referencia a las ácidos vegeta

les: ''estos son el ácido cltrico sacado de las cidras y limones 

El ácido mélico propio de lo manzanos, peras y otros muchos 

frutos; el piromúcico o mucoso, producido en la destilación 

de los vegetales a fuego desnudo, y el pyrolefioso que resulto 

de todos los leños tratados del 11lismo modo" ( 221). Añade que 

Hr. Lavoisicr opinn "que todos los 6ccidos vegetales conocidos 

hasta ahora, se distinguen Únicamente en la proporci6n de 

hidr6gcno y cnrbbnico y en el grndo mayor o menor de ocsigcna-

ci6n que tienen'' (222). 

En ln presentaci6n del nzuírc, sorpresivamente, man

tiene la antigua creencia de que se trata de una sustancia 

"compuesta de 6ccido sulíúrico unido al principio inflamable" 

(223), Decimos sorpresivamente, ya que en los trabdjos de 

Lovoi~icr quedó demostrado el c:.nracter elemental del azufre. 

( 219) l.!!....!!!····. p. 1 77. 

( 220) lbidcm. 

( 221) 12l...1· .••. ' p. 178. 

( 222) ~-
( 223) ~. 
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El segundo trabajo publicado por Cervantes con refe

rencia a la nueva química, fue dado a conocer en el suplemento 

de los Gacetas de literatura del 2 de julio de 1794 bajo el 

nombre de "Discurso pronunciado en el Real Jardln Botánico 

el 2 de junio por el catedrático D. Vicente Cervantes''. (224). 

En esta ocasi6n Ccrvnntes habla de una planta conocida 

por los antiguos mexicanos como Ulquahuitl, comunmentc denomi

nada "6rbol de ule'', y reci&n nombrada ''castilla cl6stica'' 

en memoria del botánico Juan del Castillo, miembro de la expe

dici6n, fallecido e~ 1793. 

El cuerpo de la exposición se divide en tres parte, 

la primera incluye las noticias de las plantas que suministran 

el hule o resina clóstica y los métodos utilizados en Brasil 

y en la Nueva Espafia para extraer dicha substancia. La segunda 

abarca los resultados de diversas experiencias realizados 

por Cervantes con el jugo de la planta tanto liquido co1110 

sólido. Para terminar, en la tercera se dan los usos de la 

resina elástica. 

Analizando la segunda parte, encontramos que Cervantes 

a través de la lectura del segundo tomo de los Anales de 

Lavoisicr, se enterO del grnn empeño dedicado por los físicos 

y qulmi-cos de Europa para conseguir la resina elástica en 

el estado que mana del árbol. Por ello, decide aplicar el 

método descrito por Fourcroy, en este mismo periódico, para 

mantener la resina en estado liquido por acción de los álca-

1 is. 

(224) Alzate, J.A., Gacetas de literatura, Tomo III, op. cit., 
p. 319 - 354. 
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A 'c'ontinu'nci'óri, se halla la descripción de las mnnipu

locioncs Cfcctú.UdÍÚil e.oh lo resina, usando como rcncti\'OS pota

sD., c8['bon8.to de --potasa, agua, espíritu del vino, ctcr vitrió

l~co y lo~:&¿idos'~c~toso, ac6tico, nitro, sulf6rico y muriáti

cO ocsigenodo': ·en los experiencias se incluye ln observación 

de los cambios de color y lo soluhilidDd, se registran los 

olores y sabores, se mide la gravedad espcclficn y se rcnlizan 

diversos operaciones de extracción, destilación, precipitación, 

calcinación. 

Como resultado de su trabajo, el cntcdrAtico llega 

a la conclusión de que los álcalis no tienen lo propiedad 

de mantener llqudio el 

pues si bien lo resino 

zumo de castillo, como creyó FourcrO)'• 

podio conservarse sin cuajar durante 

varios dins, terminaba por hacerlo. Lo mismo sucede cuando 

es tratada con licidos débiles y licidos vege_toles. Por lo 

anterior afirma que lo "resino ellistica no puede compararse 

con los aceites grasos concretos, como algunos autores han 

querido, ni con las resinas que conocemos hasta ahora" (225), 

Por último, sólo nos resta señalar que los trabajos 

realizndos por Cervantes mani[icstan, tanto el nivel alcanzado 

en ellos, como el !:mpleo de lo::J adelantos más recientes en 

su elaboración (226). 

(225) Alzate, J.A., Gacetas de literatura, Tomo III, op. cit •• p. 335-336. 

(226) Vicente Cervantes permaneció en Mé'xico difundiendo la botón;!. 
en, ln q11ímicn y la [armacia, hasta su muerte en 1829. E~ 
1801 sus discipulos Josb Hnrldno Mocifio y 1.~i~ Montaña, 
montaron en le Hospital de San Andrbs unos salas para 
efectuar estudios clinicos de las propiedades tcrnpcÚti• 
cas de las plantas. 
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3. LA. BIBLIOGRAFIA FARMACEUTICA DE LA EPOCA 

El análisis de los textos empleados por los farmnccú

ticos _de la Nuevo España en los años pr6ximos al establecimien

to del Jardín, muestra que se trotaba de libros bastante anti

guos, como es el caso del Tirocinio farmnceútico y de los 

obras 
ne a 

de Diosc6rides, Loechcs 

la _Palestra farmnceútic.n 

Fuller. Por 

chÍmico-galénic.11 

lo que concicr

dc Fclix Pala-

cios, el Curso de chlmic.11 de Nicolús Lcmcry y a lo Pharmoco

pocio metritensis, textos de corte más moderno y co!llunmentc 

utilizados en España y Nuevo Es pafia, ya estaban obsoletos 

en Europa desde algunos décadas anteriores. 

3,1. LA ANTIGUA TRADICION FARHACEUTICA 

Lo Pnlestrn fnrrnaccí1ticn chimico galénicn de Felix 

Palacios y el Curso de ch'Ímicn de Nicolás Lemery, traducido 

por el mismo autor, fueron publicados en español o principios 

del siglo XVIII y en conjunto nlconzoron la venta de más se 

siete mil tomos, en su primera edici6n (227). 

Segun hemos constntflllo., la Palestra desde su aparici6n 

en 1706 fue reeditada por lo menos en cuatro ocasiones en 

España, permaneciendo los ediciones de 1753 o 1792 idénticas 

a la realizado por Palacios en 1726. 

Tanto ln Palestra como el Curso chimfco, en su momento 

significaron un paso muy importantes en el abandono de ''Arca

nos, Quintas, Esencias, Panaceas, Alcaest, Clisas, Medicinas 

(227) Pr6logo de Palacios, F., Palestra farmeceútica chimico
galénicn, op. cit. 
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Universales'' (228) y dcm6s medicamentos utilizados por los 

seguidores de Galeno. A cambio de lo anterior, Palacios propo-

ne la explicación "de 

en lo Física natural" 

las causas y efectos que se 

(229), lo introducción de 

químicos y él uso del análisis químico (230). 

experimentan 

medicamentos 

En su intento modernizador Palacios arremete en contra 

de aquellos "hombres que sin más razón ni experiencia, que 

el ruido de las voces que oyeron a los que ~e llaman Maestros, 

juraro11 observar u11a cicgu obcdie11cla ~ sus prucptoti, olvidados 

de que el alma racional, conque Dios los dotó, fue para consul

tar con ella si lo que .oyen es propio y racional a C->1 fin 

del Arte, Ciencia o profesión que cxerccn (231). Scfiala que 

muchos opinan que Galeno máii 1¡uc contribuir nl avance de la 

medicina, aumentó la confusi6n en ella y que esto en parte 

(228) Ibídem. 

(229) Ibi!!_ •• ,,,., p. 1, 

(230) Las teorins gulénicas estuvieron sometidas a crítica en 
~spnña desde finales del siglo XVII, lo ''Carta philoso
phico medico chymica" de 1687, del novator Juan de Ca
briadn ha sido señalada como el punto inicial de la med.!. 
cina moderna en España; el primer logro institucional de 
este movimiento fue la instalnci ón del Laboratorio Qulm.!. 
co del Palacio Real en 1694, Ver, González Bueno, A. 
y Puerto Sarmiento F.J,, ''Ciencia y farmacia durante 
la Ilustración", En Corlo~ TIT y la ciencia de la Ilus 
trnción, Madrid, Alianza Editorinl, 1988 pol33; López 
Pi~cro, J.M., L~ introducctó111ie la ci~nciu e11 Esuufia, 
Barcelona, A riel, 1969. 

(231) !bid •••.•• p. l. 
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se debió a que fund6 su teorie en la filosofía de Aristóteles 

"que con sus elementos, _qualidedes, huciorcs, temperamentos• 

facultades y· demás términos generales, cierran el paso al 

entendiciiento humano para que inquiera las causas y efectos 

qlle se experimentan en la Física nntural. '' (232). Explica que 

para contrarrestar esta situación, dedicó sus esfuerzos tanto 

a ln traducción del Curso ch.!mico del doctísimo Lemery como 

a la compoSi'Ción de su Palestra fnrr:iaceútica, Declara que 

es indigno de llevar el nombre de médico, quién a borrcce la 

química,que los autores modernos componen sus farmacias fundán
~ol~~ en experimentos y observaciones, ciientras que l~s gal6ni

cos al ignorar las partes o sustanc::lns que. componen a los 

cuerpos na-urales están imposibilitados parn extraer y conser

var las pa-~ticulas de los simples donde se encuentra su acti

vidad. 

Ole.e que autores coco· Galeno y demás antiguos fundaron 

&Ul'J explica~iones en sustancias y cualidades, pero que los 

modernos hAn~evidenciado que los cuatro elementos agua, tierra, 

aire y !uego no son demostrables fÍsicaoente ya que. en los 

anliliSis de los compuestos han encontrado sal, aceite 1 agua, 

tierra y ~l¡Unos 11.ñaden el espiri.tu. Por ello considera que 

los cuatro ele.mentes no sirven para conocer las alteraciones 

de los líquidos y sólidos del cuerpo, ni para sacar d"e ellos 

indicaciones para elgir medicamentos, En cuanto a las cuatro 

cualidades: caliente, húmeda, fria y seca, señala que los 

modernos las tonsideran entidades quio6ricas, as~~~ de la 

ignorancia, qu·e s6lo sir..,en para oscurecer e impedir-·d~scubrir 

las verdades f!.sicas, "pues de los quatro elementos y sus 

(232) Ibidem. 
F. Palacios pertenció a la Sociedad ~édico-Chicica de 
se ... illa, institución precursora de los intentos codern!
zadores de la ciencia. Asimismo ocupó los cargos de \'i
sitador General de Boticas de S.M., de Exeminedor del 
Real Tribunal del Protomedicato y de Boticario Real. 
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quat .. r:º· q1:'_1;'1id~dcs. s~pusi~r,on,. haber en. nuestro cuerpo quatro 

humores. que son •. pituita, sangre_, cólera y me_loncolia; 
de c.sto~ S'acarOn ·Ót·r-os·_:-~-~~-~r-~ -~empera_m~l_'tos, colérico, sangu!_-

~co:· ~-~J.a~~-?·1~-~~,y fie11iá17i-~0 1;' {_233)-. 

Asi:sura que mediante el análisis químico se puede 

tener la.noticia 

y ·lfquidos que 

exacta'' de las partes que componen los sólidos 

deben tropezar y mezclarse, para saber 

qué efectos deben producir, •• , ""' todo alteraciones reciben y 

esto es imposible sabe¡'..lo y concebirlo, sin que mediante el 

Arte _Chimico se dividan los entes naturales en las partes 

que los componen, y especular cada una particulnrmentc, y 

experimentar, mezclándolos juntos, o sepnrudos con otros cuer-

pos y substancias paro 

las moléculas que se 

liquidez o solidez que 

observar los movimientos que se cxcitnn, 

componen, las íiguros que resultan, la 

adquieren y otras muchns cosns'' (234). 

Por lo que concierne al modo de nccibn de los medica

mentos, Polncios postula que en primer término deben mezclar

se intimnmente sus moléculas con los líquidos del cuerpo sobre 

los que van a actuar 

movimientos diversos 

y dañosos. Opina 

particulos corpóreas 

su natural textura, 

y a consecuencia de esta uni6n se originan 

y secrcsiones tle los liquidas superfluos 

<1ue "las enfermedades son originadas de 

que mixtas con nuestros líquidos, alteran 

de donde se pervierten los movimientos 

naturales ••• que el modo de curarlas o vencerlas es con otras 

porticulas medicinales que promuevan y quiten los obstáculos 

a su verdadera correcci6n y secrcci6n'' (235). 

(233) ~·· p. 9-10• 
(234) Jb1d ••••• p. 19 •. 

(235) J.ill. ..... , P• 69. 
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Aclara que cree en Dios como el autor y conservador 

de toda la creación, estructura y efectos que causan las enti

dades, pero reconoce que es 1.:i cienciq fisica la que se encarsa de 

"la desnuda contemplación de las cosas naturales, y así se 

espe_cula el Cielo, las Estrellas, Ele:n~ntos y lo demás conte

nido en ellos, e inquiere los causas de los adcirables efectos, 

descubre las cosas ocultas y procurA manifestar lo que está 

escondido en el. seno de la naturaleza, para que viéndolo nues

tro entendimiento se deleite"' (236), 

Por lo que atañe al método de distinguir los plantas, 

recoaienda el seguido por Tournefort en sus Institutiones 

reí herbariae a quién considera :!cr :el "único maestro de la 

Botánica". (237), 

A lo l.argo de las cinco partes q_ue constituyen la 

obra, el eutor p_resenta los principales procedimientos utiliza

dos en la farmacia y el modo de preparar los formas farmaceú

ticau más cca:unes. Además se anexan lá'minas con los hornos, 

vasos e instrumentos necesarios en las operaciones químico 

fermaceúticas. 

Explica que existen dos g~neros de farmacias que 

son la sal,nica y la química. La gal~nica ''es la que ense~a 

algun&s elecciones, _prcp~_racioncs y mixtiones, sin dividir 

ni segregar las substancias de los simples, pi: ro da reglas 

pera de ellos hacer medicamentos compui!stos" (238). La qui.mica 
11 es la que da regla'.1 para resolver y separa l4s substancias 

(236) !~id •••••• p. 89. 

(237) ll!..!!.· ••••• p. 33. 
(238) 1J!..1..!!_ •••••• p. 109 
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de que constan los cuerpos naturales, y usar de ellas l'limples 
o mixtos-, con lo cual se tienen medicamentos más exaltados 

Y esenciales. (239). 

Ambas farmacias tienen como fin ''hacer y elaborar 

medicamentos propios a las curaciones de la enfermedade!'I }. 

que cuusc11 efectos prontos, seguros y suaves'' (240). 

Pura cumplir con este objetivo las operaciones genera

les de la farmacia se dividen en tres grupos: la elección, 

la preparación y la mixtion. En ellos se pueden utili~ar 

todos los cuerpos naturales de origc11 animul, vegetal y mine

ral. 

Menciona la trituración, la extracción, la cocción, 

la destilación y la calcinación, como lo!! cinco formas de 

llevar a cabo la ;ircparación. En relación o la mixtion, descri-

be el modo de elaborar los conocimientos, ptisonas, opoccmas, 

infusiones, emulsiones, julepes, pociones, mixturas, gargarismo, 

supositorios, inyecciones, enemas, colirios, frontales, epitc

mns, fomentaciones, muc{lagos, perfumes, zumos, vinos, vina

gres, conditos, conservas, pulpos, mieles, looches, xnrnbes, 

electuarios, polvos, trociscos, accytcs, píldoras, unguentos, 

linimentos, e1:1plostros, cataplasmas. Asimismo proporciona 

los indicaciones paro confeccionar las aguils destiladas, los 

espíritus, las sales y los extractos, 

Lo listo de substancias simples utilizados en la 

preparaci6n de medicamentos incluye, ojos de cangrejo, perlas, 

testículos de oni111ales, nl1:1izclc, marfil, moscas, nmbar, pie-

(239) lbidem. 

(2.l+O) Ibídem, 
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preciosas, sales minerales, esperma 
de caballo, cuerno de rinoceronte, 

de ballena, 
colas de 

\'Íbora, 

pescado, 

zumo de acacia, al~es, gomas, bálsamos, cardomomo, cla\•os 

de especia, cafia fistula, canela, habas, myrrn, opio, pimienta, 

sangre de Drago, ruibardo, incienso, alumbre, metales, piedra 

póm_ez, etcétera. 

En cuanto a los nombres de los medicamentos, registra 

las denominaciones de antimonio diaforético marcial, agua 

teriacal celeste, extracto antipestilente, laudano opiato, 

espíritu ardiente de Saturno, agua epidémica, emplasto de 

cicuta, unguento de plomo, mixtura balsámica nefrítica, mixtura 

histérica, etcétera. 

Palacios en sus interpretaciónes de la materia sigue 

de cerca el punto de vista mecanicista propuesto por Lernery, 

Por ello considera que, tanto la naturaleza de los cuerpos, 

como las propiedades que manifiestan deben ser atribuidas 

a las formas o figuras geométricas que presentan las partes 

que los constituyen (241). 

(241) La aparición del Cours de chimie escrito por Nicolás Le
mery rev~lo al.p~blico culto una ciencia nueva. El libro 
fue traducido al inglés, alemán y español y se editó Ya-. 
rias vccca en íranc6s. H~sta entonces, los farmace6ticos 
y otros artesanos de la química, en las obras que escri
bían, no divuljaban u omitían voluntariamente buena par
te de las operaciones de su arte, Lemery, a diferencia de 
ellos, expuso con detalle las preparaciones químicas y 
en su teoría repudi6 las ficciones poéticas, vivas, a.ni~ 
madas, agradables a la imaginación, e ininteligibles e insoporta 
bles a la razón, Ver Mctzgcr, H.,~ •••• , p. 40 - 42, 
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Llamamos fuego a una uni6n de cuerpos esfé
ricos hecha y producida de los cuerpos ramo
sos, dilatados en partículas por la materia 
sutil, y seducidos en infinitos átomos suti
les, armados superficialmente de puntas 
salinas que producen sierrecillas y r6tulas 
llenas· de dientes agudos, como una lima 
redonda.,. un globulillo de estos que arroje 
otros de su lugar, mediante sus superficies 
ásperas y agudas; con lo qual todos con 
el reciproco contacto, y leve intricación, 
deben moverse como ruedecillas llenas de 
dientes del mismo modo que un Relax. Conoci
do la figura y estructura del fuego, se 
ve que el fuego obra como las sales, que 
acelera la desuni6n de los cuerpos, en que 
el se introduce, y reúne las intersticios 
y meatos, vacios antes por su r6pido movimien 
to, para aumentar e inmutar el modo de obrar 
de algunos cuerpos (242), 

Cabe señalar que para finales del siglo, en la Nueva 

España todavia se publicaban obras breves de corte galénico, 

m6s propias para artesanos que para profesionales del oficio. 

Tal es el caso de la Botica general de remedios experimentados 

que instruis a los discipulos del arte de la farmacia en las 

verdades .. galénicas. de la manera siguiente; 

Todo cuerpo humano consta de quatro humores, 
que son; Flema, sangre, c61cra y mclancolia. 
A estos quatro humores corresponden quatro 
elementos que son: frio, calor, humedad 
y sequedad. A .la flema corresponde el frio, 
a la sangre la humedad, a la c6lera el calor, 
y a la melancolia la sequedad. Descompuesto 
uno de los quatro todos los dem6s se \'en 
en peligro; y asi han buscado los hombres 
diversos remedios para su enfermeda~es, 
pero de los animales, a quién ensefió la 
Divina Providencia han aprendido los hombres 
lo más de la medicina • 

(242) Palacios, on. cit •••••• , p. 108. 
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Y así te digo: Que si te hallas malo de 
los ojos, executa lo de la Golondrina, coge 
la CelidOnia, májala y con el zumo unta 
la - vista, que se te pondrá buena: o maja 
el Hinojo, que sir\."C para lo mismo su zumo; 
o la Ruda: y si no, !&vales con orines pro
pios, }' si están leprosos l.Ó.\'alos con agua 
de Gardenias bien colada, o si no coge Clavo 
fino de especia, muAlclo y su~ polvos en 
vino blanco, y date con ese colirio que 
sanarás (243). 

En el mismo tenor la Botica contiene remedios 
para el dolor de cabeza, de muelas y oídos, 
vientre, costado y riftoncs. Aslmismo da 
las recetas para curar las lombrices, la 
debilidad, la falta de memoria, el letargo, 
la melancolía, los partos difíciles, las 
tercianas y quartanas y algunos padecimientos 
como el mal de piedra, el mal de madre, el 
cáncer, ln sarna, el tabardillo, el carbunco, 
la lepra, la gota, el catarro. el asma, el 
reumatismo, la erisipela, la peste, la tiri
cia, el perviguilio, etcétera. 

Otro de los textos que era imprescindible enla prác

tica de los farmacéuticos era la Pharmacopoeia matr1tensis, 

que conoci6 cuatro ediciones en latín y una cuarta en español 

entre 1769-1823. Las cinco ediciones carecen de una explico-

ci6n te6rica de los métodos de preparaci6n de los medicamentos, 

de su naturaleza y modo de acción. Además, se observa que 

las ediciones de 1739 y 1762 no utilizan la nomenclatura de 

Linneo y sólo la edición en castellano de 1823 introduce 

(243) Botica ~eneral de remdio~ PxnPr~m~ntndo~, que la benefi
cio del publico se reimprime por su original en Cadiz, 
en la Puebla de los Angeles, en la oficina de Don Pedro 
de la Rosa. Afio de 1797, p. l. En Espafia la permanencia 
de las ideas galénicas se manifiesta en la reimpresi6n 
de la Cartilla oharmaceútico chirnico ealénica de Pedro 
de Viñaburu (Pamplona 1729-1778) y del Examen izallñico-chimico 
te6rico or.&ctico ••• de Francisco Brihuega (l-ladrid, 1761, 1776, 179E. 
\'er González Bueno~ A. y Puerto Sarmiento, F .J., "Ciencia .y fdrmac.in
durante la ilustración", En Carlos !TI ,. la ciencia de la ilustra
ci6n. op. cit. 
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la nueva nomenclatura química. 

3. 2. 

za do 

que 

LOS TEXTOS PROMOVIDOS EN EL JARDIN 

El Curso elemental de botánica de G6mez Ortega fue utili-

coco libro 

se hizo en 

de texto 

M&xico 

en el Jardín BotAnico. la reimpresi6n 

para tal efecto en 1788 es semejante 

a la edici6n española de 1785 (244). 

Como es de todos sabido• el prop6sito de esta obra 

ero el de introducir el estudio de la botánica de acuerdo 

al sistema de Linneo, No obstante, en sus páginas todavía 

se habla de los cuatro elementos, ague, tierra, fuego y aire, 

y se denomina o los compuestos químicos de acuerdo a la nomencl& 

tura antigua como puede apreciarse a continuación: 

Todos los cuerpos que forman r rodean inmedia
tamente este Planeta que habitemos y llamamos 
Globo terraqueo, se pueden distribuir en 
Elementales y Compuestos o Naturales. Los 
priraeros son aquellos que el arte o industria 
humane no alcanza a separar en substancias 
de di,•ersns naturalezas, )' por consiguiente 
los consideremos como cuerpos simples y homog!_ 
neos o Principios, a lo menos respecto de 
nuestras facultades; y son. el Fuego, el 
Ayre, el Agua y la Tierra (245). 

En el párrafo siguiente los autores explican el objeto 

de las distintas ciencias y las relaciones que .. existen entre 

elles. 

(244) G6mez Ortega, Casimiro; Palau y Verdera, Antonio, Curso 
elementnl de botánica. )1adrid, Antonio de Sancha'Jl785, 
G6mez Ortega, Casimiro, Curso elemental de botánica, Mé
xico, Mariano Zuñign y Ontiveros, 1768. 

(245) Ibid.,,., P• I. 
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Los Compuestos r-esulton de la varia combina
ci6n de estos primeros elementos y por consi
guiente son separables o resolubles en las 
propias substancias diversas de que se compo
nen. Lo Física examina las afecciones gencr~ 
les y particulares, asl de los cuerpos clemea 
tales como de los naturales. La Químico 
combina los elementos, explora la estructura 
interior de los compuestos, los analiza 
y divide en sus principios, y volviéndolos 
a combinar, logro a veces recomponerlos, 
o produce nuevos compuestos. La Historia 
~atural enseña el Método de conocer- y distin
guir los Cuerpos naturales por- medio de 
sus caracteres externos, de indagar los 
nombres que los Escritores han dado a todo 
cuerpo, o de imponºérselos a los que de nuevo 
se descubren¡ y valiéndose del auxilio de 
lo Física y de la Química abraza la doctrina 
de todas sus propiedades• usos y virtudes 
que penden del mecanismo de sus principios: 
la qual es el objeto y blanco principal 
de su estudio (246). 

Prosiguiendo al lectura encontramos en el texto la 

concepci6n creacionista y fijista de la naturaleza, común 

entre los ilustrados del siglo XVIII, Así mismo.estA presente 

la confianza en la raz6n humana para conocer el orden natural. 

Este Imperio de la Naturaleza se divide 
en tres Reynos ••• Animal, Vegetal y Mineral •• 
El hombre como animal racional se hallo 
colocado al frente de su Reynos: es el primer 
eslab6n de la cadena que forman todas las 
producciones de las tres Rey nos naturales, 
y después de conocerse a si mismo , que 
es el primer grado de lo sabiduría, debe 
oopirar a comprender el enlace de todos 
los eslabones, esto es, los relaciones que 
tienen los demós cuerpos entre si y con 
el hombre y por consiguiente su1:> propi1:ida
des ••••• (247), 

(246) 1!!..i.!!.• ••• , p. II. 

(247) ~· 
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E~·l~s linc~s anteriorcis es· aparente uno visión ontro

pocéntr'ica ~ El itOmbÍ-e· es 111 única criatura capaz de acceder 

ol control;· domfi:iio _-y cxploteci6n de lo ti('rru • solo ál puede 

leer el libro de la naturnlezu. 

Todos los cuerpos naturales constituyen 
como un dilatado imperio en que se gobiernan 
por loe leyes inalterables que les impuso 
el Criador para su conscrvnción y aumento 
o multiplicnci6n, aujetóndolos al hombre 
que es entre ellos lu obra más perfecta, 
hecha n imagen y semejanza de Dios, y la 
única ca¡H1z de conocer nsí loo productos 
y fines de la creación pnrn mayor gloria 
del Criador, como de aprovecharse, por medio 
de la rnzón y lH reflexión, de los demás 
objetos naturales, sujetos o su dominio 
en lo tierra (248). 

El hombre al frente de los tres reinos, debe aprove

char los objetos naturales de su vasto imperio y disfrutar 

los beneficios de lo obro divina. 

El Reyno Vegetal excede n los otros dos 
Rcynos en ln multiplicidad y servicios 
que presta a la especie humana. Sus produc
ciones... nos subministran los alimentos 
naturales para nl conservación de la vida, 
y los remedios más adecuados pnra el reparo 
de la salud; además de facilitarnos los 
materiales poro la construccibn naval y 
civil, para vestirnos, para las fábricas 
de cristal, pinturas, tintes y otras Artes 
provechosas, para la Economln general y 
labranza, y aún los objetos más agradables 
e inocentes de nuestro recreo en los campos 
y jordines,. 

La Botúnica que es la Ciencia que 
a conocer y distinguir los vegetales, 
lo noticia de estos usos •• , (249)~ 

(248) l,.b..Ld ,,,. p. III. 
(249) !bid,,,,, p. IV. 

enseña 
abraza 
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En el capítulo VI• "De laa propiedades de las plo!!; 

tas"• se habla de las propiedades· generales y particulares 

de loS .. _vegeta1es y de la forma de indagarlos, Se señala que 

las virtudes, medi_cinoles y aún algunos propiedades económicas 

pueden determinarse por medio del estudio de los caracteres 

bot6nicos combinado con la observación del sabor, olor, color 

Y terreno y con la rcalizoci6n del análisis qui.mico. Este 
Último "resuelve las plantos en sus principios inmediatos, 

y reúne sus partes homogéneas, desembarazándolos de las demás 
(250). 

En el texto se refieren de manera somero los proccdi-

mientas para 

lilcalis, del 

resinosas y 

establecer en los vegetales 

azufre, de las partículas 

extractivas, de la materia 

partes amiláceas o nutritivas. 

la presencia de los 

ácidas, estipticas, 

azucarada y de los 

Cabe señalar que en la reimpresi6n española de 1795, 

se conservo lo estructura de lo obra y se adicionan algunos 

géneros vegetales recién descubiertos, Sin embargo, resulta 

evidente el cambio en la nomenclatura quimica utilizada en 

la parte dedicado al nnÓlisis químico. En la redacción del 

texto han sido sustituidos los siguientes términos~particulas 

ácidas por Ócido volatil, álkali volatil por amoniaco, alkali 

fixo por sal de cobre, cspiritu volatil sulfúreo por sulfureto 

alkalino, vitriolo marcial por sulfate de hierro, espirttu 

del vino por alkool (251 ), 

(250) ll.1..!!.· •••••• p. 106. 

(251) G6mez Ortega, Casimiro, Curso elemental de botánica, Ho
drid12o. edición, I~prenta de la viuda e hijo de Harln,-
1795. 
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Pnra 1797-, Gómez Ortega tradujo al español In !':ueva 

Farmacopea del Real Colegio· de Médicos de Londres v 3U Análi-

1!.i..!!.• por ser una de las farmacopeas miis sencilla, exacta y 

llrregladn "a los últimos adelantamientos de ln Química, de 

la B~t6nica y ·de la llis~orinl Natural'' (252). 

Ln obra estii dividida en dos partes. La primera 

abarca los pesos y las medidas usados en farmncin, los rece

tas de las p~epornciones más usuales y la clnsificaci6n linnen

na de los especies vegetales y animales pertenecientes a lo 

materia médica. Lu segunda. parte que llevo. por titulo "Análi

sis" incluye los nombres de lo nuevo nomenclatura química 

'i'da -~na exp1icnci6n de la nnturnlezn y elecci&n ¡le los simples 

de los fundamentos de las diferentes combinaciones y de las 

propiedades, dosis y usos de las 

hace referencia a los trabajos de 

Fourcroy, Murroy, Lovoisier, Quer, 

llip6lito Ruiz, etc~tera. 

preparaciones. Así mismo 

nutores como Sage, Kirwan, 

Cullen, Bergmon, Proust, 

A lo largo del texto se utilizan indistintamente 

los postulados correspondientes a lus antiguas y nuevos teo

rías, como se aprecin en la descripci6n del succino: 

( 25:?) 

El Succino, o Ambar amorillo. Es· una sub 
tanCin. quebradiza y f6sil, más o menos trans-= 
parente, y de un color blanco o amarillo, 
Se encuentro en la costas del mar de lo 
india Oriental, y de lo Pomerania Prusiana, 
o flotando en sus riveras; y en dicha última 

Whltc, Roberto, ~ucv~ Fnr~3cop~n d~l Q~el Cnl~cio •I~ M~
dicos de Londres v su Annlisis, o sea la expllclon de la 
naturalez.n, urincipios, virtudes, usos y d6sis deo sus pre 
parnciones y composiciones. Traducido <lclinglbs por Cn
simiro Gbmez Ortega, Madrid, Imprentu de lu \'iuda de Jo_!!.
quin lharro,1797, 
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provincia se seca de le tierra. El Succino 
se disuelve en el ácido vitriolico o seo 
sulfúrico; y se compone de flogisto • de 
cierta sol volatil ácido, de OCC)'tc bituminoso 
y de una corto porción de ílcm11 (253). 

En el párrafo citado obscrvomos que de manera simultá

neo se do lo denominación antigua de ácido vitriólico, con 

lo moderna de ácido sulfúrico. No obstante, en lo descripción 

de lo composición del succino, el empleo de los términso flogi~ 

tro, aceite bituminoso, flema, denota que se sigue Únicamente 

lo lógico y la nomcnclaturo de las tcorlos antiguas. 

Lo misma ambig11cdod se encuentra en la porte del 

texto doudc se describen los ácidos. Junto o los nombres 

modernos de ácido nitroso, ácido muriático, ácido sulfÚric.o, 

6xido, oxigeno, hidr6geno y ozoe, oporec.en los nombres antiguos 

de lle.ido marino, ácido vitri6lic.o, soles metálicos, flogisto, 

hígado de azufre y ~le.ali caGstic.o. 

Los ácidos, El gran Bergmon cuento hasta 
veinte y cinc.o 6cidos siendo los vrincipales 
el Vitriólico, el nitroso el marino o muriá

tico, y el vegetal .•• La nueva Nomencloturo 
trae hosto veinte y nueve ácidos que son 
saturables con tres Ólkalis, quatro tierras 
disolubl~s, y catorce 6xidos o coles metáli
cas no acidificobles¡ de donde pueden produ
cirse setecientos Soles compuestos • 

Se asegura en lo nuevo Chímica que los 
ácidos vegetales se forman por la uni6n 
del oxigeno, y de uno base compuesta de 
hidr6geno y de corb6n, con la adici6n o 
veces de .f6sforo y de· azoe, y que vario.n 
segGn la~ proporciones de las portes consti
tutivas • 

(253) llll·· ...• p. 3. 
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El ácido vitriólico o sulfúrico.,, es el 
m6s poderoso de los Acidos y µosee la mayor 
gravedad cspccÍ[icn, siendo su proporción 
con cl agua destilada como 1800 n 1000. 
Produce mucho calor con el ngua; se dcxadul
cificn, cuto es pierde su acidez quando 
se incorpora con cspiritu del vino; disuelve 
el hierro, el zinc y el cobre, y cociéndole 
con los metales se le puede unir a ellos. 
Corroe todas las substancias animales y 
vegetales; rc¡1rimc la fermcntnci6n, y neutra
liza lo"s álknlis. Puede hacr.rsc volátil 
por medio de la ndici6n del [logisto y oxige
no, o mezclándole con hígado de nzufrc hecho 
con álknli caústico (254). 

Es pertinente mencionar que ln coexistencia de teorías 

se acepto abiertamente en el texto, como se expresa en los 

lineas siguientes: 

Stahl, discipulo de Dccher, y promulgador 
de lo doctrino [logisticu, derivó el ácido 
vitriólico del azu[rc privado de ílogisto. 
Los Chlmicos Franceses explican que es un 
compuesto de azufre substancia simple y 
de oxigeno atraído del nyre atmosférico 
durante la combustión (255). 

Como se puede ob:iervnr, existe uno grnn diferencio 

entre los descripciones citadas y los de la Polestr3 farmocc~-

~ o de la Botica de remedios. La Nuevo farmacopea yo no es 

un formulario de uso casi empírico, como era el caso de to 

Fnrmncopeo matritense, sino que intento exponer de manera 

e.loro y precisa los fundamentos teórico-prácticos de lo fnrmn

cin. 

(254) 
( 255) 

Si bien en esto obro todavía se incluyen entre tos 

Thid ••• p. 3B. 
lbid ••• p. 43-44. 
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simples las u11as de cangrejo, el cuerno de ciervo, la cola 

de pescado, 

tos tratan 

el milpiés, 

de dor una 

etcétC?rq 

idea de 

los nombres de los mcdicnmcn-

su composición. Por ejemplo; 

extracto de manzanillo, nceyte esencial de anls, ácido nitroso, 

agua de ammonin, antimonio calcinado, antimonio muriato, herru~ 

brc de hierro, unguento de azufre, trociscos de nitro, píldoras 

de opio. Es conveniente aclarar que siendo distinta la nomen

clatura de esta formacopco a la adoptado en España, se dan 

nsimismo los nombres que asigno lo Formncopcn Hntritcnse 

lo nuevo nomencnlturn qulmicn. De este manero el nombre ''He-

rrumbre de Hierro" aparece ncompoñudo respectivamente con el 

de ''Azafr6n de Harte aperitivo~ y de ''Carbonate llierro'', 

Consideramos necesario abrir un par&ntesis para refe

rir que lo nuevn nomenclatura química fue difundido tempra

namente en Espofia, a ello ayudó ln política cientifica borbóni

co o través de la creación de nuevos centros educacionales 

de ciencia experimental, del envío de estudiantes al exterior 

y de la contratación de científicos europeos. Así fue como 

se formaron jóvenes químicos españoles de la talla de los 

hermanos '-'lhuyor, de Juan Manuel Aréjula, de Domingo Gnrcia 

Fernñndez y se contó con pro[esores como Louis Proust (256), 

La primera traducción al español del Método de la 

nueva nomenclatura química propuesta por Lavoisier, Horveau 

y Fourcroy fue realizada en 1788 por Pedro Gutiérrez Bueno 

para el uso de los alumnos del Real Laboratorio Químico de 

Madrid. La primera edición al español del primer tomo del 

(256) - Gago, Ramón, "The new chemistry in Spain", ~. 2nd. 
series, Vol. 4, 1988, p. 169 - 192. 
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Tratado elemental de química de Lnvoisier solib de las prensns

dc ln ·ciudad de MCxico en 1796 poro la enseñanza del Real Semi

nario de ~liner!a y al año siguiente aparecieron en Madrid 

·los· dos tomos de dicho Trntado traducidos por Juan Manuel 

Huñárriz. (257). 

Por Últitoo nos referiremos nl "Ensayo a ln materia 

m~dic6 vegetal de Mhxico" elaborado por Vicente Cervantes 

paro ·el ·discurso inaugural del curso de botánicn de 1 791, 

por ser un texto que permite rescatar lo importancia de los 

cstildios botánicos y su rciocibn con ln farmocin, lo química 

y la medicina. (258). 

Hi principal objeto en el presente trabajo 
se dirige o facilitar a los farmoc.cúticos 
lo noticio de unas plantas que crecen en 
el país pudiendo recogerlus en su debido 
tiempo, conservarlas exentas de la perniciosa 
mezcla de otros vegetales con t¡ue se ven 
frccuentl"mcnte adulteradas las que vienen 
de fuera, por descuido de los que las colec
tan y remiten, privadas también a causa 
de la demora que sufren en largos viajes 
del color, olor y sabor que les es propio, 
y destituidas por tanto de la virtud que 
tendrían si se hubieran cogido en la estaci6n 
conveniente y conservado según las reglas 
que prescribe el arte (259), 

(257) Lavoisicr, Antaine Laurcnt, Tratado elemental de chimica 
tomo 1, México, Imprenta de Don Mariano Zuñiga y Ontive~ 

p • 1797_. 

(258) 

(259) 

Lavoisier, Antaine Laurcnt, Trotado elcmantnl de chimica, 
2.Vols, tr~ducido por Juan ~anuel Huñ5rrizJ Madrid I~
prcntn Real, 1798. 

Cervantes, Vicente, ''Ensayo a la Materia m6dtco vegetal 
de H6xico, op. cit ••• 

!bid ••••• p. v. 
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A continuacibn se señala que los farmeceúticos pueden 

beneficiar.se al: 

Surtirse de muchos plantas o un precio más 
comodo e inferior al que tienen que invertir 
pidiéndolos a los drogueros de Europa (260), 

Por su parte los médicos obtienen; 

La satisfacción de que sus recetas serán 
despachados segun y como las prescriben ••• 
que el público igualmente digno de la mayor 
ntcnci6n vivirá as·cgurado de la inteligencia 
y buena [e de unos y otros • (261) Por 
ello se hace indispensable que los médicos 
adquieran una instrucción completa en esta 
porte de la Historia Natural que forma la 
base de la materia médica. Deben conocer 
e lo menos todas las plantas oficinalcs 
para poderlas distinguir en cualqui.er caso 
de que aquellos que la, e.odie.in o la ignoran
cia introducen con demasiada frecuencia 
en las boticas con perjuicios de la humani
dad y deben iguolménte saber los reglas 
~enerales que la experiencia ha demostrado 
utiles paro llegar a averiguar en cierto 
modo sus \'irtudes. Por este medio lograrán 
formar un juicio más seguro de lns plant11s 
nuevos que se descubren y se ponderan como 
remedios de algunos enfermedades y podrán 
asimismo hacer experimentos que sin estas 
nociones serán siempre perjudiciales y arric~ 
godos, sabrun reconvenir al boticario que 
por descuido, o falta de inteligencia llegase 
o equivocar las que hubiera pedido en sus 
f6rmulos • • • • (262), 

(260) l.k,!}! •••• , p. V-VI 

(261) ~· 

(262) Ibid •••••• , P• VII. 
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Los boticarios tampoco podrán cumplir con 
las obligaciones de su ministerio confiando 
a la ignorancia 1lc los herbolarios y drogue
ros la colección de las plantas, y demás 
simples que necesitan conservar en sus boti
cas, además de la nociones nado vulgares 
que deben tener del modo de preparar los 
medicamentos i>im¡ilcs y compucston, y con 
arreglo a las [armncopcns más bien admiti
das y libros de química más seguros, tienen 
absoluto necesidad de conocer todas las plan
tas oficlnalcs, saber la estación en que 
deben ["CCogcrsc cadu una de sus partes '! 
el mejor modo de secarlas, reponerlas y 
prepararlas para que surt.nn todo el efecto 
que se espera de sus virtudes (263), 

En un capítulo previo hemos referido que untt nue\'a 

tcoria necesita conquistar un consenso minimo entre el público, 

para poder ser aceptada y aplicada. En su discursa, Cervantes 

enumera las ventajas que ofrecen, u los 

los estudios botánicos promovidos por 

boticarios y médicos, 

la corona. Su afán 

era asegurar no sólo aceptación de la nueva teoría sino también 

su incorporación y utilización en los saberes profesionales, 

Vemos entonces, que en este proceso de incorporación de los 

nuevos 

ción o 

fices, 

de la 

saberes.el análisis no se puede restringir a la aproba

rechazo de las teorías, por un grupo selecto de cientí

sino que deben incluirse as{ mismo sectores más amplios 

sociedad, Eu ellos las teorías pasan a formar parte 

de su actividad cotidiana y de su visión del mundo (264), 

A manera de resumen podemos 

del Jardín Botánico de la ciudad de 

consigo una nueva forma de actividad 

decir que la fundación 

He°xtco en 1788, trajo 

cientifica que abarcó 

tanto el terreno acad6mico como .el profesional. 

(263) Ibid •••• P. IX-X. 

(264) Arboleda, L.C., Acerco de la difusión de ln ciencia en ln 
periferia •••• ~· 
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"" En lo que concierne o la farmacia, e pesar de que 

la cátedra de botánica estaba dirigida en forrun especial a 

llenar le carencia de uno preparación académica institucio

nalizada, no fue el gremio de los farmacéuticos el que asistió 

en mayor .Proporci6n e dichos estudios en el periodo analizado, 

Fueron los médicos los que demostraron un mayor interés por 

los cursos de bot:Ónica y los que más se distinguieron en su 

aprovechamiento en los netos con motivo de los ejercicios 

finales. Asimismo, llama lo atención la presencia de un número 

importante de profesionales aprobados, que cursaron lo cátedra 

sin ester obligados e hoccrto. 

Por último, 1~~" revisión de los textos empleados en 

el sector farmacéutico de lo Nueva España. muestra que subsis

tían dos tipos de .pr6ctica. Una, apoyada en las nuevas enseñaa 
zos del Jardín Bot6nico, y otra producto de la tradic.i6n • 
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CONCLUSIONES 

La introducci6n y difusi6n de los postulados de La

voisier en suelo mexicano durante el siglo XVIII se realizó 

en forme acelerada, catolizada por une serie de rectores cul

turales,· ·políticos, sociales y econ6micos tanto de índole 

locOl como provenientes de 

dc_._LB,voisicr fueron objeto 

la corona cspniioln. Los 

de publicación, discusión 

trabajos 

y crlti-

ceo. cllsi en forma simultánea a su publicación en Europa y 

por lo menos ocho años antes de 

oficial los primeros cursos de 

Se.minarlo de Minerin. 

que se 

química 

impertiernn 

moderna en 

en forma 

el Real 

La enseñanza y aplicación de los sistemas de Linnco 

y Lavoisicr en el Real Jardín Botánico de H6xico formó parte 

de las políticas cientlfico-tecnológicns dictados por el estado 

barbón pnra ln rcndecunción de la dominación metropolitana 

n las nuevas condiciones del reparto del mundo. Dentro de 

~stc contexto, pudimos caracterizar la difusión de la ciencia 

como un proceso en el que se generaron conflictos entre los 

intereses de la corona y de la colonia en las actividades 

relacionadas con lo enseñanza. investigación y aplicaci6n 

del nuevo modelo de ciencia. 

En esta etapa inicial se di6 un choque no s6lo entre 

las teorías que llegaban y les que ya estaban presentes, sino 

también entre dos formas distintas de hacer ciencia producto 

de ambientes, tradiciones e instituciones diferentes. Ln 

nueva ciencia no llegó a establecerse en un terreno vacío 

tuvo que interaccionar con el medio local, por este motivo 

hubo un período de domicilioci6n de la ciencia metropolitano 

en el que no faltaron disputas y enfrentamientos. 
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Las condiciones que intcrvini~ron en el conflicto 

.Y configuraron lo 
artic.u16 el sistema 

son las siguientes: 

arquitectura institucional 

científico peninsular con 

en la que se 

el novohispano. 

1) Lo presencia en la sociedad colonial de materiales 

culturoles pre-existentes. En efecto, lo Nueva Espaiia fue 

. el escenario de un auge económico y cultural en los Últimas 

décadas del siglo. Como resultado de su evolución política 

social, se manifestó entre las élites criollas un interl•ri 

por el saber y uno voloración positiva del territorio, habitan

tes y producciones de Nuevo España. Los criollos como here

deros y renovadores de una rica tradición cicnt!fico-culturul, 

ante la imposición de las reformas borb6nicas en el t.erreno 

educativo y profesional. saliero• ¡,¡ 

int.clectuales y de la organiznci6n 

De esta manera intentctban 

la defensa de los logros 

prevaleciente hasta esas 

defender el proyecto pu-fechas. 

tri6tico, salvaguardar sus intereses económicos, políticos, 

intelectuales y sociales. 

Los aspectos anteriores estuvieron presentes en los 

polémicas .entre Alzate y Cervantes, junto a la discusión de 

las bondades de los sistemas botánicos }' c¡u{micos, o en los 

altercados de los expedicionarios con el Protomedicato y la 

Universidad por el control de los gremios de lo medicina. 

2) El carácter estntal autoritario de la ciencia 

iucti-uvolitunu. El ..,;,.t,.Ju iul.cr· • .;.;¡u d<'.! ¡¡¡.J.flcr.:i. dcfinitiv:: en 

lo promoción y consolidación de ln nuevo ciencia. Para ello 

dcstin6 recursos económicos impnrtantcs y recurrió a su uuto-

ridad para fijar un marco 

asegurar la continuidad de 

los caroctcr!sticus de las 

jurídico e institucional 

sus proyectos. Aún mús, 

instituciones cientlficns, 

capuz de 

decidió 

la ido-

neidad de las personas para encargarse de ellos y la selccci6n 
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de los métodos y textos para el estudio de las diversas cien

cias, 

La ciencia metropolitana como parte de lo política 

de c.entrelizec16n del estado tuvo un carácter rcpre-sivo y 

.ofic~el, en su conccpct6n como en su puesta en prlicticu fueron 

d_cjades de lado las opiniones y lns espiraciones de los crio

l_los novohispenos. En el ámbito científico, como en el resto 

de les actividades sociales, estuvieron reflejadas las rela

.cion.es de dominaci6n. La ciencia ilustrada impuesta por la 

corone, a pesar de su pretendida neutralidad y de su carácter 

liberador, ~ontribuy6 como el resto de las reformes borbónicas 

a la sujeci6n de los hilos de la sociedad novohispana al poder 

central. 

3) Las negociaciones entre intereses contradictorios. 

Lo síntesis resultante del procesd de negociaciones permanentes 

entre los intereses y estrategias de las élites locales y 

e-1 poder de la corona fue la responsable de la dinámica propia 

de lo institucionalizaci6n de le ciencia en Nueva España. 

Con el establecimiento del Jardín y la cátedra de 

botánica, el estado puso las bases para realizar una reforma 

en el área sanitaria, similar a la ya vigente en España. Sin 

embargo, la interacción de los contextos de la penlnsula y 

la colonia provocó una desviación de los planes preparados 

en el Jardln Bótanico Madrileño. 

Como consecuencia, los b6tanicos no pudieron ponerse 

al frente del gremio de los farmaceúticos, ni lo'greron arreba

tar el poder a los protomédicos, 

Aunque el Real Tribunal del Protomedicato no fue 

reformado, las enseñanzas de botánica y qulmica impartidos 
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en el Jordin Botánico impulsaron un nuevo tipo de praxis ocadé

micu y profesionol de los médicos, cirujanos y boticarios. 

Estos últimos por ve;:. primera pudieron tene[" acceso a uno 

pr-eporoción de tipo institucional, ajena a los exigencias 

de lo orgonizaci6n gremial. Pero, o diferencio de lo aconteci

do en España, los formocéuticos no reconocieron al Jordln 

Botánico como lo instancia directriz de sus destinos. Ante 

el peligro de perder su ltu1cpendcncla como gremio y quedar 

bajo et· control de los funcionarios ocodémicos de lu corona, 

los practicantes del arte de lo farmacia cerroron filos con 

los médicos poro Impedir la imposicl611 de uno reformo cloboroda 

ol otro lodo del mor. 

4) Lo conquista de uno opinión pública. Estamos 

de acuerdo con Luis Cnrlos Arboleda en que la formución de 

una opinión pública que manificstu una actitud favorable y 

una mediana comprensión de las nuevas teorlas y prácticas 

científicas hacen posible que lo vida intelectual local se 

pueda ir organizando dentro de los patrones culturales de 

la nueva cosmovisión, (~55) 

La cátedra de botúnicn ayudó a difundir los nuevos 

saberes en el seno de la sociedad novohispnnn. Si bien, lo 

adopción del sistema de Linneo en el Jordln Botánico no puede 

ser considerada como Lemprano con respecto a lo penlnsula 

y al resto de Europa, puede afirmarse lo contrario con respecto 

a la difusión de lo qulmica de Lnvoisier. 

Fue en el Jardín Botánico donde se generó el primer 

t.rabojo de investigación de acuerdo n los lineamientos de 

(265) Arboledo, L.C.~''Accrcn del problema de la difusión cien
tífica en la periferia, •• ''. op. cit. 
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la química moderna. No obstante, como se trato de ur.n época 
de transicibn de teorías, se observa que las teorías qulmices 

antiguos no han sido desplazadas totalmente por las modernos. 

Existe· una coexistencia de ambas, que se hace presente tonto 

en el nivel de los conceptos como en el de la nomenclatura. 

Por todo lo anterior nos demos cuento que los modelos 

construidos hasta ahora pera explicar le ocept.eci6n de nuevas 

teorles en les comunidades cientificas europeas, no se adap

ten e les circunstancies que analizamos en e~tc trabajo, ya 

que dejen fuera uno 

indispensables en la 

al nuevo mundo. Se 

nuevo merco te6rico 

que son elaborod~s 

buena porte de los factores que resultan 

comprensi6n de lo difusi6n de lo ciencia 

impone entonces. la construcci6n de 

que abarque no s6lo la realidad en 

las teorías científicas sino también 

un 

la 

las 

condiciones en las que ocurre su domiciliaci6n, producto de 

su interacci6n con el entorno que lns recibe. 
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